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INTRODUCC1)  

AL TÉRMINO DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL SE DIERON CUENTA DE QUE 

EXIST1AN SITUACIONES. PRÁCTICAS O SISTEMAS QUE SOMETIAN A LOS 

INDIVIDUOS "A UN RÉGIMEN DE VIDA MUY POR DEBAJO DE SU molado 	_5 

DE SERES HUMANOS Y DE QUE, LA SUBSISTENCIA DE AQUELLOS PODRLA_ 

SER CAUSA DE QUE LA PAZ, LA SEGURIDAD Y EL PROGRESO DE LA NOMA 

NADAD SE VIERAN AMENAZADOS. 

ESTO ALCANZÓ EL GRADO DE UNA CONVICCIÓN REMERA 

LIZADA ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, QUIE-

NES DE INMEDIATO SE DIERON A LA TAREA DE BUSCARLE UNA SOLUCIÓN. 

LA  SOLUCIÓN O LAS SOLUCIONES QUE SE ENCONTRARON FUERON LAS si-

GUIENTES: DEFINIR CUÁLES SON LAS SITUACIONES QUE PERMITIRÍAN -

VIVIR A LOS HOMBRES COMO TALES (PROTECCION A SU VIDA, ACCESO A 

LA EDUCACIÓN, A LA SALUD, A LA VIVIENDA, LIBERTAD DE EXPRESIÓN, 

ETC.) DESPUÉS, QUÉ ES LO QUE PERMITIRÍA QUE AQUELLO FUESE RES-

PETADO POR LOS GOBIERNOS. Así SE LLEGÓ AL ÚNICO Y MÁS IDÓNEO DE 

LOS RECURSOS, LOS TRATADOS GENERALES. 

COMO RESULTADO DE ELLO ENCONTRAMOS UNA SERIE DEw  

TRATADOS Y EN ELLOS, POSTULADOS QUE PROMUEVEN EL RESPETO Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS LLAMADOS DERECHOS DEL HOMBRE O DERECHOS HUNA 

NOS, TANTO EN EL AMBITO MUNDIAL COMO EN EL ÁMBITO REGIONAL. 



ESTA TESIS QUE LLEVA POR TITULO "LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LA POLITICA EXTERIOR DE ME(ICO' TIENE. como OBJETIVO. 

OFRECER UN PANORMA GENERAL DE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS Hit 

MANOS EN LA ACTUALIDAD Y LA ACTITUD QUE RESPECTO DE ELLOS OBSER 

VA NUESTRA POLITICA EXTERIOR. 

LAS HIPÓTESIS QUE SE PLANTAN EN ESTE TRABAJO 

SON: A) QUE MÉXICO HA DESARROLLADO UNA ACTIVA PARTICIPACIÓN 

INTERNACIONAL como PROMOTOR DE LOS DERECHOS IRIMMOS, B) oLE 

EN GENERAL LOS DERECHOS A QUE SE REFIEREN LOS PACTOS INTERNA 

CIONALES DE DERECHOS HUMANOS ESTÁN CONSAGRADOS EN NUESTRO SIS 

TEMA LEGAL Y C) QUE NO EXISTE DISCREPANCIA FUNDAMENTAL ENTRE 

LO ESTABLECIDO EN LOS PACTOS Y LA CONSTITUCIÓN MEXICANA. 

EL PROPÓSITO DEL CAPITULO PRIMERO ES DEFINIR 

QUÉ SON LOS DERECHOS HUMANOS. PARA LUEGO ESTUDIAR QUÉ SE HA 

HECHO EN EL PLANO INTERNACIONAL POR DAR VIGENCIA A TALES DE 

REGIOS, LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES ELABORADOS SOBRE LA 

MATERIA, LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS 

(SU CONTENIDO. SU VALOR JURÍDICO) Y. LA SITUACIÓN ACTUAL DE 

LOS MISMOS. 

EN EL CAPITULO SEGUNDO ESTUDIAREMOS CÓMO EN 

TIENDE MÉXICO LOS DERECHOS HUMANOS. CÓMO Y DÓNDE LOS CONSAGRA, 

LAS DISPOSICIONES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE AL PARECER. SON 

INCOMPATIBLES CON LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUNA 

NOS Y FINALMENTE SE HARÁ REFERENCIA A LAS RESERVAS E INTERPRE 



TACIONES FORMLADAS POR MÉXICO AL ADHERIRSE FORMALMENTE A LOS 

PACTOS Y CONVENCIONES SOBRE LA MATERIA Y SU RAZÓN DE SER. 

LA ACTIVIDAD REAL I ZADA POR NUESTRO PAIS EN EL 

PLANO INTERNACIONAL EN PRO DE LOS DERECHOS HUMANOS LA ESTUDIA 

REMOS EN EL CAPITULO TERCERO. PARA LOGRAR DE ESTA MANERA. ES-

TABLECER LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS Y 

LA POLITICA EXTERIOR DE MÉXICO. 

POR ÚLTIMO. ES  NECESARIO SEÑALAR QUE A PESAR 

DE LA IMPORTANCIA QUE TIENEN LOS TRATADOS SOBRE DERECHOS fitt-

MANOS. ELABORADOS EN LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS 

(O A).HEMOS DECIDIDO NO CONSIDERARLOS EN VIRTUD DE QUE EL Al. 

UNCE JORIDICO DE TALES INSTRUMENTOS INTERMACIOUALES ES ESTRIC, 

TAMENTE CONTINENTAL. ADEMÁS DE !JE.  POR LO GENERAL ESTÁN CONSI 

DERADOS CON MAYOR AMPLITUD Y PROFUNDIDAD EN LOS DOCUMENTOS GE-

NERALES. PRESENTÁNDOSE. COMO RASGO IMPORTANTE, EL ÁMBITO DE SU 

VIGENCIA CON SENTIDO PRÁCTICO. LO CUAL NO ES BÁSICAMENTE EL 

PROPÓSITO DE NUESTRO ESTUDIO. 



CAPÍTULO PRIMERO 

"LOS DERECHOS HUMOS EN EL MIDO' 



1.1. QUE SON LOS DERECHOS HUMANOS 

LA DEFINICIÓN QUE HA DADO LA ORGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHOS HUMANOS, CONSIDERA NO SÓLO 

EL DERECHO A LA VIDA, A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD DE MAES-

TRA PERSONA, SINO TAMBIÉN, OTRO TIPO DE DERECHOS, COMO EL DE-

RECHO AL TRABAJO, A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO, A LA ALIMENTá 

CION, A LA EDUCACIÓN, A LA SEGURIDAD SOCIAL. ETC.. POR EJUL 

RAR SOLO ALGUNOS. 

PARA LAS NACIONES UNIDAS LOS DERECHOS HUMANOS 

SON: 'AQUELLAS CONDICIONES DE LA EXISTENCIA QUE NOS PERMITEN 

DESENVOLVER Y UTILIZAR PLENAMENTE NUESTRAS DOTES DE INTELIGEL 

CIA Y DE CONCIENCIA COMO SERES HUMANOS Y SATISFACER NUESTRAS 4  

NECESIDADES ESPIRITUALES'.;  

COMO SE PODRÁ OBSERVAR, EN ESTA DEFINICIÓN 

SE HABLA DE 'CONDICIONES DE LA EXISTENCIA`. DE ' NECESIDADES 

ESPIRITUALES' Y DE ' DOTES DE INTELIGENCIA Y DE CONCIENCIA'« 

PUES BIEN, ESAS 'CONDICIONES DE LA EXISTENCIA', 'NECESIDADES 

ESPIRITUALES' Y ' DOTES DE INTELIGENCIA Y DE CONCIENCIA", A 

QUE SE. REFIERE ESTA DEFINICIÓN ESTÁN CONTEMPLADAS EN LA DE-

CLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS PROCLAMADA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EL 10 DE DICIEMBRE 

DE 1948, EN EL PALACIO DE CHAILLOT, DE PARiS, SIN QUE UN SOLO 

1 " 50 preguntasyrelpuestas sobre los derechos hunanosi,  so 
bre las activid s de las Naciones Unulasjpara promover-
buil, Nueva York, Naciones Unidas, 1979. pig. 2 

1 



PAIS VOTARA EN CONTRA. 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE NO SOLO LOS FILÓSQ 
FOS Y LAS FIGURAS MÁS GRANDES DE LA HISTORIA DEL MUND0,2  NAO 

REAFIRMADO EL LUGAR Y EL VALOR QUE OCUPAN EN LA SOCIEDAD LOS 

DERECHOS HUMANOS, SINO TAMBIÉN, TODOSImPUESLOS MIEMBROS DE 

LAS NACIoliEs Limas_ 

EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS ~ANOS 

ADQUIERE MAYOR IMPORTANCIA SI CONSIDERAMOS QUE LA DECLARACIÓN 

HA SIDO APROBADA POR PUEBLOS DE DIVERSAS IDEOLOGIAS POLITICAS 

Y ORIGENES RACIALES, DE VARIADAS CREENCIAS RELIGIOSAS Y DIFE-

RENTES GRADOS DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

SE AFIRMA, TAMBIÉN, QUE LOS DERECHOS HUMANOS 

SON FUNDAMENTALES A NUESTRA NATURALEZA. CONCEBIR LOS DERECHOS 

HUMANOS COMO FUNDAMENTALES A NUESTRA NATURALEZA EQUIVALE A PE 

CIR QUE EXISTEN CIERTOS DERECHOS QUE SON INHERENTES AL HOMBRE 

POR SU SOLO SER, DERECHOS QUE SON IDISPENSABLES PARA SU SUPER 

VIVENCIA. 

DE ESTA AFIRMACIÓN SURGE UNA INTERROGANTE, 

¿'CUALES SON ESOS DERECHOS Y QUIÉN LOS HA CONSAGRADO? 

2 Entre las figemw más grandes de La hisb=daque han reafirmado el lu-
gar y el valor que ocupan los derechos humanos en el mundo, tenemos: 
Tupac ~mg, Fray Barbalcadl de las Casas, José/quia/Canelos, MEM de 
Aquino, Juan Jacobo Pousseau, Abraham Uncoln, NahWomar~41 Asimismo, 
la lucha del batee par sus Lkertades está registrada en la Biblia y en 
el Corán. 

2 



LA LUCHA POR LA REIVINDICACIÓN DE LOS DERL 

CHOS QUE SE CONSIDERAN FUNDAMENTALES A LA NATuRALEZA HUMANA. HA 

SIDO (UI PROCESO QUE DATA DE VARIOS SIGLOS, Y COMO RESULTADO DE 

ELLO TENEmOS ACTUALMENTE A NIVEL MUNDIAL LA MENCIONADA DECLARA 

CIóN UNIvERSAL DE DERECHOS HUMANOS. DOCUMENTO QUE RECOPILA umA 

SERIE DE DERECHOS QUE LAS NACIONES MIEMBROS DE LAS NACIONES Un 

DAS nnw GUMAUKAUU I KtUUNULLUU LUMU 	ULL MUMBOM. 

ANTONIO TRUYOL DEFINE LOS DERECHOS HUMANOS 

COMO 'DERECHOS FOUglArIEWTALES QUE EL HOMBRE POSEE POR EL HECHO 

DE SER HOMBRE, POR su PROPIA NATURALEZA Y DIGNIDAD. DERECHOS 

QUE LE SON INHERENTES, Y QUE, LEJOS DE NACER DE UNA CONCESIÓN 

DE LA SOCIEDAD POLITICA. HAN DE SER POR ÉSTA CONSAGRADOS Y GA-

RANTIZADOS
»3 

ADEMAS DE SEÑALARSE EN ESTA DEFINICIÓN QUE LOS 

DERECHOS HUMANOS SON DERECHOS FUNDAMENTALES E INHERENTES AL 

HomBRE, SE HACE NOTAR QUE NO NACEN DE LA CONCESIÓN DE LA SOCIL 

DAD POLITICA, SINO QUE SE CONFIRMAN QUE SON FuNDAmENTALES Y QUE 

No sao DERFN SFR enimkaRAfine SINO GARANTIZADOS POR LA SOCIE-

DAD POLITICA. 

SE DICE TAMBIÉN QUE *LOS DERECHOS HUMANOS 

SON LAS FACULTADES QUE TODO ENTE HUMANOS TIENE POR EL HECHO DE 

SERw.4  PARA LOS IUSNATURALISTAS. LOS DERECHOS HUMANOS SON DE 

3 Truyoi, Antonio; Los Derechos Humanos, Madrid, Ed. Techos, 2a. 
edición, 1977. pág. 11. 
4 Camargo, Pedro Pablo; La protección jurtdica de los derechos  
humanos y la democracia en América, Prólogo de Luis Recasens Si 
ches, Ed. Excelsior, S.C.L., México, 1960. pág. 3. 
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RECHOS NATURALES. INALINEABLES, IMPRESCRIPTIBLES, SUPERIORES AL 

ESTADO. EN CAMBIO PARA LOS-POSITIVISTAS. LOS DERECHOS HUMANOS 

TIENEN SU FUNDAMENTO INMEDIATO EN LA LEY PROMULGADA POR UN OR-

DEN JURÍDICO POSITIVO. 

EN SUMA. PODEMOS DECIR QUE EXISTEN CIERTOS 

DERECHOS QUE SON NECESARIOS PARA QUE EL HOMBRE PUEDA VIVIR COMO 

TAL Y QUE ESOS DERECHOS SON ACTUALMENTE RECONOCIDOS TANTO POR 

LOS GOBIERNOS AL SER INCOPORADOS EN MUCHOS CASOS EN SUS onwsu 

TUCIONES NACIONALES, COMO POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL' EN 

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS, CUYO VALOR RADICA EN ELCORCENSUS ~lar 

RAU_ EN TORNO A SU EXISTENCIA. 

4 



1.2. LOS DERECHOS HUMOS EN EL AMITO rima 

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA CARTA DE LA NACIONES UNIDAS. 

DEBIDO A QUE LA PROTECCIÓN DE LOS DERE 

CHOS HUMANOS ES CONSIDERADA POR LAS NACIONES UNIDAS COMO 

CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y 

SEGURIDAD INTERNACIONALES -PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA ORGA 

NIZACIÓN- Y POR CONSIGUIENTE, PARA LA SUPERVIVENCIA DE LA 

HUMANIDAD, CUANDO SE REDACTÓ LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, 

LA OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS ERA UN ASUNTO DEL QUE 

NO PoDIA DESENTF~RSE LA comuminAn INTPPWACIONK. LA MMIL 

FESTACIÓN DEL INTERÉS DE LOS FUNDADORES DE LAS NACIONES Un 

DAS POR LOS DERECHOS HUMANOS LA ENCONTRAMOS DESDE EL PREM 

BULO DE LA CARTA, AL SEÑALAR: 

NOSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS RESUELTOS: 

A PRESERVAR A LAS GENERACIONES VENIDERAS DEL FLAGELO DE LA 

GUERRA, QUE DOS VECES EN NUESTRA VIDA HA INFLIGIDO A LA HU-

MANIDAD SUFRIMIENTOS INDECIBLES, 

A REAFIRMAR LA FÉ EN LOS DERFam5 FMAMENTALES DEL HOMBRE, 

EN LA DIGNIDAD Y EL VALOR DE LA PERSONA HUMANA, EN LA IGUAL 

DAD DE DERECHOS DE HOMBRES Y MUJERES Y DE LAS NACIONES GRAN 

DES Y PEQUEÑAS ... 

HUNOS DECIDIDO AUNAR NUESTROS ESFUERZOS PARA REALIZAR ESTOS 

DESIGNIOS.,. 

'ESTAS PALABRAS PRELIMINARES DE LA CARTA 

DE LA NACIONES UNIDAS NO SOLO ESTABLECEN LAS PRIORIDADES DE 

PROPÓSITOS Y ESFUERZOS A LOS QUE ESTAN COMPROMETIDOS LOS 



PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS. sino QUE RECOGEN EL VINCULO 

INDISOLUBLE ENTRE EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y LA SU 

PERVIVENCIA DE LA HUMANIDADa.5  

SI BIEN HASTA HOY SE HAN VIOLADO SIS-

TEMÁTICAMENTE LOS DERECHOS HUMANOS. Y SIN EMBARGO LA NUMMI 

DAD HA SOBREVIVIDO. ÉSTO NO QUIERE DECIR QUE LA VIOLACIÓN 

DE TALES DERECHOS NO PUEDA PONER EN PELIGRO LA SUPERVIVENCIA 

DE LA HUMANIDAD. POR TAL RAZÓN ES INDISCUTIBLE LA IMPORTAN-

CIA QUE TIENEN LOS DERECHOS HUMANOS PARA LAS NACIONES UNIDAS. 

ESTE SUPUESTO NOS CONDUCE AL SIGUIENTE 

RAZONAMIENTO: SI EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA ONU ES EL 

MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES Y SI 

ESA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES SE VEN AMENAZADAS POR LA 

CONSTANTE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, ENTONCES* NO ES 

EXTRAÑO OBSERVAR QUE LA PROTECCIÓN DE TALES DERECHOS OCUPE UN 

LUGAR DESTACADO ENTRE LOS PROPÓSITOS DE LA CARTA. 

TANTO EN EL PREÁMBULO COMO EN LOS ARTI 

CULOS 1. 13, 55, 56, 68 Y 76, LA CARTA SE REFIERE A LOS DERE 

CHOS HUMANOS. ENTRE ELLOS EL 55 Y 56 SON LOS MAS ILUSTRATIVOS 

DE LOS OBJETIVOS DE LAS NACIONES UNIDAS EA ESTA MATERIA. 

ARTICULO 55.- "CON EL PROPÓSITO DE CREAR 

LAS CONDICIONES DE ESTABILIDAD Y BIENESTAR NECESARIAS PARA LAS 

5 "50 pregtritas y restas mi:ce lasdierectusbumarms..., op. cit. 011.3 

6 
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RELACIONES PACIFICAS Y AMISTOSAS ENTRE LAS NACIONES .BASADAS 

EN EL RESPETO AL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE DERECHOS Y AL DE 

LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS. LA  ORGANIZACIÓN PROMQ 

VERÁ: A) NIVELES DE VIDA MÁS ELEVADOS. TRABAJO PERMANENTE PA 

RA TODOS Y CONDICIONES DE PROGRESO Y DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL: 13) LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁC-

TER ECONÓMICO. SOCIAL Y SANITARIO. Y DE OTROS PROBLNEAS CIMEROS 

Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL ORDEN CULTURAL Y EDUCATIVO; 

Y C) EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBES 

TARES FUNDAMENTALES DE TODOS. SIN HACER DISTINCIÓN POR MOTIVOS 

DE RAZA. SEXO. IDIOMA ó RELIGIÓN Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERE 

CROS Y LIBERTADES'. 

SE MENCIONA EN ESTE ARTÍCULO QUE LA 

ORGANIZACIÓN PROMOVERÁ NIVELES DE VIDA ADECUADOS. LA IMPORTAN[ 

CIA QUE TIENE ESTE PROPÓSITO ES MUY GRANDE. DEBIDO A QUE MÁS 

DE LAS TRES CUARTAS PARTES DE LA POBLACIÓN MUNDIAL CARECE DE 

UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. TRABAJO PERMANENTE FARA TODOS. Y 

CONDICIONES DE PROGRESO Y DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. COMO 

ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS. EL DESEMPLEO HA SIDO UNO DE LOS 

PROBLEMAS MAS GRAVES QUE AQUEJA AL MUNDO, POR ELLO ES NECESARIO 

QUE TODAS LAS NACIONES CONJUNTA O SEPARADAMENTE COK LA ORGANIZA 

CION SE DEN A LA TAREA DE HACER REALIDAD. EN LA MEDIDA DE LO PQ 

SIBLE. ESTE OBJETIVO. QUE DE HACERSE EFECTIVO REPERCUTIRÍA DE 

ALGUNA FORMA EN LA CREACIÓN DE CONDICIONES DE PR.WyESO Y DESARRQ 

LLO ECONÓMICO Y SOCIAL. 



OTRA DE LAS CUESTIONES RELEVANTES, ES 

EL HECHO DE HACER EFECTIVO EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS 

HUMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, PORQUE UNA COSA ES 

PROCLAMARLOS Y RECONOCERLOS Y OTRA ES HACER PLENAMENTE EFECTI 

VOS LOS DERECHOS Y LIBERTADES A QUE SE REFIERE LA CARTA DE 

LAS NACIONES UNIDAS. 

POR TAL MOTIVO, EL ARTICULO 56 EXPRESA 

QUE: TMTODOS LOS MIEMBROS SE COMPROMETEN A TOMAR MEDIDAS ammt 

TA O SEPARADAMENTE CON LA ORGANIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS PROPÓSITOS CONSIGNADOS EN EL ARTICULO 55'. 

AL HABLAR DE LA CARTA DE LAS NACIONES 

UNIDAS ES NECESARIO RECORDAR QUE ÉSTA CONSTITUYE UN TRATADO 

MULTILATERAL QUE OBLIGA ÚNICAMENTE A AQUELLOS ESTADOS QUE LA 

PAN FIFLAIADn Y PATIFIcADO,  EN LA ACTUALIDAD 154. 

EN ESA INTELIGENCIA, LOS PAISES MIEM 

BROS DE LA ORGANIZACIÓN TOMARÁN fillbiúÁS EN PRO DE LA EFECTIVI 

DAD Y RESPETO UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, COMO SE DES-

PRENDE DE LO QUE PRESCRIBEN LOS ARTÍCULOS 1 Y 56 DE LA CARTA. 

SE OBSERVA TAMBIÉN QUE VARIOS ÓRGANOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS SE AVOCAN A LA TAREA DE GARANTIZAR TA-

LES DERECHOS. DE LOS ÓRGANOS PRINCIPALES, QUE EN SUS TAREAS 

FUNDAMENTALES SE OCUPAN DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HU-

MANOS TENEMOS A LA ASAMBLEA GENERAL, QUIEN A TRAVÉS DEL CON- 
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COMO LA MAYOR PARTE DE SUS TAREAS 

LAS REALIZA A TRAVÉS DE COMISIONES, SU LABOR DE PROMOCIÓN DE 

LOS DERECHOS ~ros LA EFECTÚA POR MEDIO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS, CON LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE LA DIS 

CRIMINACIóN V PROTECCIÓN DE LAS mInoRfAs Y LA COMISIÓN DE LA 

CONDICIÓN JURÍDICA Y SOCIAL DE LA MUJER. 

EN VIRTUD DEL ARTICULO 68 DE LA CARTA 

QUE A LA LETRA DICE, EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL "ESTABLECE 

RA COMISIONES DE ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL, Y PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS', DICHO ÓRGANO HA ESTABLECIDO LAS COMI 

SIGNES ARRIBA MENCIONADAS. 

LOWOLDEAERECESiinia: 

FUE CREADA POR EL ECOSOC EN EL AÑO 

1946 Y DESDE ENTONCES SE REÚNE ANUALMENTE A EFECTO DE ELABO-

RAR ESTUDIOS, PREPARAR RECOMENDACIONES Y PROYECTOS DE IKSTRI 

MENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS. EL 

CAMPO DE ACCIÓN DE LA COMISIÓN ES EXTENSO, YA QUE PUEDE OCU-

PARSE DE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS HUMA-

NOS, ADEMAS DE OCUPARSE DE TAREAS ESPECIALES QUE LE SON ASIS.. 

NADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL ó EL ECOSOC1 Asf TAMBIÉN COLA 

BORA CON TODOS LOS OTROS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE 

TENGAN COMPETENCIA EN EL CAMPO DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

10 
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ESTA COMPUESTA POR REPRESENTANTES DE 32 ESTADOS MIEMBROS DE 

LAS NACIONES UNIDAS QUE SON ELEGIDOS PARA PRESTAR SUS SERVI 

CIOS DURANTE PERIODOS DE 3 AÑOS (ACTUALMLNit EL SEÑOR ANTONIO 

GONZÁLEZ DE LEÓN ES MIEMBRO DE DI CITA COMISIÓN C(Í a~SEM—

TANTE DE MÉXICO). SE REÚNE CADA AÑO DURANTE 5 6 6 SEMANAS Y 

A:1KM DE ACUERrou L6,1 EL REGIMIENTO DE LAS uunaawas~ ~renta* e 

LES DEL ECOSOC. 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN. SOLO LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN. O EN SU DEFECTO. SUS SUPLENTES. T1E 

NEN DERECHO A VOTO. NO OBSTANTE A INVITACIÓN DE LA COMISIÓN, 

CUALQUIER OTRO ESTADO PUEDE PARTICIPAR EN LAS DELIBERACIONES 

CUANDO SE TRATE DE ALGÚN ASUNTO QUE LE AFECTE O SEA DE SU IN 

TERÉS. AS! TAMBIÉN. LA COMISIÓN PUEDE INVITAR A ALGÚN MOVj 

MIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL RECONOCIDO POR. O DE ACUERDO 

CON, RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. PARA PARTICIPAR EN 

LAS DELIBERACIONES SOBRE CUALQUIER ASUNTO DE INTERÉS PARA ESE 

MOVIMIENTO. SUELEN PARTICIPAR. ASIMISMO. EN LAS DELIBERACIONES 

DE LA COMISIÓN LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y CIERTAS ORGAXL 

ZACIONES INTERGUBERNAMENTALES. 

1.3.1.2. ~SION DE PREIENCION DE LA DISCRIPUNAUDX Y LA 
PPDTECC1CiN A LAS MINORIAS: 

SE CREÓ EN EL AÑO DE 1974 Y ESTÁ 

COMPUESTA POR 26 kIXPERTOS. ELEGIDOS POR LA COMISIÓN DE DERE—

CHOS HUMANOS. Los EXPERTOS AÚN CUANDO SON DESGINADOS POR LOS 
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GOBIERNOS DE SUS PROPIOS ESTADOS ACTÚAN CON CARÁCTER PERSONAL 

Y NO COMO REPRESENTATES DE 40S MISMOS. LA SUBCOMISIÓN SE REf1 

NE CADA AÑO DURANTE UN PERIODO DE 3 SEMANAS Y LOS EXPERTOS 

ELEGIDOS PRESTAN SUS SERVICIOS DURANTE PERIODOS DE 3 AÑOS. 

ESTA SUBCOMISIÓN FUE CREADA PARA: 

• nruplamx nF 	HACER RECOMENDACIO1ES ALAClis= 

REFERENTES A LA PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN. DE CUALQUIER 

TIPO. EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Y A LA PROTECCIÓN DE MI 

MOIOAS RACIALES. RELIGIOSAS ó LINGUISTICA.% B) DESEMPEÑAR 

OTRAS FUNCIONES QUE LE SEAN ENCOMENDADAS POR LA COMISIÓN 

POR EL ECOSOC. 

A LAS SESIONES DE LA SUBCOMISIÓN 

CONCURREN SUS MIEMBROS Ó SUPLENTES, TAMBIÉN OBSERVADORES DE 

ESTADOS MIEMBROS DE LA ONU. DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

DE MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL QUE SE INTERESEN EN 

LOS TEMAS QUE SE TRATARÁN EN EL PROGRAMA DE LA SUBCOMISIÓN, 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES QUE DISFRUTEN DE CARÁCTER 

CONSULTIVO. 

GENERALMENTE LA SUBCOMISIÓN DESI5. 

NA RELATORES ESPECIALES ENTRE SUS MIEMBROS, LOS CUALES SE 

OCUPAN DE PREPARAR ESTUDIOS Y FORMULAR RECOMENDACIONES QUE 

CAEN DENTRO DE SU COMPETENCIA: ENTRE LOS ESTUDIOS QUE SE 

HAN REALIZADO TENEMOS: ESTUDIOS DE DISCRIMINACIÓN EN LA 

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE DERECHOS POLÍTICOS. DISCRIMINACIÓN 

EN CUANTO AL DERECHO A ABANDONAR CUALQUIER PAÍS INCLUYENDO 



EL SUYO PROPIO. DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS NACIDAS FIERA 

DEL MATRIMONIO. DISCRIMINACIÓN EN CUESTIONES RELACIONADAS COW 

LOS DERECHOS.Y PRÁCTICAS RELIGIOSAS. DISCRIMINACIÓN RACIAL. 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS POBLACIONES INDIGENEAS. ETC. 

Los ESTUDIOS ELABORADOS POR LOS R 

LATORES SON EXAMINADOS POR LA SI COMISIÓN Y POR LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS EN VARIAS ETAPAS DE PREPARACIÓN. 

OTRA DE LAS TAREAS DE LA SUBCOMI-

SION ES OCUPARSE DE LAS COMUNICACIONES Y AFIRMACIONES RELACHI 

NADAS CON VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. 

Eit EL CASO DE ALGUIIOS PROBLEMAS. ik 

CLUYENDO LOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE SUS TAREAS Y AL DESEN 

PEÑO DE SUS FUNCIONES. LA SUBCOMISIÓN APRUEBA SUS PROPIAS RESQ 

LUCIONES Y TOMA DECISIONES. EN OTROS. LLEGA A FORMULAR PROYE£ 

TOS DE RESOLUCIONES QUE SON SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y EL ECOSOC. LA  SUBCOMISIÓN 

PRESENTA UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CADA PE-

RÍODO DE SESIONES. 

1.3,1.3. COMISION DE LA CONDICIDN JURIDICA DE LA MUJER 

ESTA COMISIÓN FUE CREADA POR EL 

ECOSOC EN 1945, SE COMPONE POR LOS REPRESERTANTES DE 32 ESTA 

NINC umusawniumluba U LAS NACIONES UNIDAS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS 
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DURANTE PERÍODOS DE 4 AÑOS. 

PoR LO REGULAR SE REÚNE CADA DOS AÑOS 

PARA UU PERIODO DE SESIONES QUE DURA TRES SEMANAS. 

COMO EN EL CASO DE LAS OTRAS COMISIO-

NES, ASISTEN A LAS SESIONES DE LA COMISION WPRESENTANTES DE 

OTROS ESTADOS, MIEMBROS DE ALGÚN MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN MA 

CURIAL, DE ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, O DE VARIOS ÓRGANOS DE 

LAS NACIONES UNIDAS; DE ORGANISMOS NO GUBERMAMENTALES. 

EL OBJETIVO DE LA COMISIÓN ES EL FO-

MENTO DEL PROGRESO DE LA MUJER, SUS FUNCIONES SON: `PREPARAR 

RECOMENDACIONES E INFORMES AL ECOSOC SOBRE EL FOMENTO DE LOS 

DERECHOS DE LA MUJER EN LOS CAMPOS POUTICO, ECONÓMICO. SO-

CIAL Y EDUCACIONAL, Y HACER RECOMENDACIONES AL CONSEJO SOBRE 

PROBLEMAS URGENTES QUE REQUIEREN ATENCIÓN INMEDIATA EN EL 

CAMPO DE LOS DERECHOS DE LA MUJER, CON OBJETO DE APLICAR EL 

PRINCIPIO DE QUE HOMBRES Y MUJERES TENDRÁN DERECHOS IGUALES 

Y DESARROLLAR PROPUESTAS PARA HACER EFECTIVAS TALES RECOMEN 

DACIONESa.7  

ESTA COMISIÓN PREPARA PROYECTOS DE 

RESOLUCIONES Y DECISIONES QUE RECOMIENDA AL ECOSOC PARA SU 

APROBACIÓN, APRUEBA SUS PROPIAS RESOLUCIONES Y DECISIONES. 

7 Las Naciones Unidas y los Derechos Humanos, Nueva York, 
Naciones Unidas, 1979, pág. 11. 
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LA COMISIÓN PRESENTA UN INFOIIME AL 

ECOSOC SOBRE CADA PERIODO DE SESIONES. 

13.2. CONSEJO LE ADPIIIII5TRACION FIDUCIARIA 

LA ONU CREÓ un ÓRGANO PRINCIPAL, EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, PARA HACER REALIDAD EL 

DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS TERRITORIOS LLAMADOS FIDEICOME-

TIDOS A FIN DE LOGRAR SU INDEPENDENCIA DE ACUERDO CON LO Efi. 

TABLECIDO EN EL ARTICULO 76. PÁRRAFO B), DE LA CARTA, UNO DE 

LOS OBJETIVOS BÁSICOS DEL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIA-

RIA ES 'PROMOVER EL ADELANTO POLITICO Y ECONÓMICO SOCIAL Y 

EDUCATIVO DE LOS HABITANTES DE LOS TERRITORIOS FIDEICOMETI-

DOS, HACIA EL GOBIERNO PROPIO O LA INDEPENDENCIA'. LA RELA 

Ció« EXISTENTE ENTRE EL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

Y LOS DERECHOS HUMANOS LA ENCONTRAMOS EN LOS OBJETIVOS BÁSI-

COS DE TAL RÉGIMEN DE ACUERDO CON LOS PROPÓSITOS DE LA MACIQ 

NES UNIDAS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRA ADEMÁS, LA PROMOCIÓN 

Y 'RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDA-

MENTALES DE TODOS, SIN HACER DISTINCIÓN POR MOTIVOS DE RAZA, 

SEXO 0- RELIGIÓN...' 8- 

ACTUALMENTE LA MAYORIA DE LOS TERRI 

TORIOS FIDEICOMETIDOS HAN CONSEGUIDO SU INDEPENDENCIA , LO 

CUAL SIGNIFICA QUE LA MISIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

8 Artículo 76 c) de la Carta de las Naciones Unidas. 



IIDULJÁRIA HA CONCLUIDO EN MUCHOS CASOS EN FORMA EXITOSA AL 

ALCANZAR SU PRINCIPAL OBJETIVO, EL HACER REALIDAD EL DERECHO 

DE AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS SOMETIDOS AL DOMINIO CO- 
9 

LONIAL. 

1.3.3. 016AIDS ESTAREMOS BE MEZO «NAOS 11WRIMITOS  
DE LAS NACIONES MINS SOBRE DEXClii~: 

PERO NO SÓLO CONTAMOS EN LA ACTUAL'. 

DAD CON ÓRGANOS CUYAS FUNCIONES ESTÁN ENCAMINADAS O TIENEN 

RELACIÓN ESTRECHA CON LOS DERECHOS HUMANOS INCORPORADOS EN 

EL SISTEMA DE LA CARTA, SINO QUE, ADEMAS, MEDIANTE OTROS PRO 

CEDIMIENTOS SE HAN CREADO MAS ÓRGANOS Y ESTE ES EL CASO DE 

AQUELLOS ÓRGANOS SURGIDOS DE CIERTOS INSTRUMENTOS DE NACIONES 

UNIDAS SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Y AQUÍ NOS REFERIMOS A LOS COMITÉS 
CREADOS DE ACUERDO CON LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL Y 

CON EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

9 Entre otros: Tangañica en 1961 (Reino Unido); parte de 
Camerún en 1961, (Reino Unido); parte de Togo en 1957 que-
dando unido a Costa de Oro para formar parte del nuevo Es-
tado de Guinea (Reino Unido); parte de Camerún en 1960 
(Francia); parte de Togo en 1969 (Francia); Ruanda Urandi 
en 1962 se terminó al acuerdo de administración fiduciaria 
formándose los Estados de Ruanda y Burundi (Bélgica); Soma 
lia en 1960 (Italia); Samoa occidental en 1962 (Nueva Ze- 
landia); Nauru en 1968 (Australia). 
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TALES COMITÉS SE CREARON COA EL PROPÓSITO DE VIGILAR LA APLICA 

CLON DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN DICHOS TRATADOS. 

ESTE COMITÉ SE ESTABLECIÓ DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 8 DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELI 

MINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL. Los 

MIEMBROS DEL COMITÉ SON ELEGIDOS DE ENTRE LOS CIUDADANOS DE 

LOS ESTADOS PARTES DE LA CONVENCIÓN, PARA PRESTAR SUS SERVI-

CIOS DURANTE PERIODOS DE 4 AÑOS. EL COMITÉ SE CONSTITUYE POR 

18 EXPERTOS DE BUENA REPUTACIÓN MORAL E IMPARCIALIDAD RECOMO-

CIDA Y EFECTÚA DOS PERÍODOS DE SESIONES CADA AÑO, INFORMANDO 

A LA ASAMBLEA GENERAL ANUALMENTE. 

DE ACUERDO CON LA PARTE II DE LA CON 

VENCIÓN LAS TAREAS DEL COMITÉ SON: CONSIDERAR LOS INFORMES 

SOBRE MEDIDAS LEGISLATIVAS, JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE 

OTRA ÍNDOLE, QUE HAYAN SIDO ADOPATADAS POR LOS ESTADOS PARTES 

Y QUE PONGAN EN VIGOR LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN, 

HACER SUGESTIONES Y FORMULAR RECOMENDACIONES BASADAS EN EL 

EXAMEN DE ESOS INFORMES, AYUDAR A LOS ESTADOS PARTES AL ARRE 

GLOLE CONTROVERSIAS EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE LA CON-

VENCIÓN, RECIBIR, Y CONSIDERAR LAS COMUNICACIONES DE LOS IÑ 

DIVIDUOS O DE GRUPOS DE INDIVIDUOS. DENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

DE LOS ESTADOS PARTES QUE HAYAN RECONOCIDO LA COMPETENCIA DEL 

COMITÉ. 



EL COMITÉ TAMBIÉN COLABORA CON OTROS ~ANOS DE LAS NACIONES 

UNIDAS, TRATANDO LAS PETICIONES HECHAS POR HABITANTES DE TE-

RRITORIOS EN FIDEICOMISIO Y NO AUTÓNOMOS. 

1.3.3.2. COMITE DE DE ECHOS HUMANOS 

ESTE COMITÉ SE ESTABLECIÓ DE CONFOR 

MIDAD CON EL ARTICULO 28 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLITICOS, EL COMITÉ SE COMPONE DE 18 MIEMBROS 

ELEGIDOS POR LOS ESTADOS PARTES DE LA CONVENCIÓN DE ENTRE 

SUS CIUDADANOS. EL CRITERIO DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS, SE 

BASA EN SU BUENA REPUTACIÓN MORAL, MÉRITOS PERSONALES Y RECII 

NOC1DA COMPETENCIA EN EL CAMPO DE LOS DERECHOS HUMANOS. los 

MIEMBROS SE ELIGEN MEDIANTE VOTACIÓN SECAETA, EN UNA REUNIÓN 

DE LOS ESTADOS PARTES, PARA UN PERIODO DE 4 AfOS. 

LAS FUNCIONES DEL COMITÉ ESTÁN PRE 

VISTAS EN LOS ARTÍCULOS 40 AL 45 DEL PACTO. SE  APOCA A ESTO 

DIAR LOS INFORMES SOBRE MEDIDAS QUE LOS ESTADOS PARTES ADOP-

TEN PARA APLICAR LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL PACTO Y SOBRE 

LOS PROGRESOS HECHOS EN EL DISFRUTE DE ESOS DERECHOS, AYUDA 

AL ARREGLO DE CONTROVERSIAS ENTRE LOS ESTADOS PARTE EN CUAN-

TO A LA APLICACIÓN DEL PACTO, CON LA CONDICIÓN DE QUE ESOS 

ESTADOS HAYAN RECONOCIDO LA COMPETENCIA DEL COMITÉ EN TAL 

SENTIDO. 
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EL ARTICULO 40 ESTIPULA LA OBLIGACIÓN 

DE TODO ESTADO PARTE DE PRESENTAR ANUALMENTE Ó CADA VEZ QUE 

EL COMITÉ LO REQUIERA INFORMES SOBRE LAS DISPOSICIONES QUE 

HAYAN ADOPTADO Y QUE DEN EFECTO A LOS DERECHOS RECONOCIDOS 

EN EL PACTO. ASIMISMO. SOBRE EL PROGRESO EN CUANTO AL GOCE 

DE ESOS DERECHOS. LA SEGUNDA PARTE DEL PROPIO ARTICULO gü 

DISPONE QUE LOS INFORMES SE PRESENTARÁN AL SECRETARIO GENE 

RAL DE LAS NACIONES MIDAS. QUIEN LOS HARÁ LLEGAR AL COMITÉ 

PARA SU EXAMEN. IGUALMENTE. SE  PODRÁN ENVIAR COPIAS DE LOS 

INFORMES A LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. LA CUARTA PARTE 

DICE QUE EL COMITÉ ESTUDIARÁ LOS INFORMES PRESENTADOS POR 

LOS ESTADOS PARTES Y TRANSMITIRÁ SUS INFORMES Y LOS COMEN-

TARIOS GENERALES A LOS ESTADOS PARTES, LOS CUALES PODRÁN 

FORMULAR OBSERVACIONES A LOS MISMOS. EL COMITÉ TAMBIÉN PQ 

DRA TRANSMITIR AL ECOSOC ESOS COMENTARIOS. 

EL ARTICULO 41.1 DISPONE QUE TODO El 

TADO PARTE PODRÁ DECLARAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE RECONQ 

CE LA COMPETENCIA DEL COMITÉ PARA RECIBIR Y EXAMINAR LAS 

COMUNICACIONES EN QUE UN ESTADO PARTE ALEGUE QUE OTRO ES-

TADO PARTE NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES DEL PACTO. SOLO 

ES POSIBLE QUE EL COMITÉ FUNCIONE ENTRE LOS ESTADOS QUE 

HAN RECONOCIDO LA COMPETENCIA DEL COMITÉ MEDIANTE DECLARA 

CIÓ« EXPRESA. SIN EMBARGO, ANTES DE OCURRIR AL COMITÉ, 

LOS ESTADOS TIENE LA OBLIGACIÓN DE INTENTAR EL ARREGLO DE 

SUS DIFERENCIAS MEDIANTE COMUNICACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE 

ELLOS, Y SÓLO HABIÉNDO TRANSCURRIDO SEIS MESES SIN HABER 

19 



PODIPIS SALVAR SUS DIFERENCIAS, CUALQUIERA DE LOS ESTADOS 

INTERESADOS PODRÁ RECURRIR AL COMITÉ (INCISO B). 

EL COMITÉ UNA VEZ QUE SE HAYA PERCA 

TADO DE QUE SE AGOTARON TODOS LOS RECURSOS QUE LA JURIS-

DICCIÓN INTERNA PREVÉ, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS 

DE DERECHO INTERNACIONAL. SE ~CARA AL CONOCIMIENTO DEL 

ASUNTO. EXISTE UNA EXCEPCIÓN A ESTA NORMA, CUANDO LA 

TRAMITACIÓN DE LOS NEXCIONADOS RECURSOS SE PROLONGUE EN 

FORMA INJUSTIFICADA (INCISO C). 

EL COMITÉ EN  ESTOS CASOS CONVOCARÁ 

A SESIÓN A PUERTA CERRADA (INCISO D). SE ESPECIFICA 

IGUALMENTE, QUE EL COMITÉ PODRÁ ACTUAR COMO BUEN COMPONE 

DOR INTERPONIENDO SUS BUENOS OFICIOS ENTRE LAS PARTES 

(INCISCO E). EL BUEN FUNCIONAMIENTOS DE LAS ACTIVIDADES 

DEL COMITE DEPENDERÁ EN LA PETICIÓN DE AYUDA A LOS ESTA-

DOS PARTES INTERESADOS QUE LE FACILITEN CUALQUIER INFOR-

MACIÓN PERTINENTE (INCISO F). EL COMITÉ DENTRO DEL TÉR 

MINO DE 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, 

TENDRÁ EL DEBER DE PRESENTAR UN INFORME EN EL CUAL: 1). - 

SI SE HA ARRIVADO A UNA SOLUCIÓN SE LIMITARÁ A UNA BREVE 

EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS, 2).- Y SI POR EL CONTRARIO NO 

SE HA LLEGADO A LA SOLUCIÓN, SE LIMITARÁ A UNA BREVE EX 

POSICIÓN DE LOS HECHOS Y AGREGARÁ LAS EXPOSICIONES VERBA 

LES QUE HAYAN HECHO LAS PARTES. EN CUALQUIERA DE LOS SU 

PUESTOS SE ENVIARÁN INFORMES A LOS ESTADOS PARTES INTE- 
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RESADOS (INCISO N). EL ARTÍCULO 42 PREVÉ QUE SI UN ASUNTO RE-

MITIDO AL COMITÉ CON ARRECIO AL ART#CULO I1 NO SE RESUELVE DE 

CONFORMIDAD CON LOS ESTADOS PARTES INTERESADOS. AQUEL, ES DE-

CIR, EL COMITÉ. PODRÁ DESIGNAR UNA COMISIÓN ESPECIAL DE CONC1 

L'ACIÓN PARA QUE SE AVOQUE AL PROBLEMA. LA COMISIÓN ESTARÁ II 

TEGRADA POR CINCO PERSONAS ACEPTABLES PARA LOS ESTADOS INTERE 

SADOS. DE ESTA FORMA. LLEGA A CONSTITUIRSE UNA SEGUNDA INSTAS 

CIA DENTRO DEL PROPIO PACTO. LA COMISIÓN. SÓLO ENTRARA EN FUE 

[IONES CUANDO EL COMITÉ NO HAYA ALCANZADO SUS OBJETIVOS. 

1* COMISIÓN ESPECIAL PODRÁ PEDIR TODA LA 

INFORMACIÓN QUE REQUIERA TANTO AL PROPIO COMITÉ COMO A LOS El 

TADOS PARTES INTERESADOS (NUMERAL 6). 

CUANDO LA COMISIÓN HAYA EXAMINADO EL ASL' 

TO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 12 MESES DESPUÉS DE HABER Tfl 

HADO CONOCIMIENTO DEL MISMO. PRESENTARÁ AL PRESIDENTE DEL COM1 

TÉ UN INFORME PARA SU TRANSMISIÓN A LOS ESTADOS PARTES INTERE-

SADOS (NUMERAL 7). DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES A LA RE-

CEPCIÓN DEL INFORME. LOS ESTADOS INTERESADOS NOTIFICARÁN AL PRE 

SIDENTE DEL COMITÉ, SI ACEPTARON O NO LOS TÉRMINOS DEL INFORME 

DE LA COMISIÓN (NUMERAL 7. o). 

EN GENERAL. PUEDE DECIRSE QUE EL PACTO IN-

TERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS CONSTITUYE UN MECA 

NISMO INTERNACIONAL CON DOS INSTANCIAS: UNA ANTE EL COMITÉ Y 

OTRA ANTE LA COMISIÓN PARA EL ARREGLO DE LAS DIFERENCIAS QUE 

PUEDAN EXISTIR ENTRE LOS ESTADOS PARTES DE LA APLICACIÓN DEL 
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PACTO'  Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE NO ES SUFICIENTE RATIFICAR 

O ADHERIRSE AL PACTO PARA ESTAR SOMETIDO A LA COMPTENCIA DEL 

COOUTÉ SINO QUE ES NECESARIO UNA DECLARACIÓN DEL ESTADO EN es 

TE SENTIDO. IGUALMENTE. EL COMITÉ SOLO VINCULARÁ A LOS ESTA 

006 PARTES EN EL PACTO QUE HAYAN RECONOCIDO LA 	DEL 

CONITÉ. FINALMENFE. LOS INFORMES QUE PRESENTAN narro a co e 
TÉ COMO LA amuele POR ÉL CREADA,NO TIENEN LA FLEMA M ORLI 

SATORI EDAD JURIDICA YA QUE EN EL PROPIO INSTRUMENTO INTERIM-

CURIAL SE RECONOCE QUE LOS ESTADOS PARTES PODRÁN ACEPTARLOS 

6 RE  IZA 

13.4. ORME OS NACIONES 1111DPS CEE SE KIM OCIO 
NAMITE IE LOS DERECHOS HUMIDS:  

OCASIOKALMEKTE OTROS ÓRGANOS DE U NACfla 

NES UNIDAS SE OCWAN DE LOS DERECHOS ~NOS. aliso SUS TIMAS 

EN ESTE SENTIDO SON MININAS SOLAMENTE SE MIME UN PARÉNTESIS 

PARA REFERIRNOS A ELLOS. ESTOS SON; EL CONSEJO DE SEGURIDAD, 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. LA  SECRETARIA DE LAS fiAr 

CIONES UNIDAS. TAMBIÉN LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL. 

COMO SE PODRÁ OBSERVAR. AQUELLA PREOM 

PACIÓ,' DE LAS NACIONES UNIDAS POR PROTEGER Y HACER REALIDAD 

EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS. NO SE QUEDE EN 

SIMPLE ENUNCIADO. SINO QUE EL CUMPLIMIENTO DEL PROPÓSITO SE 

PROYECTA MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES ESPECIFICAS A 

DETERMINADOS ÓRGANOS. ALGUNOS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA 

DE LA CARTA Y OTROS QUE SE FORMAN DESPUÉS. 



1.4. 

ANTES DE HACER UN SEÑALAMIENTO DE LOS 

TRATADOS Y DECLARACIONES ELABORADOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. ES  NECESARIO DEFINIR Y DISTINGUIR 

ENTRE LO QUE ES UN TRATADO Y UNA DECLARACIÓN. 

COMENZAMOS POR DEFINIR QUE ES UN 

TRATADO INTERNACIONAL DE CONFORMA) CON LO ESTABLECIDO EN 

LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS. 

'SE ENTIENDE POR TRATADO UN ACUERDO INTERNACIONAL CELEBRADO 

POR ESCRITO POR ESTADOS Y REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIO-

NAL'. CHARLES ROUSSEAU EN SU OBRA DERECHO INTERNACIONAL Pfl. 

BLICO DEFINE A LOS TRATADOS DE LA SIGUIENTE MANERA; 'CUAL-

QUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN. EL TRATADO INTERNACIONAL SE 

NOS APARECE COMO UN ACUERDO ENTRE SUJETOS DEL DERECHO DE 

GENTES DESTINADO A PRODUCIR DETERMINADOS EFECTOS JURÍDICOS'. 

PARA MODESTO SEARA VÁZQUEZ UN TRATADO ES; 'TODO ACUERDO COff 

CLUÍDO ENTRE DOS O MÁS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL'. 

EXISTEN CIERTOS PRINCIPIOS GENERALES 

QUE RIGEN EL DERECHO DE LOS TRATADOS. SON A SABER: A) EL 

PRINCIPIO 'PACTA SUN SERVANDA' QUE AFIRMA QUE LOS TRATADOS 

SOLO OBLIGAN A LAS PARTES QUIENES DEBEN CUMPLIRLOS DE BUENA 

Ftr B) EL PRINCIPIO 'RES INTER ALIOS ACTA' QUE INDICA QUE 

LOS TRATADOS SÓLO CREAN OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES: C) 

EL PRINCIPIO 'EX CONSENSU ADVENIT VINCULUMI  QUE ESTIPULA 

QUE EL CONSENTIMIENTO ES LA BASE DE LA OBLIGACIÓN JURÍDICA 



Y D) EL PRINCIPIO AJOS COGEOS" QUE INDICA EL RESPETO A LAS 

NORMAS . 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE UN 

TRATADO ES UN ACUERDO INTERNACIONAL ENTRE SUJETOS DEL DERE 

DIO INTERNACIONAL. CELEBRADO POR ESCRITO Y DESTINADO A POR 

DUCIR EFECTOS JURiDICOS. 

LAS DECLARACIONES A DIFERENCIA DE 

LOS TRATADOS "SÓLO PRETENDEN INDICAR UNA DETERMINADA IN-

TENCION DE LOS GOBIERNOS SIGNATORIOSfr 

ENTONCES. LA DIFERENCIA QUE EXISTE 

EXIME USA DECLARACIÓN Y UN TRATADO INTERNACIONAL ES. QUE 

POR MEDIO DE LOS TRATADOS LOS ESTADOS SE OBLIGAN A CUMPLIR 

CON LAS DISPOSICIONES DE LOS MISMOS. EN CAMBIO LAS DECLARA 

CIDES A PESAR DE QUE NO DEJAN DE TENER VALIDEZ. NO CREAN 

OBLIGACIONES, 	• 

Los TRATADOS SE DISTINGUEN DE LAS 

DECLARACIONES PORQUE ÉSTAS ÚLTIMAS NO ESTÁN DESTINADAS A 

PRODUCIR EFECTOS DE DERECHO. 

AHORA BIEN. CUAL ES LA RELACIÓN QUE 

EXISTE ENTRE LAS DECLARACIONES Y TRATADOS Y LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

10 Modesto Seara ~nuez, Derecho Internacional ~lizo, 
México, Ed. Porreta, 4a. adición, 1914. Nig. Sé. 
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En PRINCIPIO SE OBSERVA QUE LA PREOM 

PACION DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES SUDAS POR HACER 

EFECTIVO EL RESPETO A 01 DERECHOS HUMANOS HA IDO MAS ALLÁ 

QUE LA SIMPLE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES A LOS ÓRGANOS DE LA ONU 

EN ESTE SENTIDO; AL TRATAR POR MEDIO DE LA NORMA JURIDICA DE 

ESTABLECER A CARGO DE LOS ESTADOS LA OBLIGACIÓN JURfDICA DE 

RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS CONTEMPLADOS EN LOS TRATA 

DOS INTERNACIONALES QUE AL EFECTO SE HAN ELABORADO. 

POR OTRO LADO. AUNOUE LAS DECLARACIONES 

QUE SOBRE DERECHOS HUMANOS SE HAN PROCLAMADO, NO ESTÁN DESTI 

NADAS A PRODUCIR OBLIGACIONES JURIDICAS, ES INCUESTIONABLE SU 

FUERZA ~AL 

ENTRE LOS TRATADOS Y DECLARACIONES CREA 

DOS POR LAS NACIONES UNIDAS PARA HACER REALIDAD LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECWOS HUMALIS MEMOS LOS QUE A CONTINUACIÓN DETALLA 

REMOS. CABE SEÑALARSE QUE EL ORDEN EN QUE SEGUIREMOS NO ES 

CRONOLÓGICO, NI TAMPOCO SE HARÁ UNA RELACIÓN SEPARADA DE TRATA 

DOS Y DECLARACIONES, SINO QUE HAREMOS MENCIÓN A LOS DERECHOS 

SOBRE LOS CUALES SE HA ELABORADO ALGÚN TRATADO ó DECLARACIÓN. 

COMENZAREMOS CON LOS DOCUMENTOS GENERA 

LES (DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, PACTO INTER-

NACIONAL DE DRECHOS CIVILES Y POLITICOS Y PACTO INTERNACIONAL 

DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES), PARA LUEGO 

AVOCARNOS A LOS TRATADOS Y DECLARACIONES QUE SE REFIEREN A UN 

DERECHO ESPECIFICO. 
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1.4.1. LAILI"KIKERMULIEngt-HUSIOS: 

EN LA PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS QUE ABARCA EL PERIODO DEL 27 DE ERBIO AL 

10 DE FEBRERO DE 1947 SE Insaffió EN TÉRMINOS GENERALES LA 

FORMA Y LA NATURALEZA DE LA DECLAMCIÓN, NO MIDE SU REDAC 

adm. EN JUNIO DEL mismamiim SE CELEBRÓ LA PRIMERA SESIÓN 

DEL COMITÉ DE REDACCIÓN EN DONDE SE DISCUTIÓ a Pmmmum DE 

LA FORMA Y LA NATURALEZA DE LA DECLARACIÓN, AL RESPECTO SE 

EXAMINÓ LA POSIBLIDAD DE QUE FUESE AMI MANIFIESTO QUE ENTRA 

RIA EN VIGOR POR RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y SE 

ABRIESE A LA FIRMA Y ADHESIÓN DE LOS GOBIERNOS, LA CUAL 

SERIA OBLIGATORIA SÓLO PARA LOS GOBIERNOS RUE SE ADHIRIESEN 

A LA MISMA. 

EN EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE 

LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS CELEBRADO EN GINEBRA DEL 2 

AL 17 DE DICIEMBRE DE 1947, SE OCUPÓ DE LA REDACCIÓN DE LA 

DECLARACIÓN Y SE FORMULÓ UN PROYECTO DE DECLARACIÓN DE DERECHOS 

IRRIMMYS CON BASE EN EL PROYECTO QUE PRESENTÓ EL COMITE DE REDAQ 

Cito. 

EN EL TERCER PERIODO DE SESIONES DE 

DERECHOS HUMANOS DEL 24 DE MAYO AL 18 DE JUNIO DE 1948 LA CQ 

MISIÓN DETENIDA Y DETALLADAMENTE ESTUDIÓ EL PROYECTO DE DE-

CLARACIÓN. 

ASÍ FUE QUE POR 12 VOTOS A FAVOR. NUL 

GUNO EN CONTRA Y 4 ABSTENCIONES, SE APROBÓ EL PROYECTO DE DE 
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CLARACIÓN DEL CUAL TUVO CONOCIMIENTO ESE MISMO AÑO EL ECOSOC, 

EN PRIMER TÉRMINO, Y LA ASAMBLEA GENERAL DESPUÉS, EN SU TER-

CERA SESIÓN CELESRADA EN PARIS EN 1948. EL ID DE DICIEMBRE 

DEL MISMO AÑO LA ASAMBLEA GENERAL PROCLAMÓ LA DECLARACIÓN 

UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, LA CUAL FUE APROBADA EN FORMA 

DE UNA RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. DE LOS 58 ESTADOS 

QUE ERAN ENTONCES MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS, 48 VOTARON' 
AFIRMATIVAMENTE, NO HUBO VOTOS EN CONTRA, 8 SE ABSTUVIERON Y 
2 SE ENCONTRABAN AUSENTES. 

DE ESTA MANERA. POR PRIMERA VEZ EN LA 

HISTORIA, LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ACEPTÓ FORMALMENTE. LA  RES. 

PONSABILIDAD DE VELAR POR LA PROTECCIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE -

LOS DERECHOS HUMANOS. 

LA DECLARACIÓN CONSTA DE 30 ARTÍCULOS 

QUE CONTIENEN ADEMÁS DE LOS TRADICIONALES DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS. DERECHOS DE TIPO ECONÓMICO. SOCIAL Y CULTURAL; ÉSTA 

DIFIERE UN POCO DEL CATÁLOGO TRADICIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

CONTENIDO EN VARIAS LEYES CONSTITUCIONALES DE LOS SIGLOS XVIII 

Y XIX E INCLUSIVE DE PRINCIPIOS DEL SIGLO XX EN LAS QUE SÓLO 

CONSIDERAN LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, LA DECLARACIÓN SE 

OCUPA TAMBiÉN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURA-

LES. TALES COMO EL DERECHO AL TRABAJO Y A LA EDUCACIÓN. 

SIENDO LA ASAMBLEA GENERAL EL ÚNICO ÓR-

GANO DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CUAL ESTÁN REPRESENTADOS LA 

TOTALIDAD DE MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN. LLEGÓ A CONSTITUIR 
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mit VENTAJA EL CM LA ~Ación DE UN DOCUMENTO DE LA TRASCEN-
DENCIA DE LA DECLARACIÓN SE SOMETIERA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

PAÍSES mamaos DEL onsmtsfflo univamL. PUESTO QIE PERMITIÓ CO 
MOCEA Los PUNTOS DE VISTA Y OBJECIONES DE TODOS LOS PAISES MIES 

BROS AL RECIBIR DIRECTAMENTE SUS SUGESTIONES Y PROPuEsvAs y Le 

QUE TAL VEZ FUE MAS IMPORTANTE -A TRAVÉS DEL VOTO. LA APROBACIÓN 

O LA DESAPROBACON DE TODOS LOS PAISES INTEGRANTES DE LA MAN' 

ZACIÓN. 

EL ~MULO DE LA DECLARACIÓN PARTE DE 

LA IDEA DE QUE EL RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD INHERERTE Y DE 

LOS DERECHOS IGUALES ES INALIENABLE PARA TODOS LOS MIEMBROS DE 

LA FAMILIA HUMANA. CONTITUVEN LA BASE DE LA LIBERTAD. LA  JUSTL 

CIA Y LA PAZ DEL MUNDO. Es CLARO QUE LOS ENTONCES MIEMBROS DE 
LAS NACIONES UNIDAS ACEPTARON ME LOS DERECHOS HUMANOS SON IN-

HERENTES AL HOMBRE Y NO UNA CONCESIÓN POR PARTE DE ALGUIEN o 
ALGO. Y DADO QUE. LA  MAYORIA DE LOS ESTADOS QUE LA APROBARON. 

SE  PUEDE DECIR. QUE DE ALGUNA MANERA SE TENIA UNA CONCEPCIÓN 

COPIÓN AL RESPECTO. 

AUNQUE ES NECESARIO DESTACAR ouc CADA 

PAIS TIENE DIFERENTES RAICES HISTÓRICAS Y POR LO TANTO. CON-

CEPCIONES DIFERENTES. ES POR ESO. QUE MUCHOS ESTUDIOSOS PIEN-

SAN QUE EN EL MARCO REGIONAL (DADO QUE MUCHOS PAISES HA TENIDO 

SEMEJANTE DESTINO HISTÓRICO). SERIA MAS FÁCIL UNIFICAR CRITE-

RIOS ACERCA DE LA CONCEPCIÓN DE LOS DERECHOS ~OS Y DE ESTA 

MANERA INTENTAR LA REALIZACIÓN EFECTIVA DE LOS MISMOS. EL QUE 

EL pREAmBULO DE LA DECLARACIÓN CONSIDERE QUE ES mESCENCIAL QUE 
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LOS DERECHOS HUMANOS SEAN PROTEGIDOS POR UN RÉGIMEN DE DERE-

CHO°  SIGNIFICA QUE A TRAVÉS DE LA NOMA JURtDICA POSITIVA LOS 

ESTADOS SE ENCARGUEN DE HACER VALER ESTOS DERECHOS. DE TAL RIR 

MA, LA DECLARACIÓN PREVÉ SU EFECTIVIDAD. SIN EMBARGO, no HAY 
QUE OLVIDAR OSE LA DECLARACIÓN No ES ;Os OSE un domo DE DE-
REO= immans, 14 izáis rnmenret="1* 1ZEAL CGRIVI°  Pak EL WE 

TODOS LOS PUEBLOS DEBEN ESFORZARSE. 

1.4.2. a  VM1 IRIDIO DE La tiameoui II4 	BE DERE-
~irá. 

EL OBJETO DE ANALIZAR EL VALOR JURIDICO 

DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS EN UN APARTADO 
ESPECIAL OBEDECE A OUE ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN CATALOGO 

DE PRINCIPIOS EN EL QUE SE RECOPILAN DE UNA MANERA GENERAL, 

ADEMAS DE LOS TRADICIONALES DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DERE-

CHOS DE TIPO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL, A DIFERENCIA DE LAS 

OTRAS DECLARACIONES QUE SE HAN ELABORADO EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS, LAS CUALES SE REFIEREN A UN DERECHO DETERMINADO, BASTE 

SEÑALAR POR EJEMPLO: LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE LA IR 

DEPENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES, QUE SE REFIERE AL 

DERECHO DE TODOS LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN O, LA DE 

CLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS PARA NO SER 

SUJETOS A TORTURA U OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES, QUE HACE MENCIÓN AL DERECHO DE TODA PERSONA A NO 

SER SOMETIDA A TORTURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADAN-

TES. 



Y DADO QUE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 

DERECHOS HUMANOS CONTEMPLA El UN SOLO DOCINIERITO LOS DERECHOS 

Al WE HACEN MENCIÓN LAS OTRAS DECLARACIONES, RESULTA VALIDO 

E INTERESANTE, ANALIZAR EL VALOR JURIDICO DE DICHA DECLARACIÓN. 

LAASAMBLEA GENERAL PUEDE DISCUTIR CUAL-

QUIER ASUETO O CUESTIONES Domo DE LOS LIMITES DE LA CARTA QUE 

SE REFIEREN A LOS PODERES Y Funcion' DE CUALESQUIERA DE LOS ea 

GAMOS CREADOS POR ELLA (ART. 10), Y ESTÁ ADEMAS OBLIGADA A PAD-

MOVER ESTUDIOS Y HACER RECOMENDACIONES PARA AYUDAN A LA REALIZA 

CIáll DE LOS DERECHOS HUMANOS (ART. 13), EN TANTO QUE EL MITíCII-

LO 10 DE LA CARTA SOLO AUTORIZA A LA ASAMBLEA GENERAL A HACER 

'RECOMENDACIONES' A LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS Y NO 

AS! PARA EMITIR RESOLUCIONES CON CARÁCTER LMPERATIVO, DE OBLI-

GATORIO CUMPLIMENTO. 

DE AH! QUE LA ASAMBLEA GENERAL FORMULE 

SUS RESOLUCIONES EN FORMA DE RECOMENDACIONES. Es ASÍ QUE EN 
TANTO QUE ALGUNOS ESTUDIOSOS AFI R wr OLE LA DECLARACIÓN FUE Pie 
DUCTO DE UNA RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y SUS RESOLUM 

NES NO TIENE CARÁCTER OBLIGATORIO SOSTIENEN QUE LA DECLARACIÓN 

SOLO TIENE VALOR MORAL, MIENTRAS OLE OTROS CONSIDERAN A LA DE-

CLARACIÓN COMO UN ANEXO A LA CARTA DADO QUE EMANA DE ELLA. COA 

CLUYEN QUE ÉSTA TIENE EL MISMO VALOR DE LA CARTA. SIN EMBARGO, 
11 

EXISTEN LOS OPUESTOS, Y AUTORES COMO MIRKINE 6UETZEVITCH 

11 Citado por Cassin René, muaulsratisiatnize~leetla 
ni*e en oeurve 	Drait de l'humee.  en Recusil des ~irse 

la Acadésie de Droit International, 1951, II, Tome 79 de 
la Collection, Librairie ñn Remen, sirey, Paris. Pág. 291 



QUE LE ATRIBUYE A LA DECLARACIÓN UN CARÁCTER summutcast. 
SUPERIOR 'manso A !ANIMA CARTA. Y OTROS COMO PETER DIEIST 2  
QUE SOSTIENEN QUE LA DECLARACIÓN NO OBSTANTE SU FACHADA LEGAL' 

NO ES MS QUE un DOCUMENTO POLITICO. ALGUNOS OTROS RECOMEN 
A LA DECLARACIÓN CIERTO VALOR JURIDI CO • EME ELLOS A. TRUYOL 

SEÑALA QUE 'ES PIINISIBLE incluso Annus, QUE LA DECLARACIÓN NO 

CARECE DE VALOR JURIDICO POSITIVO ESTRICTAMENTE HABLANDO. POR-

QUE EN CIETO MOCO VIENE A CONSTITUIR UN DESARROLLO O UNA INTER 

PRETACIÓN. Y CONCITA! CABE CONSIDERARLA. DE LO ESTIPULADO EN 

LOS ARTiCULOS 55 Y 56 DE LA CARTA'13  KELSEN ADVIERTE ME LA nt 

CLARACIÓN NO TIENE NINGúN EFECTO JURÍDICO Y QUE NO PUEDE SER 

CONSIDERADA COMO tima INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LAS DISPOSI-

CIONES QUE SOBRE DERECHOS-HUMANOS CONTIENE LA CARTA.
14  

EL PROFESOR CASSIN1SEXPRESA QUE LA DE-

CLARACIÓN NO ES UNA LEY NI UNA CONVENCIÓN. SINO QUE UNA PROCLA 

RACIÓN Y QUE NO PUEDE CONSIDERARSE CON VALOR JURIDICO PARA DE-

ROGAR LEYES O REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS QUE 

CONTRARIEN LOS DERECHOS CONVENIDOS EN LA ~ama«. alma 
WRIGHT16OPINA OUE AUNQUE LA DECLARACIÓN NO ES UN TRATADO' TIE- 

NE GRAN VALOR PARA LA INTERPRETACIÓN. 

12 Drost Peter M., liman Rights as Legal Ríghts, Leyden, 1951. 
13 A. Truyol, Op. cit. pág. 32 
14 Kelsen Han, The law of the United nations, Pág.40 
15 Distinguido jurisconsulto francés, fue uno de los principa-
les autores de la Declaración y ex-presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos de las naciones Unidas. 
16 Wright Quincy, Wational Courts and Suman 	ts, The Pujii 
Case, in "The American Jour-nal of Interna 	Lar", Vol.46 
no.2, april 1952, Washington, D.C. pág. 293-294. 
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JOSEF L. MES 17  DICE QUE LA DECLARA 

CIóN ES UN PROGRAMA MA*IMO POLITICO Y MORAL SIN NINGÓN VALOR 
le 

JURIDICO OBLIGATORIO: ALFRED VEDROSS. AFIRMA QUE LA DECLARA-

CIÓN NO ES OBLIGATORIA JURIDICAMENTE, SINO MORALMENTE. EN VIR 

TUD DE QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS RACIONES UNIDAS NO TIENE 

EN PRINCIPIO COMPETENCIA LEGISLATIVA Y SOLO PUEDE NACER RECO-

MENDACIONES. LAUTERPAOIT 19MANIFIESTA QUE LA DECLARACIÓN NO 

PUEDE RECLAMAR FUERZA LEGAL Y PROBABLEMENTE SÓLO AUTORIDAD LE, 

GAL DE POCA CONSIDERACIÓN. ERICK NULA"  AFIRMA QUE LA DECLARA 

CIÓN SÓLO ES UN TEXTO DOGMÁTICO SIN FUERZA LEGAL OBLIGATORIA. 

CHARLES DE VISSCHER11  EX-JUEZ DE LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA. SEÑALA QUE LA DECLARACIÓN ES COMO UN CATALOGO DE 

DERECHOS DE SIMPLE VALOR MORAL. VICENTE RAO2 2 DE BRASIL. AD- 

VIERTE QUE LA DECLARACIÓN NO TIENE MÁS VALOR QUE EL DE UNA 

ENUNCIACIÓN DE PRINCIPIOS DESPROVISTA DE FUERZA OBLIGATORIA. 

OTRO CONOCIDO INTERNACIONALISTA SUIZO GUGGENHEIM23  OPINA QUE 

LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS NO TIENE CARAC- 

17 Famoso jurista vienés, profesor de la Universidad de Toledo 
en los Estados Unidos de América, Rung Josef; Presente Day Eff  
orts and International protection of Human eights. 
18 Catedrático de la Universidad de Viena, Vedross, Alfred; De 
Techo Internacional Público, Madrid, Ed. Aguilar, S.A., 1955 
Pág. 493. 
19 Fue un famoso internacionalista inglés y juez de la Corte 
Internacional de Justicia. Lauterpacht H., International Lay  
and Human Right, New York, Frederick A. Praeger, Inc. 1950,p&g.425 
20 Ebliwulai.Intiwimarlrinal Lar and the Protection of Num Rights,In  "Lms 
and Politica in the Niorld aumnsittyl, cnmpired by George A. Lipoky, 
University of California Press, Par/s, 1953. págs. 158-159. 
21 Charles de Visscher, Théories et Réalités en Droit Internatio  
nal Public, Editions A. Pedonés, París, 1453, Págs. 150-159 
nHIIgilente, Os Direitos Humanos como Fundamento de Orden juri 
dica el:Politica, en la Revista Brasileira de Política Internacion 
al. Vol, 1.1., marzo de 1958, No. 1, pág. 25. 
23 Guggenheim Paul, Les principies de drolt international public, 
en Recueil des cours de la Académic de Droit International en 1952, 
1 Tome 80 de la Colection Librairie Sirey, Paris 1953, pág. 123. 
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TER DE NORMA JURÍDICA, QUE SE TRATA SÓLO DE UNA RECOMENDACIÓN 

HECHA A LOS ESTADOS.
24 
 JORGE CATANEDA AFIRMA QUE DESDE UN PUNTO 

DE VISTA LEGAL ESTRICTO LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HU 

MANOS NO ES UN DOCUMENTO OBLIGATORIO, AL CUAL PUEDE ATRIBUIRSE EL 

EFECTO DE HABER CREADO OBLIGACIONES A CARGO' DE LOS ESTADOS.
25 

POR OTRA PARTE, LA MAYORÍA DE LOS ESTA 

DOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE DEPOSITARON SU VOTO DE 

APROBACIÓN LO HICIERON EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA DECLARACIÓN 

NO TENDRÍA PLENA EFICACIA JURÍDICA, YA QUE NO FUE CONCEBIDA CON 

ESE PROPÓSITO, Ni EL ÓRGANO DE LAS NACIONES UNIDAS QUE LA APRO 

BÓ, NI LOS ESTADOS MIEMBROS QUE COWCUMERON A ELLA LO HICIERON 

CON LA INTENCIÓN DE LA DECLARACIÓN FUERA UN DOCUMENTO CON PLENO 

VALOR JURÍDICO. SIN EMBARGO, LOS TRABAJOS PREPARATORIOS MUESTRAN 

QUE EL DESEO DE LOS REPRESENTANTES DE LA MAYORÍA DE LOS PAISES 

ERA EL DE QUE LA DECLARACIÓN, SI BIEN ESTARÍA DESPROVISTA DE 

OBLIGATORIEDAD JURÍDICA, SU VALOR MORAL SERÍA INNEGABLE. 

A LA LUZ DE DIVERSAS OPINIONES REFE 
RENTES AL VALOR JURÍDICO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 

HUMANOS, SE ADVIERTE QUE LA MAYORÍA DE LOS ESTUDIOS AFIRMAN QUE 

ÉSTA NO TIENE NINGÚN VALOR JURÍDICO OBLIGATORIO POR LAS SIGUIEN 

TES RAZONES: 

A) PORQUE LAS RESOLUCIONES DE LA ÁSAMBLE GENERAL DE NACIONES 1./1 

DAS NO TIENEN CARÁCTER OBLIGATORIO; 

24 Guggenheim, Paul, Op_ cit. pág. 123. 
25 Castañeda Jorge. Valor Jurídico de las resoluciones de las Na 
clones Unidas, México, Colegio de Ngílco. 1967. 
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II) PORQUE LA DECLARACIÓN NO ES MÁS QUE UN DOCUMENTO POLÍTICO; 

C) PORQUE NO ES UNA LEY NI UNA CONVENCIÓN, SINO UNA PROCLA-

MACIÓN; 

D) PORQUE LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS NO TIENE COm 

PETENCIA LEGISLATIVA Y SÓLO PUEDE HACER REC(MENDACIONES; 

E) PORQUE SOLO ES UN TEXTO DOGMÁTICO SIN FUERZA LEGAL OBLIGA-

TORIA; 

F) PORQUE LA DECLARACIÓN ES CORO  UN CATÁLOGO DE DERECHOS DE 

SIMPLE VALOR MORAL; 

G) PORQUE LA DECLARACIÓN NO TIENE CARÁCTER DE NORMA JURIDICA 

YA QUE SE TRATA DE UNA RECOMENDACIÓN HECHA A LOS ESTADOS. 

AHORA BIEN, DESDE MI PUNTO DE VIS-

TA, CONSIDERO QUE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, 

EN EFECTO, NO TIENE UN VALOR JURÍDICO OBLIGATORIO PARA LAS PAR-

TES, EN VIRTUD DE QUE FUE PRODUCTO DE UNA RESOLUCIÓN DE LA ASA?1 

BLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, SIENDO QUE LAS RESOLUCIONES 

QUE EMITE DICHO ÓRGANO NO TIENEN CARÁCTER DE NORMA JURÍDICA QUE 

ESTABLEZCAN A CARGO DE LOS ESTADOS LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE 

RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS A QUE HACE REFERENCIA LA DE-

CLARACIÓN EN TÉRMINOS OUE LOS ESTADOS QUE LOS VIOLARAN INCURRIE-

SEN EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

NO OBSTANTE, LA DECLARACIÓN ES UN 

DOCUMENTO DE INL►ISCUTIBLE VALOR MORAL Y CONSTITUYE, ADEMAS, UN 

CATÁLOGO DE DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS POR LOS PUEBLOS DE DI-

VERSAS IDEOLOGÍAS POLÍTICAS Y ORIGEIVES RACIALES, DE VARIADAS 

CREENCIAS RELIGIOSAS Y DISTINTOS GRADOS DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
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1.4.3. PACTO INTEMACIONAL SOBRE DERECHOS ECONCIMICOS, SOCIFIE$ 
Y CULTYRNES. 

FUE ADOPTADO POR LA ASAMBLEP GENERAL 

DE LAS RACIONES UNIDAS MEDIANTE LA REsoLucitas 2200 (KXI), DE FE 
CHA 16 DE DICIEMBRE DE 1966 Y ABIERTO A FIRMA EN LA CIUDAD DE 
NUEVA YORK EL 19 DE DICIEMBRE DEL MISMO ASO. UNA VEZ DEMI 
TADO POR EL GOBIERNO DE JAMAICA EL TRIGÉSIMO QUINTO INSTRUMENTO 

DE RATIFICACIÓN O ADHESIÓN EL PACTO ENTRÓ Ea VIGOR. 

EL PACTO SE DIVIDE EN UN PREÁMBULO 

Y CINCO PARTES. CONTANDO CON UN TOTAL DE TREINTA Y UN ARTICULOS. 

EA EL PREAMBULO SE DESTACA QUE LA LIBERTAD Y LA JUSTICIA EN EL 

MUNDO TIENEN POR BASE EL RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD INHEREft 

TE A TODO SER HUMANO Y A SUS DERECHOS IGUALES E INALINEABLES, 

SE RECONCE, ASIMISMO, QUE NO PUEDE REALIZARSE EL IDEAL DEL SER 

HUMANO LIBRE. LIBERADO DEL TEMOR Y LA MISERIA A MENOS PUE SE 

CREEN CONDICIONES QUE PERMITAN A CADA PERSONA GOZAR DE SUS DE 

RECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES TANTO COMO, DE SUS DE 

REGIOS CIVILES Y POLÍTICOS, 

EL PACTO ES UN INSTRUMENTO EN SU MA 

YOR PARTE ENUNCIATIVO DE UNA SERIE DE DERECHOS RECONOCIDOS EN 

FAVOR DE LOS PUEBLOS DE NATURALEZA ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL. 

SEGÚN EL PACTO TODOS TENEMOS DERECHO: 

AL TRABAJO, A LA LIBRE ELECCIÓN DEL TRABAJO; A CONDICIONES DE 

TRABAJO EQUITATIVAS Y SATSIFACTORIAS Y A LA PROTECCIÓN CONTRA 
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EL DESEMPLEO: A IGUAL SALARIO SI SE DESEMPEÑA TRABAJO IGUAL: 

AL DESCANSO; AL TIEMPO LIBRE: A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO, Y 

ESTO SIGNIFICA ALIMENTACIÓN. VESTIDO. VIVIENDA. ASISTENCIA 

MtDICA. SERVICIOS SOCIALES Y SEGURIDAD SOCIAL A LA EDUCACIÓN: 

A PARTICIPAR LIBREMENTE EN LA VIDA CULTURAL DE LA COMUNIDAD. 

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL PACTO INTERNACIONAL SOBRE 

DERECHOS ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURALES. LOS ESTADOS PARTES 

SE COMPROMETEN A PRESENTAR AL SECRETARIO GE4ERAL DE LAS NACIQ 

NES UNIDAS, INFORMES SOBRE LAS MEDIDAS QUE SE TOMEN Y LOS PRQ 

GRESOS LOGRADOS A FIN DE HACER EFECTIVO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

.DERECHOS RECONOCIDOS EN EL PACTO. EL SECRETARIO DEBE TRANSMI-

TIR LOS INFORMES AL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL Y A LOS ORGANIS 

MOS ESPECIALIZADOS INTERESADOS, Y EL CONSEJO DEBE OBTENER IN-

FORMES ADICIONALES DE ESTOS ORGANISMOS. EL CONSEJO EXAMINARÁ 

ENTONCES. UDS INFORMES CON LA AYUDA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS. Y LOS TRANSMITIRÁ DE CUANDO EN CUANDO A LA ASAMBLE 

NERAL JUNTO CON RECOMENDACIONES DE NATURALEZA GENERAL. TAMBIÉN 

PUEDE SOMETER A LA ATENCIÓN DE LOS ÓRGANOS Y ORGANIZACIONES DE 

LAS NACIONES UNIDAS-DEDICADOS A PROPORCIONAR ASISTENCIA TÉCNICA. 

CUALQUIER ASUNTO QUE RESULTE DE LOS INFORMES. QUE AYUDE A TA-

LES ÓRGANOS A DECIDIR SOBRE LA CONVENIENCIA DE APLICAR MEDIDAS 

INTERNACIONALES QUE PROBABLEMENTE CONTRIBUYAN A LA APLICACIÓN 

PROGRESIVA DEL PACTO. 

I. 	4. PACTO j NTERNACJ °HAL SOBRE DERECHOS _CIVILES Y POLI T I CAS 

FUE ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 



DE LAS NACIONES UÑIDAS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 2200 (XXI), 

DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1966 Y ABIERTO A FIRMA. EN &L VA YORK 

EL 19 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. EL PACTO ENTRÓ EN VIGOR 

EL 23 DE MARZO DE 1976. DESPUÉS DE SER DEPOSITADO POR EL 92 

BIERNO DE CHECOSLOVAQUIA EL TRIGÉSIMO QUINTO INSTRUMENTO DE 

REATIFICACIÓN 6 ADHESIÓN. 

EL PACTO CONSISTE EN UN PREÁMBULO RE 

DACTADO EN FORMA IDÉNTICA AL PACTO INTERNACIONAL SOBRE DERE-

CHOS ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURALES Y SEIS PARTES CONTE-

NIENDO UN TOTAL DE 53 ARTICULOS EN SUS DIVERSOS PRECEPTOS, 

DETERMINA LOS DERECHOS INDIVIDUALES QUE EL ESTADO DEBE GARAR 

TIZAR SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE SEXO. RAZA, IDIOMA Ó RELIGIÓN. 

A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN SU TERRITORIO. SEGÚN EL 

PACTO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS TODOS 

TENEMOS DERECHO; A LA VIDA, A LA LIBERTAD. A LA SEGURIDAD. 

A NO SER CASTIGADOS EN FORMA INHUMANA O DEGRADANTE, A LA 

IGUALDAD ANTE LA LEY, A SER OIDOS CON IMPARCIALIDAD SI ALGUIEN 

NOS ACUSA DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, A PRESUMIR INOCENCIA 

MIENTRAS NO SE PRUEBE CULPABILIDAD. A TENER PROTECCIÓN EN 

NUESTRA VIDA. FAMILIA Y HOGAR. A BUSCAR ASILO EN OTRO PAIS, 

A UNA NACIONALIDAD, A POSEER BIENES, A CONTRAER MATRIMONIO Y 

FUNDAR UNA FAMILIA. A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO. DE CONCIEN 

CIA. Y DE RELIGIÓN, A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN CON 

FINES PACIFICOS, A PARTICIPAR EN EL GOBIERNO DE NUESTRO PAtS. 
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1.4.4.1. El,  miman FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES y POLIT1COS: 

EL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS FUE ADOPTADO 

POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS POR MEDIO DE 

SU MESÚLWAW 22C0 (xxi), za FECliA iu " u usivannossia us. 113an.  

Y ABIERTO A FIRMA TRES D1AS DESPUÉS. EL PROTOCOLO ENTRA, EN 

VIGOR EL 23 DE MARZO DE 1976. EL PROTOCOLO TIENE como PRO-

PÓSITO FUNDAMENTAL ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTER 

NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLfTICOS. FACULTANDO AL CO-

MITÉ DE DERECHOS HUMANOS (ESTABLECIDO EN LA PARTE IV DEL 

PACTO). PARA RECIBIR Y CONSIDERA& CaMUNICACIONES DE INDIVI-

DUOS QUE ALEGUEN SER VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS 

ENUNCIADOS EN EL PACTO. 

A CONTINUACIÓN SE ANALIZAN LAS DIS-

POSICIONES DEL PROTOCOLO FACULTATIVO. 

EL PROTOCOLO FACULTATIVO EN SU ARTI 

CULO 1 SE REFIERE AL RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA DEL 

COMITÉ. AL  RESPECTO. AFIRMA QUE TODO "ESTADO PARTE EN EL PAF 

TO QUE LLEGUE A SER PARTE DEL PROTOCOLO RECONOCE LA COMPETER 

CIA DEL COMITÉ PARA RECIBIR Y CONSIDERAR COMUNICACIONES DE 

INDIVIDUOS QUE SE HALLEN BAJO LA JURISDICCIÓN DE ESE ESTADO 

Y QUE ALEGUEN. ADEMÁS, SER VICTIMAS DE UNA VIOLACIÓN. POR ESE 

ESTADO PARTE. DE CUALQUIERA DE LOS DERECHOS ENUNCIADOS EN EL 

PACTO. 

•- 



B) QUE EL QUEJOSO HAYA AGOTADO TODOS LOS RECURSOS DE LA JUR1S 

DICCIÓN INTERNA, A MENOS QUE LA TRAMITACIÓN DE ÉSTOS SE PRO-

LONGUE INJUSTIFICADAMENTE. Ele LA TERCERA PARTE SE AFIRMA WIE 

EL COMITÉ CELEBRARÁ SUS SESIONES A PUERTA CERRADA YEN ESTA 

&TIMA PARTE DEL ARTICULO. SE  OBLIGA AL COMITÉ A PRESENTAR SUS 

OBSERVACIONES AL ESTADO PARTE Y AL INDIVIDUO. 

EL ARTICULO 6 SE REFIERE A QUE EL CO-

MITÉ PRESENTARÁ ANUALMENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIQ 

NES UNIDAS POR CONDUCTO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (ECOSOC). 

UN INFORME DONDE SE RESUMAN TODAS SUS ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

EL ARTICULO 7 DEL PACTO HABLA QUE EN 

TANTO NO SE LOGREN LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN 

DE LAAs»am GENERAL (1514) (XV) DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1969, 

RELATIVA A LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE LA INDEPENDEN 

CIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES. LAS DISPOSICIONES DEL 

PROTOCOLO NO LIMITARAN DE MANERA ALGUNA AL DERECHO DE PETICIÓN 

CONCEDIDO A ESOS PUEBLOS POR LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Y POR OTROS INSTRUMENTOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES QUE 

SE HAYAN CONCERTADO BAJO LOS AUSPICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

O DE SUS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. 

CABE DESTACAR QUE EL PROTOCOLO RECQ 

GE LA TENDENCIA DE RECONOCER PERSONALIDAD JURIDICA AL INDI-

VIDUO COMO SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL Y QUE ESE DERECHO 

YA FUE CONSAGRADO POR LA COMUNIDAD EUROPEA A TRAVÉS DE LA 

CORTE EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS, POR OTRA PARTE, EXISTE 

UN MECANISMO POR EL CUAL LOS INDIVIDUOS PUEDEN PRESENTAR A 



LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ECOSOC QUEJAS CONTRA El 

TADOS POR VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

1.4.5. OTRAS COMICIOIF_S Y_DECLARACIONES SCERE DERECHOS HU 

1.4.5.1. DERECHO ALA LIBRE BEIF_I RMIMACION 

DECLARACIÓN SOBRE 11. ják CONCESIÓN DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS CrIbl 	AI Es y  ESTA wn 

RACIÓN FUE PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS, EN NUEVA YORK, EL 14 DE DICIEMBRE DE 1960. MEDIANTE 
RESOLUSIÓN 1514 (XV), COMO RESPUESTA A LA PREOCUPACIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LLEVAR A UN FIN RÁPIDO E INCONDICIONAL AL CQ 

LONIALISMO EN TODAS SUS FORMAS Y MANIFESTACIONES YA QUE LA 

SITUACIÓN DE LOS PUEBLOS A UNA SUBYUGACIÓN, DOMINACIÓN Ó EX-

PLOTACIÓN EXTRANJERAS coNsrrnbt UNA NEGACIÓN A LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

1.4.5.2. DE.BWILLLAY2A 

CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA  

SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO. CONCLUIDA EL 9 DE DICTEN 

BRE DE 1948 EN NUEVA YORK EN EL TERCER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DE LA 	GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS MEDIAN 

TE RESOLUCIÓN 250 (iii). EL GENOCIDIO ES CONSIDERADO COMO 
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UN DELITO DE ACUERDO CON EL DERECHO INTERNACIONAL. ES  DEF1 

NIDO POR EL ARTICULO 2 DE LA CITADA CONVENCIÓN COMO SIGNIFICAN. 

DO 'CUALQUIERA DE LOS ACTOS COMETIDOS CON LA INTENCIÓN DE DES-

TRUIR TOTAL 6 PARCIALMENTE, A UN GRUPO NACIONAL, ÉTNICO, RACIAL 

Ó RELIGIOSO COMO TAL'. EL PROYECTO DE CONVENCIÓN SOBRE EL GENQ 

LIDIO QUE PRESENTÓ EL [COSCO UNA VEZ CONSIDERADO Y REVISADO 

POR LA ASAMBLEA GENERAL FUE ABIERTO PARA FIRMA Y RATIFICACIÓN 

EL 9 DE DICIEMBRE DE 1948. ESTA CONVENCIÓN CONTIENE UN MEM 

BULO Y 19 ARTICULOS. 

1.4.5.3. PROILIBICI(11 DE LA ESCLAVITUD Y TRATA DE ESCLAV(  

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE 1926 so  

BRE LA ESCLAVITUD. CONCLUIDA EN GINEBRA, SUIZA. EL 25 DE SER 

TIEMBRE DE 1926. LA ESCLAVITUD ES DEFINIDA POR LA CONVENCIÓN 

COMO 'LA SITUACIÓN O CONDICIÓN DE UNA PERSONA SOBRE LA CUAL 

SE EJERCEN UNO O TODOS LOS PODERES VINCULADOS AL DERECHO DE 

PROPIEDAD, EN TANTO QUE LA TRATA DE ESCLAVOS SE DEFINE COMO 

INCLUYENDO 'TODOS LOS ACTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE 

UN ESCLAVO, ADQUIRIDO CON VISTAS A SER VENDIDO O INTERCAMBIA 

DO; TODOS LOS ACTOS DESTINADOS A DISPONER, MEDIANTE VENTA 6 

INTERCAMBIO DE UN ESCLAVO ADQUIRIDO CON VISTAS A SER VENDIDO 

O INTERCAMBIARLO; TODOS LOS ACTOS DESTINADOS A DISPONER. ME-

DIANTE VENTA Ó INTERCAMBIO DE UN ESCLAVO ADQUIRIDO CON VISTAS 

A SER VENDIDO O INTERCAMBIADO. Y. EN GENERAL, TODO ACTO DE CQ 

MERCIO O TRANSPORTE DE ESCLAVOS. 

LAS PARTES DE LA CONVENCIÓN SE COM 



PROMETEN, A EVITAR Y SUPRIMIR LA TRATA DE ESCLAVOS Y A LOGRAR 

PROGRESIVAMENTE, TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE LA COMPLETA ABO-

LICIÓN DE LA ESCLAVITUD EN TODAS SUS FORMAS. 

CONVENCIÓN SUPLEMENTARIA SOBRE LA  

ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD. LA  TRATA DE ESCLAVOS Y LAS INSTI  

TUCJONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD. CONCLUIDA EL 

7 DE SEPTIEMBRE DE 1956 EN GINEBRA. SUIZA. E* EL XXI PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES OMII 

DAS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 608 (xx]). 

EN VIRTUD DE QUE EL ECOSGC CONSIDE 

RÓ QUE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE 1926 DEBIA SER COMPLE 

TAITA MEDIANTE UNA NUEVA CONVENCIÓN QUE INCLUYERA CIERTAS PRÁ1 

TICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD OLE NO HARfAm stnn innommptsnAs, 

SE ELABORÓ LA CONVENCIÓN SUPLEMENTARIA SOBRE LA ABOLICIÓN DE 

LA ESCLAVITUD. LA TRATA DE ESCLAVOS Y LAS INSTITUCIONES Y 

PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD. 

EL PROPÓSITO DE ESTA CONVENCIÓN ES 

LOGRAR LA ABOLICIÓN COMPLETA Ó EL ABANDONO DE INSTITUCIONES 

Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD YA SEA QUE ESTEN CUBIER 

TAS O NO EN LA CONVENCIÓN DE 1926. LAS PRÁCTICAS A LAS QUE 

SE REFIERE LA CONVENCIÓN QUE NOS OCUPA SON: 

A) LA SERVIDUMBRE POR DEUDAS; 

B) IA SERVIDUPBRE: 
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C) CUALQUIER PRACTICA O INSTITUCIÓN MEDIANTE LA CUAL: 1) UNA 

MUJER SIN DERECHO A REHUSARSE, ES COMPROMETIDA O DADA EN MA-

TRIMONIO CONTRA EL PAGO DE UPA RECOMPENSA; 2) SE TRANSFIERA'  

A UNA MUJER A CAMBIO DE ALGO: 3) UNA MUJER A LA MUERTE DE SU 

MAR:DO ESTÉ SUJETA A SER HEREDADA A OTRA PERSONA ; 4) CUAL-

QUIER INSTITUCIÓN ó PRACTICA POR LA QUE UN NIDO 6 PERSONA JQ 

VEN, DE EDAD INFERIOR A LOS le APOS, ES ENTREGADO POR UNO, 

CUALQUIERA di AMBOS DE SUS PADRES NATURALES O POR SU TUTOR A 

OTRA PERSONA, YA SEA MEDIANTE RECOPPESAS O NO, CON VISTAS A 

LA EXPLOTACIÓN DEL RIMO, O PERSONA JOVEN O DE SU TRABAJO. 

£ONVENC1ÓN PARA LA REPRESIÓN DEL  

TRÁFICO CON PERSONAS Y LA EXPLOTACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN DE 

OTROS. FUE ABIERTA PARA SU FIRMA EL 21 DE MARZO DE 1950 EN 

LAXE SUCCES NUEVA YORK, Los ESTADOS PARTES DE LA CONVENCIÓN 

ACORDARON CASTIGAR A CUALQUIER PERSONA QUE INTENTE, SEDUZCA 

O ARRASTRE A LA PROSTITUCIÓN A OTRA PERSONA. 

1.4.5.4. NADIE SERA SOMETIDO A TORTURAS NI A PENAS O TRATOS  
CRUELES, INHUMPAOS O DEGRADANTES: 

DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE  

TODAS LAS PERSONAS PARA NO SER SUJETAS A TORTURAS U OTRO  

TRATOS O PENAS CRUELES. INHUMANOS O DEGRADANTES.  CONCLUIDA 

EN NUEVA YORK. EN 1975, EN EL XXI PERIODO DE SESIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN 3452 

(xxx). 



LA DECLARACIÓN DA A LA TORTURA EL 

SIGNIFICADO DE 2CUALOUIER ACTO QUE CAUSE DOLOR INTENSO O sy 

FRIMIENTO, YA SEA FÍSICO O MENTAL OUE SEA INFLIGIDO INTENCIQ 

NALMENTE POR. O A LA INSTIGACIÓN DE. UN FUNCIONARIO PÚBLICO 

A UNA PERSONA CON FINES TALES COI) EL DE OBTENER DE ELLA O 

DE UNA TERCERA PERSONA INFORMACIÓN O CONFESIÓN; CASTIGARLA 

POR UN ACTO QUE HUBIERA COMETIDO. O SE SOSPECHE QUE HAYA CQ 

METIDO. O INTIMIDARLA A ELLAS O A OTRAS PERSONAS". 

LA DECLARACIÓN SE BASA EN LOS SI- 

GUIENTES PRINCIPIOS: 

A) CUALQUIER ACTO DE TORTURA O DE OTROS TRATOS O PENAS CRUE 

LES, INHUMANOS O DEGRADANTES ES UNA INFRACCIÓN A LA DIGNIDAD 

HUMANA; 

B) NINGÚN ESTADO PUEDE PERMITIR O TOLERAR LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES; 

C) CADA ESTADO TOMARÁ MEDIDAS EFECTIVAS PARA EVITAR QUE SE 

PRACTIQUEN. DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, i.A TORTURA Y OTROS 

TRATOS Y PENAS, CRUELES O DEGRADANTES: 

D) CADA ESTADO MANTENDRÁ BAJO SUPERVISIÓN SISTEMÁTICA LOS 

MÉTODOS Y PRACTICAS DE LOS INTERROGATORIOS, ASÍ COMO LOS 

ARREGLOS PARA LA CUSTODIA Y TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS PRI 

VADAS DE SU LIBERTAD EN SU TERRITORIO, CON VISTAS A EVITAR 

CUALESQUIER CASOS DE TORTURA Y OTRO TRATO O PENA CRUEL, IN 

HUMANO O DEGRADANTE: CADA ESTADO SE CERCIORARA DE QUE TODOS 

LOS ACTOS DE TORTURA, SEGÚN HAN SIDO DEFINIDOS ANTES. CONS-

TITUYEN INFRACCIONES DE ACUERDO CON SU DERECHO PENAL. 
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1.4.5.5. DERECHO A RUAR ASILO 

CONVENCIÓN RELATIVA AL ESTATUTO DE 

LOS REFUGIADOS. SE  APROBÓ EL 28 DE JULIO DE 1951 POR LA coN. 

-FERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y DE LAS PERSONAS APÁTRIDAS. CON-

VOCADA POR LA ASAMBLEA GENERAL. EN LA CONVZ(CIÓN, LOS ESTA-

DOS PARTES SE COMPROMETEN A DAR TRATO FAVORABLE A LOS REFUGIA 

DOS. 

DECLARACIÓN DE ASILO TERRITORIAL. LA  

DECLARACIÓN DE ASILO TERRITORIAL FUE PROCLAMADA POR LA ASAM-

BLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 1967, EN ELLA SE RECQ 

NOCE QUE LA CONCESIÓN DE ASILO ES UN ACTO PACIFICO Y ~IMITA 

RIO. LA DECLARACIÓN SE BASA EN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

A) QUE EL ASILO ES CONCEDIDO POR UN ESTADO EN EL EJERCICIO DE 

SU SOBERANÍA: 

B) QUE QUEDARÁ COMO FACULTAD DEL ESTADO QUE CONCEDA ASILO EVA 

LIJAR LAS BASES PARA SU CONCESIÓN; 

c) QUE CUANDO UN ESTADO SE VEA EN LA DIFICULTAD DE CONCEDER 

O SEGUIR CONCEDIENDO ASILO, LOS OTROS ESTADOS EN UN ESPIRITU 

DE SOLIDARIDAD INTERNACIONAL CONSIDERARÁN MEDIDAS APROPIADAS 

PARA ALIVIAR LA CARGA DE ESE ESTADO; 

D) NINGUNA PERSONA SERÁ OBJETO DE EXPULSIÓN O RETORNO FORZQ 

A CUALQUIER ESTADO DONDE PUEDE ESTAR SUJETO A PERSECUCIÓN; 

E) LOS ESTADOS QUE CONCEDAN ASILO NO PERMITIRAN QUE LOS ASILA 

DOS COMETAN ACTOS CONTRARIOS A LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE 

LAS NACIO9ES U4 DAS. 
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1.4.5.6. DERECHO A UNA NACIONALIDAD 

CONVENCIÓN RELATIVA AL ESTATUTO DE  

LAS PERSONAS APÁTRIDAS. CONCLUIDA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 

1954 EN NUEVA YORK. EN EL XVII PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

nC 	A PC wad. C A CCMcr3tr
ñ4 

fue" "fflar " lima ri e• renca Od
n
e~ fter 

wier~aylmuu wnamowl. nor—marui.a. íis.R  al 

ctów 526A (xvil). 

LA CONVENCIÓN SE APLICA A 'UNA PER 

SOMA QUE NO ESTÉ CONSIDERADA COMO CIUDADANO POR NINGÚN ESTA 

DO, DE ACUERDO CON LA FORMA EN QUE OPEREN SUS LEYES". 

CONVENCIÓN SOBRE LA REDUCCIÓN DE  

LA APATRIDA. CONCLUIDA EL 30 DE AGOSTO DE 1961 EN NUEVA 

YORK, EN EL IX PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE NACIONES UNIDAS MEDIANTE SU RESOLUCIÓN 896 (IX). 

LA CONVENCIÓN ESTABLECE COMO PRINCIPIO QUE UN ESTADO CONTRA 

TANTE CONCEDERÁ SU NACIONALIDAD A UNA PERSONA NACIDA EN SU 

TERRITORIO QUE DE OTRA MANERA FUERA APÁTRIDA. 

1.4.5.7. LERECHO A LAJBERTAD DE OPINION Y DE EXPESION: 

CONVENCIÓN SOBRE EL DERECHO DE REC  

TIFICACIÓN. LA CONVENCIÓN FUE APROBADA POR LA PSAMBLEA G. 

NERAL DE NACIONES UNIDAS Y ABIERTA PARA FIRMA Y RATIFICACIÓN 

EL 16 DE DICIEmERE DE 1952, LA IDEA BÁSICA DE LA CONVENCIÓN 

ES AQUELLA CONTENIDA EN EL AXIOMA AUDIATUR ET ALTERA PARS. 

-e 



O SEA, QUE LA PERSONA CITADA EN L INFORME ESCRITO, De3E  
TENER EL DERECHO DE HACER LLEGAR A LOS LECTORES SU PUNTO 

DE VISTA SOBRE EL ASUNTO. 

1.4.5.8, DERECHO A LA LIBERTAD DE RUMOR Y DE ASOCIACIOR 

PACIFICAS: 

CONVENIO DE LA OIT RELATIVO A LA  

LIBERTAD SINDICAL Y A LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICA  

CIÓN,. LA CONFERENCIA DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO APROBÓ EL 9 DE JULIO DE 1948, EL CONVENIO RELATIVO 

A LA LIBERTAD SINDICAL Y A LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SIR 

DICACIÓN, DE ACUERDO CON LA CUAL LOS ESTADOS PARTES GARANTI 

ZAR: A) QUE LOS OBREROS Y EMPLEADORES TENDRÁN DERECHO A UNIR 

SE A ORGANIZACIONES DE SU PROPIA ELECCIÓN, SIN AUTORIZACIÓN 

PREVIA: 13) QUE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS SE ABSTENDRÁN DE 

CUALQUIER INTERFERENCIA QUE RESTRINGIERA ESTE DERECHO O IN 

PIDIERA EL EJERICIO LEGAL DEL MISMO: C) QUE LAS ORGANIZACIO 

NES DE OBREROS Y EMPLEADORES NO ESTARÁN EXPUESTAS A SER DI 

SUELTAS O SUSPENDIDAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

1.4.5.9. DERECHO AL TRABAJO. 

CONVENIO DE LA OIT RELATIVO A LA  

DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y OCUPACIÓN, EN 1958, 

LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO APROBÓ EL CONVENIO 

RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y OCUPA- 
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CIóN. EL CUAL DEFINE A LeDISCRIMINACIóNm  COMO INCLUYENDO 

CUALQUIER DISTINCIÓN. EXCLUSIÓN O PREFERENCIA HECHA SOBRE 

LA BASE DE LA RAZA, EL COLOR, EL SEXO. LA  RELIGIÓN. LA  OPI 

NIÓN POLITICA. LA EXTRACCIÓN NACIONAL O EL ORIGEN SOCIAL, 

QUE TENGA EL EFECTO DE ANULAR O MENOSCABAR LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDAD O DE TRATAMIENTO EN EL EMPLEO O LA OCUPACIÓN. 

LOS ESTADOS PARTES DEL CONVENIO SE COMPROMETEN A DECLARAR 

Y A SEGUIR UNA POLITICA NACIONAL DESTINADA A FOPIElffAR, POR 

MÉTODOS APROPIADOS A LAS CONDICIONES Y PRACTICAS NACIONALES, 

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD Y DE TRATAMIENTO RESPECTO AL Ea 

PLE0 Y LA OCUPACIft. CON VISTAS A LA ELIMINACIÓN DE CUALOUIER 

DISCRIMINACIÓN RESPECTO A ELLOS. 

CONVENIO DE LA OIT RELATIVO A LA  

POLITICA DEL EMPLEO. EN 1964 LA CONFERENCIA GENERAL DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO APROBÓ EL CONVENIO 

RELATIVO A LA POLITICA DEL EMPLEO. DE ACUERDO CON EL CUAL 

LOS ESTADOS PARTES, A FIN DE ESTIMULAR EL CRECIMIENTO ECONQ 

MICO Y EL ICSARROLLO, ELEVAR LOS NIVELES DE VIDA. DAR SATI1 

FACCIÓN A LOS REOLERIMIENTOS DE LA MANO DE OBRA Y SUPERAR 

EL DESEMPLEO Y EL SUBEMPLEO, SE COMPROMETEN A DECLARAR Y A 

SEGUIR. COMO UNA META IMPORTANTE, UNA POLITICA ACTIVA DES-

TINADA A FOMENTAR EL EMPLEO TOTAL. PRODUCTIVO Y LIBREMENTE 

ELEGIDO. 

1,4,5.10 TODA PERSONA TIENE DERECHO 1 L1 EDUCACION 

LA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGA 
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NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIEN 

CIA Y LA CULTURA, APROBÓ LA CONVENCIÓN CONTRA LA DISCRIMINA:  

CON EN LA EDUCACIÓN, EN 1960. Los ESTADOS PARTES DE LA 

CONYEACION, SE COMPROMETEN A: 

A) OTORGAR CUALESQUIERA DISPOSICIONES QUE INVOLUCREN LA MI 

CRIMINACIÓN EL LA EDUCACIÓN: 

B) GARANTIZAR QUE NO HAYA DISCRIMINACIÓN EP LA ADMISIÓN DE 

C) DAR A LOS INDIVIDUOS EXTRANJEROS RESIDENTES DENTRO DE SU 

TERRITORIO.. EL MISMO ACCESO A LA EDUCACIÓN QUE LE ES DADO A 

LOS MIEMBROS DE SU PROPIA POBLACIÓN. En 1962, LA CONFEREN-

CIA GENERAL DE LA WESCO APROBÓ EL PROTOCOLO INSTITUYENDO 

UNA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y BUENOS OFICIOS. EL PROTOCOLO 

ENTRÓ EN VIGOR EN 1968, MOMENTO EN QUE FUE ESTABLECIDA DI-

CHA COMISIÓN, 

1.4.5.11. TODA PERSONA :DEBE- ISTAR_PROTE6IDA CONTRA EL 

DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE LA ERRA-

DICACIÓN DEL HAMBRE Y LA DESNUTRICIÓN, LA CONFERENCIA MUNDIAL 

DE LA ALIMENTACIÓN. QUE SE EFECTUÓ EN ROMA EN 1974, APROBÓ 

UNA DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE LA ERRADICACIÓN DEL HAMBRE 

Y LA DESNUTRICIÓN, LA CUAL PROCLAMA EL PRINCIPIO DE QUE'TO-

DO HOMBRE, MUJER Y NIRO TIENEN EL DERECHO INALIENABLE A ES-

TAR LIBRES DEL HAMBRE Y LA DESNUTRICIÓN A FIN DE DESARROLLAR-

SE PLENAMENTE Y MANTENER SUS FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES'. 
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COMO SE DESPRENDE DE LOS EXPUESTO EN ESTE CAPITULO PODEMOS APRE 

CIAR QUE DESDE EL MOMENTO DE LA FUNDACIÓN DE LAS NACIONES PNIDAS 

LA OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS mimos ocupó UN LUGAR DESTACADO. 

AL  GRADO DE QUE SE CONSIDERÓ OLE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS H11 

MANOS ERA CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA PRESERVACIÓN mg LA PAZ 

Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES. 

PARA HACER REALIDAD LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA ORGANIZACIÓN TUVO QUE VALERSE DE TO—

DOS SUS RECURSOS; FUE ASI QUE EN CIERTOS POSTULADOS DE LA CARTA 

DE LAS NACIONES UNIDAS SE CONTEMPLAN LOS DERECHUS Wii—lAgGis Y SE 

BUSCÓ IR MAS ALLÁ. ESTABLECIENDO DENTRO DE LAS FUNCIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL Y OTROS ÓRGANOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS, LA SALVAGUARDA DE TALES DERECHOS. 

EL PRIMER DOCUMENTO QUE SALIÓ A 

LA LUZ FUE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. QUE AUN 

QUE NO ESTA DESTINADA A PRODUCIR OBLIGACIONES JURÍDICAS. NO PUL 

DE NEGARSE EL IMPACTO Y LA INFLUENCIA QUE HA PRODUCIDO AL 'PICOR 

PORARSE,EN LAS CONSTITUCIONES NACIONALES DE ALGUNOS ESTADOS, LOS 

POSTULADOS DE LA DECLARACIÓN. LOS ESFUERZOS DE LA ORGANIZACIÓN 

NO DESCANSARON EN LA CREACIÓN DE LA DECLARACIÓN. SINO QUE SE TRA 

TÓ DE HACER EFECTIVO EL RESPECTO Y DISFRUTE DE LOS DERECHOS HU—

MANOS. PARA LO CUAL SE REDACTARON UNA SERIE DE CONVENCIONES Y LOS 

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS INTERNA 

CIONALES QUE A DIFERENCIA DE LAS DECLARACIONES. LOS PACTOS SON 

TRATADOS JURIDICAMENTE OBLIGATORIOS ENTRE LOS ESTADOS QUE LOS RA 

TIFIrs"a, 



CAPITUID SERIO, 

-LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO` 



1.45_ DEREOIOS IRPSIOS EN MDCi,  

11.1 MIRAMIENTOS LEGALES PUE LOS CORTEMPtm. 

Em GENERAL, LOS DERECHOS A QUE HACEN 

REFERENCIA EL PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EL PAC. 

TO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, LA DECLARA 

CIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y OTRAS CONVENCIONES RE-

DACTADAS SOBRE EL TEMA, ESTÁN CONSAGRADOS EN NUESTRO SISTEMA 

LEGAL. ES  ASÍ, QUE SE HAM RECONOCIDO E INSTITUCIONALIZADO 

TANTO EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE NUESTRO PAIS, COMO EN 

EL CONJUNTO DE SU LEGISLACIÓN INTERNA, SEÑALADAMENTE EN ORDE 

KAMIENTOS TALES COMO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY PEPE 

RAL DE EDUCACIÓN, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EL CÓDIGO PARA 

EL DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRESPONDIENTES EN LOS ESTADOS DE 

LA FEDERACIÓN. 

EN LA EXPOSICIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA UNIÓN SOBRE LOS PACTOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES 

QUE PROMUEVEN LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, QUE EN 

VIO EL PRESIDENTE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO AL SENADO DE LA REPÚ-

BLICA EL 4 DE DICIEMBRE DE 1980, SE AFIRMA QUE: 'TOMADOS EN 

SU CONJUNTO, LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES A QUE SE HACE 

REFERENCIA - PACTOS Y CONVENCIONES SOBRE DERECHOS HUMANOS -

CONSAGRAN ESENCIALMENTE LOS MISMOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

QUE, DENTRO DEL CONCEPTO DE GARANTÍAS INDIVIDUALES, HA RECQ 

NOCIDO E INSTITUCIONALIZADO EL ESTADO MEXICANO ... EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS... EN EFECTO, Y POR 
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MÁS QUE EN OCASIONES LA CONSAGRACIÓN CONCRETA DE LOS DISTINTOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y EL ESTADLECIMIENT9 DE LOS MECANISMOS 

PARA PRESERVARLOS UTILIZA TERMINDLOGIAS DIFERENTES. PUEDE AFIR 

NARSE QUE. EN TÉRMINOS GENERALES. NO EXISTE DISCREPANCIA SIGUI 

FICATIVA ENTRE LAS DOCTRINAS CONTEMPORANES EN MATERIA DE DERE-

CHOS HUMANOS QUE PREVALECEN EN EL ORDEN INTERNACIONAL Y SOCIA-

LES QUE CARACTERIZA EL ESTADO MEXICANO'. 

SIENDO NUESTRA CONSTITUCIÓN LA LEY FUN 

MENTAL. A CONTINUACIÓN NOS AVOCARBIOS A HACER UNA BREVE EXPQ 

SICIÓN DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU CAPITULO DE GARANFiAS 

INDIVIDUALES. QUE COMPRENDE 29 ART1CULOS. OUE SE REFIEREN A LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE. AUNQUE ALGUNOS OTROS DE ES-

TOS DERECHOS EXISTAN DISPERSOS EN LOS DIMAS ARTICULDS DE LA 

CONSTITUCIÓN. EL PROPÓSITO DE LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN ES DAR 

A CONOCER CÓMO ENTIENDE MÉXICO LOS DERECHOS HUMANOS. Y CÓMO Y 

DÓNDE LOS CONSAGRA. EN RELACIÓN CON LA CONCEPCIÓN QUE DE DERE 

CHES HUMANOS TIENE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. ES  DECIR. EN 

VIRTUD DE QUE EXISTEN DIVERSOS DOCUMENTOS QUE RECONOCEN Y CON 

SAGRAN CIERTOS .DERECHOS A LOS CUALES SE LES HA DENOMINADO 'DE 

REGIOS DEL HOMBRE'. Ó 'DERECHOS FUNDAMENTALES'. MÉXICO COMO 

MIEMBRO DE ESA COMUNIDAD INTERNACIONAL HA TENIDO Y TIENE UNA 

CONCEPCIÓN MUY PARTICULAR AL RESPECTO. SEGÚN SE DESPRENDE DEL 

CAPITULO DE 6ARANTLAS INDIVIDUALES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN M/ 

LITICA. QUE ES EN NUESTRO CONCEPTO DE DONDE SE DERIVA SU CON-

CEPCIÓN. 

COMO COMPLEMENTO. EN LA SEGUNDA PARTE 
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DE ESTE CAPITULO SE ANALIZARÁN LAS DISPOSICIONES DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN QUE, AL PARECER, SON INCOMPATIBLES CON CIERTOS 

PRECEPTOS DE LOS PACTOS DE DERECHOS HUMNOS. ASI TAMBIÉN. EX 

PONDERE LAS RESERVAS E INTERPRETACIONES OlE SUGIRIERON LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO* AL CONSULTÁRSELES  SU 

BRE LA CONVENIENCIA DE OlE MÉXICO SE ADHIRIERA A DICHOS 1N 

TRUMEATOS INTERNACIONALES Y. FINALMENTE, HAREMOS REFERENCIA 

A LAS RESERVAS E INTERPRETACIONES PROPUESTAS POR MÉXICO AL 

ADHERIRSE FORMALMENTE A LOS PACTOS Y CONVENCIONES SOBRE LA 

MATERIA. 

11.2 EL CAPITULO BE GAFA TÍAS 111DIVME4 LA CONSTJTUCION 
POLITICE EXICANA: 

EN EL CAPITULO DE GARANTIAS INDIVIDUA 

LES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA MEXICANA SE CONTEMPLAN UNA SE. 

RIE DE DERECHOS QUE PROTEGEN AL INDIVIDUO. PARA PODER ESTU-

DIAR ESAS GARANTÍAS QUE NOS OTORGA NUESTRA CARTA MAGNA LAS 

ENMARCAREMOS EN DOS GRANDES CATEGORIAS DE ANÁLISIS: LA DE 

LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y LA DE LAS DERECHOS ECON11 

MICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS EL 

CAPITULO DE GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LA CONSTITUCIÓN POLITI 

CA MEXICANA CONSTA DE 29 ARTICULAS QUE SE REFIEREN A LOS DE 

RECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, AUNQUE ALGUNOS OTROS DE ES-

TOS DERECHOS EXISTAN DISPERSOS EN LOS DEMÁS ARTICULAS DE LA 

CONSTITUCIÓN, TALES COMO EL ARTÍCULO 33, 123, 130, 103, Y 107 



QUE SE REFIEREN A LOS EXTRANJEROS, AL TRABAJO Y PREVISIÓN SQ 

CIAL, A LOS MINISTROS DE CULTO Y AL JUICIO DE AMPARO. COMEN 

ZAREMOS POR ESTUDIAR ESTUDIAR LOS DERECHOS CIVILES Y POLITItOS. 

11.2.1. 13REC1101 CIVILES P(L11103S: 

DEPURO  DEL CAPITULC DE GARANTIAS INDI 

VIDUALES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN SE ENCUENTRAN UNA SERIE DE 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. EL ARTICULO PRIMERO TIENE GRAN 

IMPORTANCIA AL ESTIPULAR QUE TODO INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS Gia 

RANTIAS QUE OTORGA LA CONSTITUCIÓN. LOS SIGUIENTES ARTICULOS, 

SE REFIEREN A ALGÚN DERECHO EN ESPECIAL, LOS CUALES LOS EMMAR 

CAREMOS EN LAS SIGUIENTES SUBCATEGORIAS: A) IGUALDAD: 	LI-

BERTAD; C) SEGURIDAD; D) DE LOS EXTRANJEROS; E) DE LOS MINIS-

TROS DE CULTO; Y F) JUICIO DE AMPARO. 

11.2,1.1 IGUALDAD 

Los ARTÍCULOS 4, 12 Y 13 HACEN REF 

RENCIA A LA IGUALDAD. EL ARTICULO 4 ESTIPULA LA IGUALDAD DEL 

HOMBRE Y LA MUJER ANTE LA LEY: EN EL ARTICULO 12 DE MUESTRA 

CONSTITUCIÓN QUEDA BIEN ESTABLECIDO QUE A NINGUNA PERSONA SE 

LE CONCEDERÁN TITULOS DE NOBLEZA, NI PRERROGATIVAS Y HONORES 

HEREDITARIOS, NI SE DARÁ VALIDEZ A LOS OTORGADOS POR CUALQUIER 

OTRO PAIS, LO QUE SIGNIFICA LA IGUALDAD QUE EXISTE ENTRE TODOS 

SUS HABITANTES, Y NO SE PACE DISTINCIÓN POR MOTIVOS HEREDITA - 

-110S, NI DE NOBLEZA, SINO POR EL CONTRARIO NINGÚN TITULO Ó 
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PRERROGATIVA EN ESTE SENTIDO TIENE EFECTO ALGUNO. EL ARTICULO 

13 CONSIGNA QuE EN CASO DE ALGÚN PROCESO JUDICIAL TODOS SOMOS 

IGUALES ANTE LA LEY, YA QUE NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES 

PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES ESPECIALES A EXCEPCIÓN DE LAS PER 

SOMAS QUE PERTENEZCAN AL EJÉRCITO, LAS CUALES EN LOS CASOS QUE 

HAYAN COMETIDO ALGÚN DELITO O FALTA CONTRA LA DISCIPLINA MILI-

TAR SERÁN JUZGADOS POR TRIBUNALES MILITARES, QUE EN NINGÚN Qa 

SO Y POR NINGÚN MOTIVO PUEDEN EXTENDER SU JURISDICCIÓN SOBRE 

PERSONA QUE NO PERTENEZCA AL EJÉRCITO. 

11.2.1.2. LIBERTAD 

EN ESTE RUBRO PUEDEN CONSIDERARSE LOS 

ARTÍCULOS 2, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 22 Y 24 CONSTITUCIONALES. EN 

PRINCIPIO. EL ARTICULO SEGUNDO SE REFIERE A LA ABOLICIÓN DE 

LA ESCLAvITUDrAL DECIR QUE ESTA PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN 

LOS ESTADOS ¡NIDOS MEXICANOS. LOS ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE 

ENTREN AL TERRITORIO NACIONAL ALCANZARÁN. POR ESE SOLO HECHO 

SU LIBERTAD Y PROTECCIÓN DE LAS LEYES. SIN DUDA. ESTA ES UNA 

DISPOSICIÓN DE GRAN CONTENIDO HUMANITARIO, NO SOLO POR EL SIN 

PLE HECHO DE PROHIBIR LA ESCLAVITUD EN MÉXICO.SINO TAMBIÉN 

PORQUE TODO ESCLAVO EXTRANJERO 9UE ENTRE A TERRITORIO NACIO-

NAL ALCANZARÁ SU LIBERTAD E INCLUSIVE LA PROTECCIÓN DE LAS LE 

YES. EL ARTÍCULO 6 CONSIGNA EL DERECHO DE TODA PERSONA A MAN". 

FESTAR SUS IDEAS, SE RESTRINGUE ESTE DERECHO EN LOS CASOS DE 

ATAQUE A TERCEROS, LA MORAL Ó LA ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO. 

SE  APRECIAN EN ESTE APARTADO TANTO LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

COMO EL DERECHO A LA INFORMACIÓN QLE TODO INDIVIDUO POSEE. 

• 
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NUESTRA CONSTITOCIU GARANTIZA PLENA 

MENTE EL DERECHO DE TODOS A LA LIBERTAD DE PRENSA, SIN MÁS L1 

MITACIONES QUE EL RESPETO A LA VIDA PRIVADA, A LA MORAL Y A 

LA PAZ PÚBLICA (ART. 7). EN EL OCTAVO, SE ESTABLECE EL DERE- 
1 

	

	
CHO ME PETICIÓN, MISMO QUE DEBERÁ SER RESPETADO POR LOS FUNCIQ 

KARI% Y EMPLEADOS PÚBLICOS SIEMPRE QUE LA PETICIÓN SE HAGA 

POR ESCRITO Y DE MANERA PACÍFICA Y RESPETÜCSA. EL ARTÍCULO 9 

ESTABLECE QUE LOS CIUDADANOS MEXICANOS SON LOS ÚNICOS QUE PUL 

DEN ASOCIARSE O REUNIRSE A EFECTO DE TOMAR PARTE EN LOS ASUN-

TOS POLÍTICOS DEL PAÍS Y DEJA CLARAMENTE ESTABLECIDO EL DERE-

CHO DE ASOCIACIóN i REUNIÓN CON TAL FIN A LOS CIUDADANOS DE 

LA REPÚBLICA. EL ARTICULO II SE REFIERE AL DERECHO DE TODOS 

PARA ENTRAR Y SALIR DE LA REPÚBLICA, PERO PARA VIAJAR POR SU 

TERRITORIO NO ES NECESARIO POSEER CARTA DE SEGURIDAD, PASAPOR 

TE, SALVOCONDUCTO U OTROS REQUISITOS SEMEJANTES' 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN QUEDA PERFE 

TAMENTE ESTABLECIDO A TRAVÉS. DE SU ARTICULO 15 QUE NO SE AUTQ 

RIZARÁ LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS PARA LA EXTRADICIÓN DE REOS 

POLÍTICOS NI PARA AQUELLOS DELINCUENTES DEL ORDEN COMÚN QUE 

HAYAN TENIDO ANTERIORMENTE EN EL LUGAR QUE COMETIERON EL DELL 

TO, CALIDAD DE ESCLAVOS. ASIMISMO SE PREVÉ LA CELEBRACIÓN DE 

TRATADOS EN VIRTUD DE LOS CUALES SE ALTEREN LAS GARANTÍAS Y 

DERECHOS DE QUE GOZAN LOS INDIVIDUOS EN NUESTRO PAÍS. QUEDA 

PROHIBIDO POR MEDIO DEL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL PRIVAR DE 

LA VIDA A TODO INDIVIDUO. EL ARTÍCULO 24 SE REFIERE A LA 11 

BERTAD DE CULTO " ESTABLECE QUE TODOS SOMOS LIBRES DE PROFESAR 



LA CREENCIA RELIGIOSA QUE MÁS NOS AGRADE Y PARA PRACTICAR LAS 

CEREMONIAS. SE SEÑALA. ADEMÁS. QUE TODO ACTO RELIGIOSO DE 

CULTO MILICO SOLO PODRÁ CELEBRARSE DENTRO DE LOS TEMPLOS,LOS 

CAULES DEBERÁN ESTAR BAJO LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. 

11.2.1.3. SEEERM 

DENTRO DE ESTA SUBCATEGORLA ESTARIAN 

COMPRENDIDOS LOS ARTÍCULOS 10. 14. 16. 17.18. 19. 20, 21, 23 

y 25. CONFORME A LA CONSTITUCIÓN TODOS LOS HABITANTES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS NEXICAÑOSTREPOS EL DERECHO A POSEER ARMAS EN 

NUESTRO DOMICILIO PARA NUESTRA SEGURIDAD Y LEGÍTIMA DEFENSA. 

A EXCEPCIÓN DE LAS PROHIBIDAS POR LA LEY. NO ASÍ. EL DEPECHO 

A PORTAR ARMAS, YA QUE LA AUTORIZACIÓN PARA PORTARLAS SERÁ DE 

TERMINADA POR LA LEY FEDERAL (ART. 10). EN EL ARTICULO 14 

QUEDA CONSIGNADO QUE A NINGUNA LEY SE LE DARÁ EFECTO RETROAC 

TIPO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA, Y SOLAMENTE DE JUICIO 

SEGUIDO ANTE LOS TRUBINALES, SE PRIVARÁ A LAS PERSONAS DE LA 

LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES. HAY UNA DIFERENCIA DE TRATO 

ENTRE LOS JUICIOS DE ORDEN CIVIL Y ORDEN CRIMINAL. EN EL 

PRIMERO LA SENTENCIA DEFINITIVA SERÁ WHFORKE A LA LETRA O 

INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE LA LEY Y A FALTA DE ÉSTA SE FUNDA 

RÁ EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO , EN CAMBIO EN JUj 

CIOS DE ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHÍBIDO IMPONER ALGUNA PENA 

QUE NO ESTÉ DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL 

DELITO QUE SE TRATA. POR OTRA PARIT. E: ARTÍCULO 16 ESTABLE. 

CE QUE ̀ NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DQ 

MICILIO, PAPELES Y POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO 
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ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE O MOTIVE LA CAUSA 

LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 ESTIPULAN, POR 

UNA PARTE, QUE POR DEUDAS DE CARÁCTER CIVIL NADIE PUEDE SER APRj 

SIGNADO Y, POR OTRA, QUE NADIE PUEDE HACERSE JUSTICIA POR SI SO-

LO, YA QUE PARA TAL -EFECTO EXISTEN TRIBUNALES COMPETENTES. 1110E1 

TRA CONSTITUCIÓN DISPONE MEDIANTE SU ARTICULO 19 QUE NADIE SERÁ 

DETENIDO POR MÁS DE TRES DÍAS SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN ACTO 

FORMAL DE PRISIÓN EN EL QUE SE PRUEBE LA RESPONSABILIDAD DEL ACM 

SADO Y EN EL ARTÍCULO 20 SE CONSIMICIERTAS GARANTÍAS PARA EL 

ACUSADO DE ALGÚN DELITO DEL ORDEN CRIMINAL, TALES COMO PONER-

LO EN LIBERTAD BAJO FIANZA. NO SER COMPELIDO A DECLARAR EN SU 

CONTRA. NO QUEDAR INCOMUNICADO, SE LE RECIBIRÁN LOS TESTIGOS Y 

DEMÁS PRUEBASY OFFrEZCA, ETC. EN EL ANTfULO 21 S DISPONE 

QUE 'LA IMPOSICIÓN DE PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTOR/. 

DAD JUDICIALf EL ARTÍCULO HACE MENCIÓN A OLE NINGÚN JUICIO In 

BUNAL DEBERÁ DE TENER MÁS DE TRES INSTANCIAS V  OLE NADIE SERÁ 

JUZGADO DOS VECES POR EL MISMO DELITO. POR úLTINO, EL ARTICULO 

25 SE RELACIONA CON LA PROTECCIÓN DE NUESTRA CORRESPONDENCIA, 

LA CUAL ESTARÁ LIBRE DE TODO REGISTRO Y SU VIOLACIÓN PENADA POR 

LA LEY, 

11.2.1.4. DE LOS EXTRANJEROS  

EL ARTÍCULO CONSTITUCIONAL MÁS ILUS-

TRATIVO DE LO QUE ESTABLECE NUESTRA CARTA MAGNA EN LO QUE TOCA 

A LOS EXTRANJEROS ES EL 33. SE CONSIGNA EN ESTA DISPOSICIÓN 

QUE 'TIENEN DERECHO -LOS EXTRANJEROS-  A LAS GARANTÍAS QUE 
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OTORGA EL CAPITULO 1. TITULO PRIMERO. DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN: 

PERO EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN TENDRÁ LA FACULTAD EXCLUSIVA DE HACER 

ABANDONAR EL TERRITORIO NACIONAL. INMEDIATAMENTE Y SIN NECESIDAD DE 

JUICIO PREVIO. A TODO EXTRANJERO CUYA PEMIAMENCIA JUZGUE INCONVENIEN 

TE. Los EXTRANJEROS NO PODRÁN DE NINGUNA MANERA INMISCUIRSE EN LOS 

ASUNTOS POLÍTICOS DEL PAIS°. 

SI BIEN EL HECHO DE QUE LOS EXTRANJEROS 

GOCEN DE LAS GARANTÍAS QUE OTORGA NUESTRA CONSTITUCIÓN, ES UNA MA- 

NIFESTACIÓN ACORNE CON LOS PRINCIPIOS DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL 

DE DERECHOS HUMANOS, ÉSTOS. ES  DECIR, LOS EXTRNIJEPOS PUEDEN SER EX 

PULSADOS DEL PAÍS SIN NECESIDAD DE JUICIO PREVIO CUANDO SU PERMLIEff 

CIA EN EL TERRITORIO NACIONAL SE JUZGUE °INCONVENIENTE.. ASIMISMO 

SE LE PROHIBE. COMO SE ANOTÓ ANTERIORMENTE, INMISCUIRSE EN LOS ASUM 

TOS POLÍTICOS DEL PAIS. 

11.2.1.5. DE LOS MINISTROS DE CULTO 

A TRAVÉS DEL ARTICULO 130 DE LA CONSTITU-

CIÓN MEXICANA SE ESTABLECE QUE LOS MINISTROS DE CULTO NUNCA PODRÁN 

INTERVENIR EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS DEL PAÍS NI TENDRÁN VOTO ACTIVO 

NI PASIVO. RESULTA INTERESANTE DESTACAR, QUE EN ESTA DISPOSICIÓN 

EXISTE CIERTA INCOMPATIBILIDAD CON EL ARTICULO 25 DEL PACTO INTER-

NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. CUESTIÓN QUE VEREMOS MÁS 

ADELANTE. 

11.2.1.6. JUMO DE AMPARO 

EN MÉXICO EXISTE UN RECURSO EFECTIVO QUE 
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AMPARA AL INDIVIDUO CONTRA ACTOS QUE VIOLEN SUS DERECHOS FUNf 

MENTALES RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN, TAL RECURSO ES EL JUICIO 

DE ARAN), QUE ES 'EL PROCEDIMIENTOJUDICIAL EN EL QUE UN PARTICU-

LAR DEMANDA LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN CONTRA EL AC-

TO INCONSTITUCIONAL DE UNA AUTORIDAD... -ES-  LA INSTITUCIÓN MÁS 

SUYA. LA  MÁS NOBLE Y EJEMPLAR DEL DERECHO MEXICAN01.26  

EL JUICIO DE AMPARO ESTA PLASMADO EN LOS 

ARTICULO 103 Y 107 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. 

ARTICULO 103.- 'LOS TRIBUNALES DE LA FUERACIÓN RESOLOVERAN TODA 

CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE: 

1. POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARANTÍAS IN 

DIVIDUALES: 

2. POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VULNEREN O RE.L 

TRINJAN LA SOBERANIA DE LOS ESTADOS Y. 

3. POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVADAN LA 

ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL. 

LAS TRES FRACCIONES DEL ARTICULO 103. 

EN LAS CUALES SE FUNDA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO CONSISTEN. LA  

PRIMERA, EN IMPEDIR VIOLACIONES DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

POR PARTE DE CUALQUIER AUTORIDAD Y. LA SEGUNDA Y TERCERA TRATAN 

DE EVITAR LAS VIOLACIONES ASÍ COMO LA INVASIÓN DE LA JURISDIC-

CIÓN FEDERAL EN LA LOCAL Y VICEVERSA. 

EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL HACE RE 

26 Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, México. 
XIII Porrúa, 1975. Pág. 520. 



62 

FERENCIA A LOS PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES SE BASARÁ EL JUICIO 

DE AMPARO. 'TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EUARTÍCULO 

103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURÍ-

DICO QUE DETERMINE LA LEY...' . 

EN SUMA. PODEMOS DECIR QUE LA GARANTÍA 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES QUE ENUMERA NUESTRA conmuta RE--: 
SIDE EN EL JUICIO DE AMPARO. 

11.2..2. DERECH( ECONOMICOS. SOCIALES Y CULTURALES. 

EN EL CAPITULO DE GARANTÍAS INDIVIDUA 

LES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN SE CONTEMPLAN UNA SERIE DE DERECHOS 

QUE EN SU MAYORÍA ESTÁN COMPRENDIDOS DENTRO DE LA CATEGORÍA 

RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. TAL COMO SE DESPRENDE DEL APARTADO 

QUE ACABAMOS DE ESTUDIAR. 

DENTRO DE LA CATEGORÍA DE DERECHOS ECO 

NÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES PUEDEN CONSDIERARSE LOS ARTÍCULOS 

3, 5 Y 123 CONSTITUCIONALES QUE SE REFIEREN AL DERECHO A LA EDU 
CACIÓN, AL DERECHO DE TODA PERSONA DE ELEGIR LA ACTIVIDAD QUE 

MÁS LE ACOMODE Y EL DERECHO AL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. ES-
TOS DERECHOS LOS ENMARCAREMOS EN DOS SUBCiTEGORÍAS: A) EDUCACIÓN 

Y B) TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

11.2.2.1. Mula 

EL ARTÍCULO CONSTITUCIONAL QUE SE R 

DIERE A LA EDUCACIÓN ES EL TERCERO Y TIENE DOS OBJETIVOS FUNDA 
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MENTALES, DESARROLLAR ARMÓNICAMENTE LAS FACULTADES DEL SER NUM& 

NO y FOMENTAR EL AMOR A LA PATRIA. ESTABLECE QUE LOS CRITERIOS 

QUE ORIENTARÁN A LA EDUCACIÓN SERÁN: A)DEMOCRATICO, B)AJENO A 

CUALQUIER DOCTRINA DELIGIOSA, C) NACIONAL Y, D) SUSTENTADA EN 

LOS IDEALES DE FRATERNIDAD ENTRE TODOS LOS HIOMBRES.EVITANDO PRI 

VILEGIOS DE RAZAS, DE SECTAS. DE GRUPOS, DE SEXOS ó DE INDIVIDUOS. 

EN LA FRACCIÓN IV DE ESTE ARTICULO SE ACLARA QUE LAS CORPORACIONES 

RELIGIOSAS O MINISTROS DE CULTO QUE REALICEN ACTIVIDADES EDUACT1 

VAS. %O IWTERVENDRAN EN FORMA ALGUNA EN PLANTELES EN QUE SE IMPAR 

TA LA EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA Y NORMAL Y LA DESTINADA A 

OBREROS Y CAMPESINOS. LAS FRACCIONES VI Y VII DEL ARTICULO O1 

NOS OCUPA, ESTIPULAN QUE LA EDUCACIÓN PRIMARIA SERÁ OBLIGATORIA 

Y QUE,TODA LA EDUCACIÓN QUE EL ESTADO IMPARTA SERÁ GRATUITA. 

11.2.2.2. TRABAJO Y PREVISIOft SOCIAL 

EN ESTA SUBCATEGORIA PUEDEN CONSIDERAR 

SE LOS ARTÍCULOS 5 Y 123 CONSTITUCIONALES. EL ARTICULO QUINTO 

ESTABLECE EL DERECHO DE TODOS A DEDICARNOS A LA ACTIVIDAD QUE 

MÁS NOS ACOMODE, CON LA SALVEDAD DE QUE ESTA SEA LICITA. EN EL 

ARTICULO 123- SE CONSIGNA EL DERECHO DE TODOS AL TRABAJÓ DIGNO 

Y SOCIALMENTE CRIC'. COMO SE OBSERVA NO SOLO SE HABLA DE DERECHO 

AL TRABAJO,SINO QUE SE AGREGA QUE ÉSTE DEBERÁ SER 'DIGNO Y SOCIAL 

MENTE ÚTIL'. SOBRE ESTE PUNTO, NUESTRA CONSTITUCIÓN NO ACLARA 

LOS QUE ES 'DIGNO' Y 'SOCIALMENTE ÚTIL',SIN EMBARGO, LO IMPOR-

TANTE ES QUE ESTABLECE EL DERECHO DE TODOS AL TRABAJO, PARA LO 

CUAL SE PROMOVERÁ LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y LA ORGANIZACIÓN SO-

CIAL PARA EL TRABAJO, CONFORME LA LEY. LAS LEYES QUE SE EXPIDAN 



EN MATERIA LABORAL POR EL CONGRESO DE LA mido DEBERÁN ESTAR 

REGIDAS ENTRE OTRAS EN LAS SIGUIENTES BASES DE ACUERDO CON EL 

APARTADO A DEL ARTICULO QUE NOS OCUPA: . A) LA JORNADA MÁXIMA 
DE TRABAJO DE DIA SERÁ DE 8 HORAS Y DÉ NOCHE DE 7 HORAS: 
QUEDA ~fano LAS LABORES nesAuaREs 6 PELIGROSAS; C) POR 
CADA SEIS BIAS DE TRABAJO EL OPERARIO DEBERÁ DISFRUTAR CUANDO 

MEMOS DE UN DIA DE DESCANSO: D) SE FIJARÁ UN SALARIO HUMO: 

E) FACILIDADES PARA LAS, MUJERES DORARTE Y DESPUÉS DEL EMBARA-

ZO: F) PARA TRARAJD IGUAL DEBE CORRESPONDER IGUAL SALARIO SIN 

DISTINCIÓN DE SEXO NI NACIONALIDAD: 6) DERECHO A UNA PARTICI-

PACIÓN DE LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESA.% H) EL SALARIO DERE-

RÁ PAGARSE EN MONEDA DE CURSO LEGAL4 J) PAGO DE HORAS EXTRAS: 

() CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD PARA EL TRABAJADOR: L) 

FORMACIÓN DE SINDICATOS; Ma DERECHOS DE LOS PATRONES Y DE LOS 

OBREROS A LAS HUELGAS Y A LOS PAROS: N) SEGURIDAD SOCIAL. ETC. 

COMO PUDIMOS APRECIAR, EN EL CAPITULO 

DE GARANTIAS INDIVIDUALES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA MEXICANA 

SE CONSAGRAN UNA SERIE DE DERECHOS. LOS CUALES PUEDEN SUSPEN-

DERSE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 29 DE LA MISMA. 'EN LOS CASOS 

DE INVASIÓN, PERTURBACIÓN GRAVE DE LA PAZ PÚBLICA Y CUALQUIER 

OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO O CONFLICTO. SOLA 

MENTE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICAMA, DE ACUERDO CON EL 

CONSEJO DE MINISTROS Y CON LA APROBACIÓN DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y. EN LOS RECESOS DE ÉSTE, DE LA COMISIÓN PERMAmENTE, PO-

DRÁ SUSPENDER EN TODO EL PAIS Ó EN UN LUGAR DETERMINADO. LAS Ga 

RANTIAS QUE FUESEN OBSTÁCULO PARA HACER ReffE, OPIDA Y FkIUWITE A 
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LA SITUACIÓN: PERO DEBERÁ HACERLO POR TIEMPO LIMITADO, POR ME 

DIO DE PREVENCIONES GENERALES Y SIN QUE LA SUSPENSIÓN SE 
* 

CON- 

TRAIGA A DETERMINADO INDIVIDUO. 

ESTE ARTICULO ASÍ COMO OTROS DE LOS 

QUE. YA HEMOS VISTO HAN QUERIDO INTERPRETARSE COmo CONTRARIOS 

O INCOMPATIBLES CON LAS DISPOSICIONES DE L3S PACTOS INTERNACIS1 

MALES SOBRE DERECHOS HUMANOS, CUESTIÓN QUE ANALIZAREMOS MÁS 

ADELANTE. 

SI HACEMOS UN ESTUDIO COMPARATIVO EN 

TRE LO DISPUESTO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y LOS TRATADOS INTER 

NACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS TENEMOS: OIL EL PACTO INTER 

NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS CONSAGRA ENTRE OTROS 

DERECHOS: EL DERECHO A LA VIDA. A NO SER SOMETIDO A TORTURAS 

NI A PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADANTES. A NO SER 

SOMETIDO A LA ESCLAVITUD, DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD 

PERSONALES. DERECHO A CIRCULAR LIBREMENTE EN EL TERRITORIO DE 

UN ESTADO. IGUALDAD DE TODAS LAS PERSONAS ANTE LOS TRIBUNALES Y 

CORTES DE JUSTICIA, TODA PERSONA ACUSADA DE UN DELITO TIENE 

DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE 

SU CULPABILIDAD, LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA, DE 

RELIGIÓN, LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO DE REUNIÓN PACÍFICA, 

DERECHO A ASOCIARSE LIBREMENTE,DERECHO A VOTAR Y SER ELEGIDO, 

IGUALDAD ANTE LA LEY, ETC. 

COMO VIMOS EN LA CATEGORÍA DE DERE 

CHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y SUS CORRESPONDIENTES SUBCATEGORIAS. 

E 
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NUESTRA CONSTITUCIÓN CONSAGRA TAMBIÉN, EL DERECHO A LA VIDA. 

PROHIBE LA ESCLAVITUD. ESTABLECE LA IGUALDAD ENTRE EL HOMBRE 

Y LA MUJER ANTE LA LEY. DERECHO DE TODA PERSONA A MANIFESTAR 

SUS IDEAS, DERECHO DE ASOCIACIÓN, DERECHO DE ENTRAR Y SALIR 

DEL PAIS. ETC.. POR LO QUE PODEMOS DECIR QUE EN TÉRMINOS GENE 

RALES LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE EL PACTO ESTÁN CONSAGRADOS 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN. SIN EMBARGO, EXISTEN CIERTAS DISPOSI-

CIONES CONSTITUCIONALES QUE SON INCOMPATIBLES CON EL PACTO IN-

TERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, CUESTIÓN QUE ESTO 

DIAREMDS EN EL SIGUIENTE APARTADO. 

EN LO QUE NACE AL PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y NUESTRA CARTA MAQ 

NA. SE OBSERVA QUE EL PACTO CONSAGRA EN GENERAL EL DERECHO AL 

TRABAJO. EL DERECHO DE TODA PERSONA A GOZAR DE CONDICIONES DE 

TRABAJO EQUITATIVAS Y SATISFACTORIAS QUE LE ASEGUREN EN ESPE-

CIAL: UN SALARIO EQUITATIVO E IGUAL POR TRABAJO DE IGUAL VA-

LOR, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. DESCANSO: DERECHO DE 

TODA PERSONA A FUNDAR SINDICATOS Y A AFILIARSE AL DE SU ELEC-

CIÓN, DERECHO DE HUELGA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE CADA 

PAIS, DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, DERECHO A LA EDUCACIÓN, 

DERECHO DE TODA PERSONA A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL. ETC. 

DE LA MISMA MANERA EN LA CATEGORIA DE DERECHOS ECONÓMICOS SO-

CIALES Y CULTURALES Y SUS RESPECTIVAS SUBCATEGORIAS, NUESTRA 

CONSTITUCIÓN CONSAGRA EN TÉRMINOS GENERALES LOS MISMOS DERECHOS 

QUE EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES, NO OBSTANTE, COMO VEREMOS A CONTINUACIÓN EXISTE 

CIERTA INCONGRUENCIA FNTPE ALT.11AS DISPOSICIW;ES. 



11.3. LOS PACTOS Y LA CONSTITUCION POLITICA MEXICANA 

PARA ESTUDIAR AQUELLOS PRECEPTOS DÉ 

LOS PACTOS OUE 21.0  ALGÚN MOTIVO SON INCOMPATIBLES CON LA CON5 

TITUCIóM POLÍTICA MEXICANA HAREMOS UNA EXPOSICIÓN DE LAS DISPC 

SICIOMES QUE AL PARECER SE CONSIDERÓ SERIAN INCOMPATIBLES CON 

CIERTOS PRECEPTOS DE LOS PACTOS DE DERECHOS HUMANOS. ME RE-

FIERO CONCRETAMENTE A LAS RESERVAS E INTERPRETACIONES QUE SI 

6I RIERON ALGUNAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO AL CONSULTÁRSELES 

SOBRE LACCINENIENCIA DE QUE MÉXICO SE ADHIRIERA A DICHOS TRATA. 

DOS. 

EL MOTIVO POR EL CUAL DEDICAMOS UN 

APARTADO A ESTA CUESTIÓN, ADQUIERE IMPORTANCIA AL CONSIDERAR 

EL PUNTO DE VISTA DE NUESTRO GOBIERNO A TRAVÉS DE LAS OPINIO-

NES DE CIERTAS SECRETARIAS DE ESTADO SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS. BASTE ANTICIPAR, QUE LA MAYORÍA DE LAS 

SECRETARIAS DE ESTADO A LAS QUE SE LES PIDIÓ SU OPINIÓN, ESTA 

VIERON DE ACUERDO CON QUE LAS DISPOSICIONES DE LOS INSTRUMEN-

TOS INTERNACIONALES QUE ESTUDIAMOS SON AMPLIAMENTE COMPATIBLES 

CON NUESTRO SISTEMA LEGAL, Y. QUE LAS RESERVAS E INTERPRETACIQ 

NES QUE SUGIRIERON FUERON CON EL Inapócrrn DE ARMONIZAR EL INS 

TRUMENTO INTERNACIONAL CON NUESTRA HISTORIA Y CONSTDUCiÓN, Co 

MENZAREMOS POR REFERIRNOS AL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS Ct 

VILES Y POLÍTICOS, 

11.3.1. PACTO INTERNACIWL DE DERECHOS CIVILES Y P(MWS 
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ESTE PACTO FUE ADOPTADO POR LA 1SAM-

BLEA GENERAL DE LAS NACIONES UÑIDAS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 2290 

(XXI), DEL 16 DE DICIEMBRE DE 196E, V ENTRÓ EN VIGOR EL 23 DE 

MARZO DE 4976. 

ENTRE LAS DISPOSICIONES DEL PACTO %E 

AL PARECER SON INCOMPATIBLES CON NUESTRA CONSTITUCIÓN TENEMOS. 

DENTRO DE LA SUBCATEGORIA 'IDE LOS EXTRANJEROS°. EL ARTICULO 13 

DEL PACTO, EL CUAL CONSAGRA LA GARANTÍA DE QUE AL EXTRANJERO 

QUE SE ENCUENTRE EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO PARTE. SÓLO PO-

DRÁ SER EXPULSADO EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DE UNA LEY. ASIMI1 

MO OTORGA ENICIERTOS CASOS LA GARANTIA DE AUDIENCIA. SPECTO A 

LA LEGISLACIÓN INTERNA MEXICANA EL ARTÍCULO 33 CONSTITUCIONAL 

NO CONTEMPLA LO DISPUESTO EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 13 DEL 

PACTO. PUES SI BIEN. LA EXPULSIÓN DE TODO EXTRANJER) VA PRECEDI 

DA DE UNA DECISIÓN CONFORME A LA LEY, (EN ESTE CASO, LA LEY APL'. 

CABLE ES LA PROPIA CONSTITUCION) ELLA NO CONCEDE LA GARANTIA DE 

AUDIENCIA, ES DECIR, LA GARANTIA DE SER OÍDO Y DE SOMETER SU CA 

SO A REVISIÓN. ANTE LA EVIDENTE CONTRADICCIÓN, ENTRE LOS TEXTOS 

DE AMBOS PRECEPTOS, SE SUGIRIÓ LA SIGUIENTE RESERVA: 

"MÉXICO EXPRESA SU RESERVA AL ARTÍCULO 13 EN EL SENTIDO DE 

QUE LA ORDEN DE EXPULSIÓN DE UN EXTRANJERO, DEBERÁ SER 

DICTADA CONFORME AL ARTICULO )) CONSTITUCIONALmr 

27 Reserva propuesta por la Dirección General de Organiszul, 
ternacionaies de la Secretaria de Relaciones Exteriores, oficio 
dirigido al Secretario del Ramo, México 11 de septiembre de 1979. 



ASIMISMO. DENTRO DE LA SUCATEGORIA "LIBERTAD`, TENEMOS POR 

UN LADO EL ARTICULO 18 (I) DEL PACTO, Y POR OTRO LADO EL AfiL 

Ticuto 24 CONSTITUCIONAL. 

EL PACTO EN SU ARTICULO 18 (1) DICE 

ENTRE OTRAS COSAS. QUE TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA LIBER-

TAD DE PENSAMIENTO Y DE CONCIENCIA.... ASÍ COLO LA LIBER-

TAD A SU RELIGIÓN O SUS CREENCIAS, INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE 

TANTO EN PÚBLICO COMO EY PRIVADO..." EN TANTO QUE EL ARTICULO 

24 CONSTITUCIONAL,CONSAGRA LA LIBERTAD DE CREENCIA AL ESTIPU-

LAR QUE "TODO HOMBRE ES LIBRE PARA PROFESAR LA CREENCIA RELI 

GIOSA QUE MÁS LE AGRADE`, AL MISMO TIEMPO, LIMITA LA PRÁCTICA 

A LOS CENTROS RESPECTIVOS Y A LOS DOMICILIOS PARTICULARES AL 

AFIRMAR QUE TODO ACTO RELIGIOSO DE CULTO PÚBLICO DEBERÁ CELE-

BRARSE PRECISAMENTE DENTRO DE LOS TEMPLOS. LOS CUALES ESTARÁN 

SIEMPRE SOBRE VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. EN CONSECLENCIA. SE  

SUGIRIÓ UNA DECLARACIÓN INTERPRETATIVA PARA SALVAR LA INCON-

CRUENCIA DE LOS PRECEPTOS EN ESTOS Ó PARECIDOS TÉRMINOS: 

"MÉXICO DECLARA QUE INTERPRETA EL ARTICULO 18.1 EN EL 

SENTIDO DE QUE EL CULTO PÚBLICO Y PRIVADO Y LOS RITOS 

Y PRÁCTICAS DE LA RELIGIÓN QUE SE PROFESE DEBERÁN SER 

REALIZADOS EN LOS TEMPLOS RESPECTIVOS. SIN MÁS LIMITA-

CIONES QUE LAS QUE PRESCRIBAN LAS LEYES Y QUE SEAN NE-

CESARIAS PARA PROTEGER EL ORDEN. LA  SALUD O LA MORAL 

PÚBLICA A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS DEMÁS".28  

EN LO QUE TOCA A LA SUBCATEGORÍA 

"DE LOS MINISTROS DE CULTO", EN EL ARTÍCULO 25 DEL PACTO CON- 

28 ibídem. 
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TIENE ALGUNOS DERECHOS ClUE DISFRUTARAN LOS auniumell. COMO EL 

PARTICIPAR EN LA DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS, VOTAR Y SER 

ELEGIDOS EN ELECCIONES, TENER ACCESO A LAS FUNCIONES PÚBLICAS, 

ETC. 

SOBRE EL. PARTICULAR, LA-coustiTuolp 

MEXICANA EN EL ARTICULO BO, ESTABLECE CINE LOS MINISTROS DE LOS 

CULTOS NO TENDRÁN VOTO ACTIVO Ni PASIVOs N/ DERECHO PARA ASOCIAR 

SE CON FINES palmos. IGUALMENTE' LES ESTA VEDADA SU PARTICI-

PACIÓN EN LA VIDA PÚBLICA DEL PAíSa PARA TODOS LOS CAEOS DE ELEI 

nem POPULAR ES REQUISITO INDISPENSABLE no SER MIEMBRO DE mu-

da CULTO. 

COMO EL ARTICULO 25 DEL PACTO ENTRA EN 

CONTRADICCIÓN CON EL ARTÍCULO 130 CONSTITUCIONAL. SE  SUGIRIÓ LA 

ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA: 

*MÉXICO FORMULA LA RESERVA EXPRESA EN CUANTO AL ARTICULO 

25 PORQUE LA CONSTITUCIÓN LIMITA EL EJERCICIO DE LOS DE-

RECHOS CONSIGNADOS A QUIENES SEAN MINISTROS DE ALGÚN CUL-

TO O PERTENEZCAN AL ESTADO ECLESIASTICO..29  

POR OTRA PARTE. EL ARTÍCULO 4 (1) DEL 

PACTO ESTABLECE OUE WEN SITUACIONES EXCEPCIONALES QUE PONGAN 

EN PELIGRO LA VIDA DE LA NACIÓN. LOS ESTADOS PODRÁN ADOPTAR DI1 

POSICIONES QUE, EN LA MEDIDA ESTRICTAMENTE LIMITADA A LAS EXI-

GENCIAS DE LA SITUACIÓN, SUSPENDAN LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 

29 lb idem 
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EN VI RTUD DEL PACTO'. ADEMÁS LA FRACCIÓN 1.1 ESTABLECE OSE LA 

DISPOSICIÓN PRECEDENTE NO AUTORIZA SUSPENSIÓN ~UNA TRATÁN-

DOSE DE LOS DERECHOS DESCRITOS EN LOS ARTÍCULOS 6. 7. 8 (Pk. 

RRAFOS 1 Y 2). 11. 15. 16 Y 18 COMO SON EL DERECHO A LA VIDA. 

LA  PROHIBICIÓN DE OSE NADIE SERA SOMETIDO A TORTURA NI A PENAS 

O TRATOS CRUELES, NADIE PODRÁ SER SOMETIDO A LA ESCLAVITUD, 

ETC. DE MANERA QUE AUNQUE EL PACTO RECONOCE LA FACULTAD DE TO-

DO ESTADO DE SUSPENDER CIERTOS DERECHOS PARA MECER FRENTE A 

SITUACIONES EXCEPCIONALES QUE PONGAN EN PELIGRO SU SITUACIÓN 

COMO IAL. SE  PROHIBE EXPRESAMENTE LA SUSPENSIÓN DE CIERTOS DE-

RECHOS COM EL DERE014 A LA VIDA. A LA LIBERTAD DE PENSAR IEW 

ith ETC. 

AHORA BIEN, DE CONFORMIIMD CON EL AR- 

✓fcmo 29 CONSTITUCIONAL 'EL PRESIDENTE DE LA REPCIBLICA DE ACIER 

DO CON EL CONSEJO ME MINISTROS Y CON LA APROBACIÓN DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y EN LOS RECESOS DE ÉSTE. DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

PODRÁ SUSPENDER EN TODO EL PAIS O EN UN LUGAR DETERMINADO. LAS 

GARANTÍAS OLE FUESEN OBSTÁCULO PARA NACER FRENTE RÁPIDA Y FÁCIL-

MENTE A UNA SITUACIÓN"' ES DECIR. QUE LA FACULTAD QUE CONCEDE 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA AL EJECUTIVO FEDERAL NO TIENE MAS LIMI-

TACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN LAS LEYES QUE CON TAL MOTIVO 

SE EXPIDAN PARA HACER FRENTE A LOS GRAVES CONFLICTOS QUE SE PRL 

SERIEN' EL ARTICULO 29 CONSTITUCIONAL DICE: PODRÁ (EL EJECUTIVO) 

SUSPENDER LAS GARANTÍAS. SIN ESPECIFICAR CUÁLES Y. POR UN TIEM-

PO DETERMINADO. PARA SALVAR LA APARENTE CONTRADICCIÓN ENTRE EL 

ARTICULO 4 (2) DEL PACTO Y EL ARTICULO 29 CONSTITUCIONAL SE SU-

GIRIÓ UNA DECLARACIÓN INTERPRETATIVA EN ESTOS O PARECIDOS TÉRMI-

NOS: 



*EL GOBIERNO DE MÉXICO DECLARA CROE INTERPRETA EL ~ERAL 

2 DEL ARTICULO 4 ENEL satino DE QUE RAM BE LO.  ALLI ES-
TIPULADO LIMITA LAS FACULTADES CONTENIDAS EN AL, ARTICULO 

29 cammuciowiL auE PERMITE EN CASOS DE immside., PER-
TURBACall GRAVE A LA PAZ FÓRUM O DE CUALRUIER-OTRO OtL 

PONGA A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO O COMICIO. SUSPER 

DER EN TODO EL PAIS O EN IN UNJO ~MINADO. LAS GARAI-

TUS QUE FUESEN LBSTÁCULO PARA HACER FRENTE RÁPIDA Y 111- 

CIL JUME TE  A LA SITUACIÓNI.
3O 

11.3.2. hielailiElleafflALDEIERELHOLFZIOROLJI~ 
111WRSIES, 

FUE ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LAS RACIONES UNIDAS MEDIANTE LA 'Escapad« 2200 (al). DE FI 
CHA 16 DE DICIEMBRE DE 1966 Y ABIERTO A FIRMA EN LA CIUDAD DE 

NIEVA YORK EL 19 DE DICIEMBRE DEL MISMO AMO. 

ENTRE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

OUE DIERON SU OPINIÓN ACERCA DE LA CONVENIENCIA DE QUE MÉXICO 

FORMARA PARTE DEL PACTO CROE NOS OCUPA TENEMOS A LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: 'CONSIDERA-

MOS LA CONVENIENCIA DE QUE MÉXICO SE ADHIERA AL PACTO DE DERE-

CHOS ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURALES, YA QUE LOS IDEALES DE 

NUESTRO PAIS CONCUERDAN CON LOS OUE SE MENCIONAN EN EL MISMO. 

EN LO CONCERNIENTE AL DERECHO A LA EDUCACICN, PARTICIPACIÓN EN 
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30 Ibídem.' 



LA VIDA CULTURAL* 31 

LA SECRETARIA DE GOBERMAC DECLARO 
QUE 2ND OBSERVABA inconvEmorrE ALGUNO PARA QUE MÉiICO SE ADIIIL 

RA AL PACTO ARRIBA MENCIONADO.132  

LA CÍA DE LA 0WTUCA OPINO 
AFIRIVITIVAMENTE EL HECHO DE QUE NUESTRO_ PieS -SE ADHIERA AL PAC-

TO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECOS TICOS. Seer:U.1 ES Y CireaMALES 

Y.AL RESPECTO INDICó 'QUE EL PACTO ESTABLECE LOS MISMOS PRINCI-

PIOS QUE INSPIRARON AL CONSTITUYENTE et 1917 AL REDACTAR LOS AR-

TÍCULOS 123. 3 Y 5 Y CON LA EXCEPCIÓN DE- QUE EL CRITERIO QUE 

ORIENTARÁ A LA EDUCACIÓN SE MANTENDRÁ AJENO A CUALQUIER DOCTRI-

NA RELIGIOSA2.33  

A CONSIDERACIÓN DE GABINO FRAGA NO HAY 

INCONVENIENTE PARA QUE MÉXICO SE ADHIERA A LOS PACTOS *YA QUE EN 

DI turros FOROS INTERNACIONALES NUESTRO PAÍS HA MANIFESTADO SU 

INTERÉS POR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. TANTO CIVILES Y 

POLÍTICOS. COMO ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURALES. -AUNQUE EXPRE 

SA- DEBEN HACERSE ALGUNAS DECLARACIONES Y RESERVAS EN EL MOMENTO 

DE LA ADHESIÓNa?4  

31 Lic. Jorge Alberto Losoya, Director Gémexal de Relaciones In-
ternacionales e Intercambios Culturales de la Secretaria de Edu 
cacidn Pdblica, oficio dirigido a la S.R.E., mayo de 1977. 
32 Oficio no. 586 de la Secretaria de Gobernación, fechado el 21 
de febrero de 1978, remitido a la S.R.E. 
33 Oficio No. 66 del 3 de nexo de 1978, procedente de la Procura-
duría General de la Reffiblica, remitido a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores. 
34 Fraga, Gabino; Oficio realtido a la S.R.E., el 9 de febrero de 
1979. 
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DE LO ANTERIOR SE DESPRUIDE, QUE LA 

HAvORiA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO A LAS QUE tiE LES PI-

DIÓ SU OPINIÓN SOBRE LOS ~ros iinotoAcionAuEs DE DERECHOS 
HUIMOS ESTUVIERON DE POMO coal 
A) osa mbaco DEIER1A NINER!RM A LOS PACTOSi 

a) ouE E l EL MENTO DE so Aufsido ~ROA FORMARSE ALGUNAS 
RESERVAS E INTERPRETACICIRISi 

C.) QUE lit Los PACTOS SE ~sem Los 'usaos PRINCIPIOS 0IE 

PIRARON AL CONSTITUYERE DE 1917 AL REDPÍTAR 

CIÓ. POLITICA. Y QUE POR LO TANTO, NO EXISTE INCONVENIENTE PA 

RA iME NÉxico FORME PARTE DE malos tosaumarros urnEmAcio-
MALES Y: 

D) QUE LAS RESERVAS E INTERPRETACIONES SUGERIDAS. SE FORMULARON 

EL PROPÓSITO DE ARMONIZAR LAS DISPOSICIONES se LOS PALIOS 

CON NUESTRA HISTORIA Y CONSTITUCIÓN. 

DE ACUERDO CON ESTO. FALTA TODAVIA HA-

CER MENCIÓN A LAS RESERVAS E INTERPRETACIONES HECHAS POR MÉXICO 

EN EL MOMENTO DE ADHERIRSE FORMALMENTE A LOS PACTOS INTERNACIO-

HALES DE DERECHOS HUMANOS, ASUNTO DEL OUE NOS OCUPAREMOS A CON 

TINUACIóN. 

11.4.ADHESION FORMAL DE, l'HICO A LOS_PACTOS INTEIIKIOMLES  
DERECHOS H314NOS. 

CONO INTRODUCCIÓN A ESTE APARTADO CON-

VIENE SEÑALAR EL *MECANISMO QUE PREVÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 



MEXICANA PARA LA ADHESIÓN DE NUESTRO PAIS A LOS TRATADOS INTER-

NACIONALES. PARA ELLO. NOS REMITIREMOS A SU ARTICULO 76. FRAC-
CIÓ' I. EL CUAL CONFIERE AL' SENADO LA FACULTAD DE °APROBAR LOS 

TRATADOS Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS QUE CELEBRE EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS. 

En NUESTRO ~o coasntucionnt. EL 
PRESIDENTE NO PUEDE RATIFICAR UN TRATADO SIN LA PREVIA MORA- 

DE ÉSTE POR EL SENADO. °EL ACTO PROPIANEITTE DE DERECHO IN-

TERNO C4NW ES LA APROOPCI611 IIB- SUMO, ES EL *cm zerremeno 
ENTRE DOS QUE PERTBIECEN AL DERECHO INTERNACIONAL. A SABER: LA 

comausdn DEL MISTADO POR LOS PLENIPOTENCIARIOS Y SU RATIFICA-

CIÓN POR EL PRESIDENTE". 35 

&MICO TENEMOS TRES INSTANCIAS: 

PRIMERO, LA CONCLUSIÓN DEL TRATADO POR LOS PLENIPOTENCIARIOS; 

SEGUNDO. LA APROBACIÓN DE ÉSTE POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA Y; 

TERCERO. LA RATIFICACIÓN DEL TRATADO POR EL PRESIDENTE. 

SIN EMBARGO, EL SENADO PUEDE DESAPRO-

BAR UN TRATADO CONCLUIDO POR EL PRESIDENTE. O INTRODUCIR RESER-

VAS O EINIIBIDAS a ÉL. En u) QUE HACE A LAS ~I EBO ASO RESER-
VAS. ÉSTAS CARECEN DE EFICACIA MIENTRAS NO SEAN ACEPTADAS POR EL 

ESTADO CO-CONTRATANTE. 

UNA VEZ RUE EL SENADO HA APROBADO EL 

TRATADO, EL PRESIDENTE PUEDE LLEVAR A CABO SU RATIFICACIÓN. PERO 
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35 Teas eras, Felipa; Op. cit. pág. 449. 



NO LO OBLIGA A HACERLO. EN CAMBIO* SI LO DESAPRUEBA* EL PRESI-

DENTE NO PUEDE RATIFICARLO. 

EN .116tico LAM)BACIÓM DE UN TRATADO 

DEBE SER POR SIMPLE MAYORÍA ORDINARIA DE LOS SENADORES PRESEN-

TES. 

En EL CASO DE LOS PACTOS INTERNACIONA-

LES DE DERECHOS HUMANOS* NUESTRO PAIS SE ADHIRIÓ A ELLOS* MIRO/ 

DUCIENDO ALGUNAS RESERVAS O DECLARACIONES INTERPRETATIVAS EN LOS 

CASOS EN QUE SE CONSIDERÓ QUE ERAN NECESARIAS PARA LOGRAR UNA AR 

MORÍA ENTRE LOS PRECEPTOS DE LOS PACTOS Y NUESTRA CONSTITUCIÓN. 

CUESTIÓN QUE ESTUDIAREMOS A CONTINUACIÓN. 

COMENZAREMOS POR ESTUDIAR LAS RESERVAS 

Y DECLARACIONES HECHAS AL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVI-

LES Y POLÍTICOS. 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES  

Y POLITICOS.-_  EN VIRTUD DE HABERSE ESTIMADO QUE EL PACTO INTER-

NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS CONCUERDA CON LA CONS-

TITurits,r. mcv!"'" EN TODO LO FUNDAMENTAL, Ad COMO CON LAS DIS-

POSICIONES RESPECTIVAS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Y SUS CORRESPONDIENTES EN LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y, CON 

OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES COMO LA LEY DE ORGANIZACIONES PO-

LÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES. LA  CÁMARA DE SENADORES DEL HONO-

RABLE CONGRESO DE LA UNIÓN; EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONCEDE EL ARTICULO 76, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. APROBÓ EL 18 DE DICIEMBRE DE - 
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DICIEMBRE DE 1980 LA ADHESIÓN DE MÉXICO AL PACTO INTERMCIONAL 

DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, ABIERTO A FIRMA EN LA CIUDAD 

DE MEMA YORK. EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1966. CON LAS DECLARA  

cl ONES INTERPRETATIVAS A Los ARTícuios 9. PÁRRAFO 5 Y AL NETICII 

Lo 18; y LAS RESERVAS A LOS MITICUMS 13 Y AL m'Eso a) DEL AR-

TIcuu) 25.36SE CONSIDERÓ QUE NO SERIA NECESARIA UNA DECLARACIÓN 

INTERPRETATIVA a RELACIÓN CON EL Animo 29 CONSTITUCIONAL. 
EL ARTICULO 4 DEL PACTO. EL CUAL ESTIPULA wE no SE ~RIZA LA 

~tu DE LAS GARANTIAS A LAS QUE HACE MENCIÓN EL AillcuLo 

6 (DERECHO A -LA VIDA), ARTICULO 7 (PROHIBICIÓN DE SOMETER A - 
CUALQUIER PERSONA A TORTURAS, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O LEGRA 

DA BES. O SER SOMETIDO SIN SU CONSENTIMIENTO A EXI>ERIMENTOS AÉ-

maks O merrfFices). miau) 8 (PROHIBICIÓN DE SOMETER A CUAL 
QUIEN PERSONA A SERVIDUIRRE o Escuivrmo). ARTICULO 11 (DERECHO 
A NO SER ENCARCELADO POR NO PODER CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN CON-

TRACTUAL), ARTICULO 15 (NADIE PODRÁ SER CONDENADO POR ACTos u 

OMISIONES ORE EN EL NoNERTO DE CARETERSF RO FUERAN MELICTIYOS 

SEGÚN EL DERECHO NACIONAL o I NTERMCIONAL) , ARTICULO 16 (Dm-
CHO DE TODO SER HUMANO AL RECONOCIMIENTO DE SU PERSONALIDAD JU-

RÍDICA), Y ARTICULO 18 (DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, 

CONCIENCIA Y RELIGIÓN): DADO QUE ES OBVIO QUE PARA HACER FRENTE 

A CASOS DE INVASIÓN, PERTURBACIÓN GRAVE DE LA PAZ PÚBLICA, O 

CUALQUIER OTRO QUE PUSIERA A. LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO O Coi( 

FLICTO, !EL PRESIDENTE PUDIERA SOMETER A LA ESCLAVITUD O SERVI-

DuMBRE A LA POBLACIÓN: PUDIERA ENCARCELAR A INDIVIDUOS POR NO 

PODER CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL.: SE CONDENARÁ POR ACTOS 

36 El Decreto que aprueba la adhesión de México al Pacto Interna 
cional de Derechos Civiles y Pollticos fue publicado en el Dia- 
rio Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. 
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.0 OMISIONES QUE NO FUERAN DELITOS: SE DESCONOCIERA LA PERSONA-

LIDAD JURÍDICA DE LOS imornouos; SE PROHIBIERA LA LIBERTAD DE 

PENSAMIENTO. CONCIENCIA o RELIGIÓN: SE PRIVARA DE LA LIBERTAD 

ARBITRARIAMENTE. O SE SOMETIERA A INDIVIDUOS A TORTURAS O TRATOS 

CRUELES. INHUMANOS O DEGRADANTES. O SIN SU CONSENTIMIENTO. A 

EXPERIMENTOS MÉDICOS O CIENTIFICOS. LO QUE AUTORIZA EL ARTICULO 

29.cow LAS MODALIDADES YA ESPECIFICADAS ES A SUSOEMBER SOLO PAUL, 

LLAS GARANTÍAS QUE FUESEIS OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE RAPIM Y 

FÁCILMENTE A LA SITUACIÓN'. 37  

POR LAS RAZONES EXPUESTAS SE CONCLUYE 

QUE NO HAY CONTRADICCIÓN ENTRE EL PÁRRAFO 2 DEL ARTICULO 4 Y EL 

ARTICULA 29 CONSTITUCIONAL. MOTIVO POR EL CUAL NO SE FORMULÓ UNA 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA AL RESPECTO. 

EN CAMBIO. EN LO QUE HACE AL ARTICULO 9 

PÁRRAFO 5 DEL PACTO, QUE ESTABLECE QUE TODA PERSO.IA QUE HAYA SI-

DO ILEGALMENTE DETENIDA O PRESA TENDRÁ EL DERECHO EFECTIVO A OB-

TENER REPARACIÓN. SE  CONSIDERÓ ACONSEJABLE HACER UNA DECLARACIÓN 

INTERPRETATIVA PARA DEFINIR EL CONCEPTO DE REPARACIÓN, TAL COMO 

LO ENTIENDE NUESTRO RÉGIMEN JURIDICO. EN ESA VIRTUD. SE  HIZO LA 

SIGUIENTE DECL1RACIóN IMTERPRETATIVA: 

'DE ACUERDO CON LA CONSITUCIóN POLITICA DE LOS ESTADOS UNI-

DOS MEXICANOS Y SUS LEYES REGLAMENTARIAS. TODO INDIVIDUO 

37 Ex2osición del Poder Ejecutivo de la Unión sobre los Pactos 
y Convenciones que promueven la protección de los derechos huna 
nos que envió el Presidente José López Portillo al Senado de la 
República el 4 de diciembre de 1980. Pág. 11. 



GOZA DE LAS GARANTIAS QUE EN MATERIA PENAL SE CONSAGRAN. 

Y. EN CONSECUENCIA. NINGUNA PERSONA PODRÁ SER ILEGALMENTE 

DETENIDA. SIN EMBARGO. Si POR FALSEDAD EN LA DENUNCIA O 

QUERELLA, CUALQUIER INDIVIDUO SUFRE UN MENOSCABO EN ESTE 

DERECHO ESENCIAL. TIENE. ENTRE OTRAS COSAS. SEGÓN LO DI1 

PONEN LAS PROPIAS LEVES. LA FACULTAD DE OBTENER UNA REMA 

RACIÓN JUSTA Y EFECTIVA'.38  

RESPECTO AL ARTICULO 18 DEL PACTO. QUE 

SE REFIERE AL DERECHO DE TODA PERSONA A LA LIBERTAD DE CONCIEN-

CIA Y DE RELIGIÓN INCLUYENDO LA MANIFESTACIÓN RELIGIOSA DE CREEN 

CIAS 'INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE', TANTO EN PÚBLICO COMO EN PRI 

VADO, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE RITOS. LAS PRÁCTICAS Y LA ENSE-

ÑANZA'. SE HIZO LA SIGUIENTE DECLARACIÓN INTERPRETATIVA: 

'DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNL 

DOS MEXICANOS TODO HOMBRE ES LIBRE DE PROFESAR LA CREENCIA 

RELIGIOSA QUE MÁS LE AGRADE Y PARA PRACTICAR LAS CEREMONIAS. 

DEVOCIONES O ACTOS DE CULTO PÚBLICO RESPECTIVO, CON LA LIML 

TACIÓN RESPECTO DE LOS ACTOS RELIGIOSOS DE CULTO PÚBLICO. 

DE QUE DEBERÁN CELEBRARSE PRECISAMENTE EN LOS TEMPLOS Y. 

RESPECTO DE LA ENSEÑANZA, DE QUE NO SE RECONOCE VALIDEZ 

OFICIAL A LOS ESTUDIOS HECHOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA ENSEÑANZA PROFESIONAL DE LOS MINISTROS DE 

CULTOS. EL GOBIERNO DE MÉXICO CONSIBMIQUE ESAS LIMITACIO-

NES ESTÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS QUE ESTABLECE EL PÁ-

RRAFO 3 DE ESTE ARTICULO'. 39  

38 Ibidea. 
39 Ibídem. 
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EN LO QUE SE REFIERE AL ARTICULO 13 

DEL PACTO RESPECTO A QUE EL EXTRANJERO QUE SE Encuarnw EN EL 
TERRITORIO DE UN ESTADO PARTE SOLO PODRÁ SER EXPULSADO EN VIR-

TUD DEL CUMPLIMIENTO DE UNA LEY, Y OTORGA EN CIERTOS CASOS LA 

GARANTIA DE AUDIENCIA, SE FORMULA UNA RESERVA, EN VISTA DE QUE 

EL ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL CONCEDE AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN 

LA FACULTAD DE HACER ABANDONAR EL TERRITORIO NACIONAL, INMEDIA-

TAMENTE Y SIN NECESIDAD DE JUICIO PREVIO, A TODO EXTRANJERO CU-

YA PERMANENCIA JUZGUE INCONVENIENTE. 

A FIN DE ARMONIZAR ESTA DISPOSICIÓN 

DEL PACTO CON NUESTRA CONSTITUCIÓN SE HIZO LA SIGUIENTE RESER-

VA: 

BEL GOBIERNO DE MÉXICO HACE RESERVA DE ESTE ARTICULO, VIS-

TO EL TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 33 DELACONSITTOCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"."  

POR ÚLTIMO, EN LO QUE TOCA AL INCISO 

B) DEL ARTICULO 25 DEL PACTO QUE ESTABLECE QUE TODOS LOS CIUDA-

DANOS TIENEN EL DERECHO DE VOTO ACTIVO Y PASIVO Y EL ACCESO, A 

LAS FUNCIONES PÚBLICAS SIN LIMITACIÓN ALGUNA. Y. AL ARTICULO 

130 CONSITUCIONAL SE FORMULÓ ESTA RESERVA: 

'EL GOBIERNO DE MÉXICO HACE IGUALMENTE RESERVA DE ESTA DI1 

POSICIÓN, EN VIRTUD DE QUE EL ARTICULO 130 DE LA CONSTITU-

CIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DISPONE QUE 

LOS MINISTROS DE CULTOS NO TENDRÁN VOTO ACTIVO NI PASIVO. 

NI DERECHO PARA ASOCIARSE CON FINES POLITICOSn.-'1  

40 Ibídem. 
41 Ibídem. 
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LA RESERVA HECHA POR MÉXICO HA SIDO 

CORRECTA PORQUE EL PRECEPTO DEL PACTO ES CCMTRARIO AL ARTICU-

LO 130 CONSTITUCIONAL QUE CONSTITUYE UN PRINCIPIO BÁSICO DE 

NUESTRO ORDEN JURÍDICO: LA SUPREMACIA DEL ESTADO SOBRE LA Mg, 

SIA. ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL HA SIDO PRODUCTO DE MUESTRA 

HISTORIALRESULTADO DE NUESTRO ESTADO POR LCSRAR SER REALMENTE 

SOBERANO. NACIONAL Y LAICO. 

PACTO INTRRACIONALDE 'DEDOS EGONO-

%HOS. SOCIALES Y CULTURALES.  EN LOCUE TOCA AL PACTO INTERNA-

CIONAL DE DERECHO ECOMMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. EL 73 DE 

HAWD DE BU EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES, JORGE 

CASTAÑEDA. DEPOSITÓ ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNI-

DAS EL INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O ADHESIÓN DEL PACTO QUE 

NOS OCUPA.
42 

DICHO INSTRUMENTO FUE APROBADO POR LA 

CAMARA DE SENADORES EL 18 DE DICIEMBRE DE 1980. 

ESTA APROBACIÓN SE HIZO EN LA INTELI-

GENCIA DE QUE LAS DISPOSICIONES DEL PACTO SON COMPATIBLES CON 

LA CONSTITUCIÓN Y CON LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA, EL CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRESPONDIENTES EN LOS ESTA-

DOS DE LA FEDERACIÓN. 

42 En esta ocasión Jorge Castañeda también depositó ante la 
O.N.U., el instrumento de ratificación o adhesión de: Pacto In 
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los derechos políticos de la mujer y 
la Convención sobre todas la formas de discriminación racial. 



PARA QUE Maco SE ADHIRIERA FoingplliEg 

TE AL PACTO, ÚNICAMENTE SE RIZO LA-SIGOIENTE pummudie 

PRETATTVA AL ARTICULO 8. 

19É1103 AL MERME AL PACTO iimatmacwAL »E rozaos Mi 

d'u" SOCIALES Y. CULTURALES... LD MCE Ea EL unimputua - 

ro DE da EL ARTICULO DEL ALUDIDO PACTO -SE APLICARA El LA 

~LICA MEXICANA DENTRO DE LAS MOIIALIDAIES Y CONFORME.  k 

Los PROCEDIMIEIROVPREVISTOS EN LA cassrrnicidet pottns" 

wis LEYES RESIAPEITARIASsi."  

DE ACUERDO CON LAS RESERVAS E INTERPRE-

TACIONES HECHAS POR NUESTRO Ha P=E1?= maroal LAS SIGUIENTES 

CONCLUSIONES: 

A) QUE LAS RESERVAS O INTERPRETACIONES FORMULADAS POR MÉXICO 

FUERON LAS ESTRICTAMENTE- IECESARIAS: 

3) QUE SE TRATÓ DE LOGRAR COMPATI3ILIZAR LOS PRECEPTOS DE LOS 

PACTOS CON NUESTRA CONSTITUCIÓN: 

C) QUE LAS RESERVAS O INTERPRETACIONES EN Lo QUE NACE AL DERE- 

- 	~DE VOTO Y A-  LAPARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS MINISTROS 

DE CULTO HAN SIDO ADECUADAS DADA LA EXPERIENCIA HISTÓRICA 

DEL PAIS AL RESPECTO Y. 

D) QUE NOS ES EXTRAÑO QUE NUESTRO PAIS HAYA HECHO, DADO EL CA-

SO, INTERPRETACIONES O RESERVAS A LOS TRATADOS DE DERECHOS 

HUMANOS PORQUE ES PRÁCTICA USUAL QUE LOS PAISESEN &MENTO DE 

ADHERIRSE' O RATIFICAR ALGÚN INSTRUMENTO INTERNACIONAL TRATEk 

DE LOGRAR UNA ARMONÍA ENTRE LAS DISPOSICIONES DE TAL INSTRU- 

43 El artículo 8 del Pas1to se refiere al derecho de sindicación, 
al derecha de formar federaciones y confederaciones - nacionales 
sindicales, garantías a los sindicatos y al derecho de huelga. 
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1A MUTUA EGERIOR FE ?EXILO Y 1.05 LEIEGIE lupa. 

EN LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES SE DEJÓ 

SENTADO LO QUE SON LOS DERECHOS HUMANOS. LO QUE SE HA HECHO EN 

EL MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS POR DAR VIGENCIA A TALES DERE-

CHOS. LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES ELABORADOS SOBRE LA MA-

TERIA, LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS (SU 

CONTENIDO. SU VALOR JURIDIC0). Y LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

MISMOS. ASIMISMO. SE  AAALIZÓ COMO ENTIENDE MÉXICO LOS DERECHOS 

HUMANOS Y DÓNDE LOS CONSAGRA. LAS DISPOSICIONES DE NUESTRA CAR-

TA MAGNA QUE SE CONSIDERARON INCOMPATIBLES CON LOS PACTOS 'tina 

NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS ASI COMO LAS RESERVAS E INTERPRE 

TACIONES FORMULADAS POR MÉXICO AL ADHERIRSE A LOS PACTOS Y CON-

VENCIONES SOBRE LA MATERIA Y SU RAZÓN DE SER. 

ESTO ES A GRANDES RASGOS LO QUE HASTA 

AQUI SE HA VISTO EN EL DESARROLLO DE ESTE ESTUDIO. EN EL PRESEN 

TE CAPITULO NOS RESTA HACER UN ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD REALI-

ZADA POR NUESTRO PAIS EN EL PLANO INTERNACIONAL EN PRO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, PARA TRATAR. DE ESTA MANERA. DE ESTABLECER 

LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA POLITICA 

EXTERIOR DE MÉXICO. 

¿CUÁL Y CÓMO HA SIDO LA ACTIVIDAD DE 

MÉXICO COMO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS?, ES LA PREGUNTA 
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CENTRAL DE ESTE APARTADO. 

PARA ESTUDIAR CUAL HA SIDO LA ACTIVI-

DAD INTERNACIONAL DE NUESTRO PAÍS EN EL MARIDO DEL ORGANISMO UNL 

VERSAL EN PRO DE LOS DERECHOS HUMANOS HAREMOS REFERENCIA A LAS 

DECLARACIONES HECHAS POR NUESTROS DELEGADOS EN CONFERENCIAS Y 

REUNIONES DE TRABAJO, ASÍ COMO SU PARTICIPACIÓN EN LA ELANORA-

CIÓN DE LOS PRINCIPALES TRATADOS OUE AL RESPECTO SE HAN REDAC-

TADO. SE HACE NECESARIO SEÑALAR QUE SOLO HAREMOS MENCIÓN DE LOS 

QUE, A MI JUICIO. HAN SIDO LOS SUCESOS MAS DESTACADOS DE LA PAR 

TICIPACIÓN DE MÉXICO COMO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE LA POLÍTICA 

EXTERIOR DE MÉXICO Y LOS DERECHOS HUMANOS HA SIDO MANIFESTADA A 

TRAVÉS DE DIVERSAS DECLARACIONES HECHAS POR NUESTROS MANDATARIOS 

AL DECIR QUE: 'LA POLÍTICA EXTERIOR DE MÉXICO ESTA INTIMAMENTE 

VINCULADA A SU POLITICA INTERIOR PORQUE ES SU CONSECUFMCIA Y SI! 

MAS DEPURADA EXPRESIÓN. A UNA POLITICA INTERIOR QUE PROCURA EL 

BIENESTAR DE TODOS LOS MEXICANOS. QUE GUARDA CELOSAMENTE SU DIfi 

NIDADA,  QUE CUIDA EL DISFRUTE DE LAS MAS AMPLIAS LIBERTADES. QUE 

DEMANDA EL ACATAMIENTO DE LAS LEYES Y, SOBRE TODO. QUE POSTULA 

EL INVARIABLE RESPETO A LA VIDA HUMANA, CORRESPONDE UNA POLITIC: 

INTERNACIONAL QUE PROPUGNA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. 

LA EQUIDAD EN EL TRATO. EL DESARME, LA DÉFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. LA  IGUALDAD JURÍDICA DE TODAS LA NACIONES, LA NO INTEf 

VENCIÓ« Y LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y LA LUCHA PER- 



meirE POR LA PAZ'.44 

A RAIZ DE ESTA AFIRMACIÓN. CONSIDERO 
OVE. EL INTERÉS DE MÉXICO POR PROTEGER Y HACER EFECTIVO EL-GO-

CE DE LOS DERECHOS HUMANOS RADICA, EN PRIMER TÉRMINO. EN CUMPLIR 

CON LOS POSTULADOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. LOS CUALES ESTÁN XL 

SADOS EN LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL.POR LOS QUE EL M-

an MEXICANO VIENE LUCHANDO DESDE LA REVOLUCIÓN. Y EN SEGUNDO 

~nao. PORQUE "NUESTRO PAIS ESTIMA QUE SU POLITICA EXTERIOR DEL 

BE SER REFLEJO DE ESA POLITICA INTERNA. 

POR TAL MOTIVO. NO ES EXTRAÑO OBSERVAR 

QUE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS OCUPE UN LUGAR DESTACADO 

ENTRE LOS POSTULADOS DE LA POLITICA EXTERIOR DE MÉXICO. 

Es AS! QUE SE HA DICHO: `NUESTRA POLI-
TICA EXTERIOR HA CORRESPONDIDO A NUESTRA EVOLUCIÓN INTERNA: LA 

RATIFICAMOS Y REPETIMOS QUE SE CONVERTIRÁ EN INSTRUMENTO AUXILIAR 

DE NUESTRO DESARROLLO GENERAL Y CONSCIENTE DE QUE NO VIVIMOS AI1 

LADOS. DECLARAMOS QUE EXISTEN EN LA CIVILIZACIÓN PRINCIPIOS QUE 

DEBEN MANTENERSE: EN EL MUNDO. PUEBLOS QUE DEBEN AYUDARSE ENTRE 

SI. Y EN LA SOCIEDAD HUMANA DERECHOS QUE DEBEN ALCANZAR SU PLENA 

VIGENCIA..45  

ENTONCES PODEMOS DECIR QUE ES INNEGABLE 

LA IMPORTANCIA QUE TIENEN LOS DERECHOS HUMANOS EN LA SOCIEDAD Y, 

44 Segando informa de gobierna de Gustavo Diaz Guiar, 1966; Las Relaciones  
InternacionaLes de ~ a través de los Infames 	 1957-1971, 
Presentacieti del Lic. latino O. Rebasa, Secretario Relaciones Exteriores, 
S.R.E., "Año de Juárez", Archivo Histérico Diplomátino ilecicaro, 2a. serie, 
Na. 20, ~, 1972. P5g. 7. 
45 Disoirso del Lic. Adolfo Itipez Mataos al hacerse cargo de la Presidericia 
de la ~lica, lo. dic. 1958. pág. 7. 



EN PARTICULAR. E! LA SOCIEDAD MEXiCANA, DEBIDC A QUE TANTO NUES 

TRA FY-17;CA IUTERUA 'J.:3:1f., LA iNTEFNACIONAL -ESTÁN BASADAS EN LA 
,46 

FÉ INQUEBW:TABLE %JEME:10S Er. LOS VALORES MORALES DEL HOMBRE - . 

SI NUESTRA POLÍTICA INTERNACIONAL °DMA 

RA DE LAZ TRADICIOWS MEXICJVMS DE nAYOR LIMPIEZA ESPIRITUAL, DE 

LO OUE LA CIUDADANÍA PIENSA Y DESEA QUE POR ELLA HAGAMOS COMO SUS 

SERVIDORES Y MANDATARIOS",Y SI ''LA LIBERTAD. LA  INDEPENDENCIA Y 

LA PAZ, SON PARA NUESTRA CONCIENCIA DEMOCRÁTICA, LOS VALORES MÁS 

ALTOS DE LA VIDA POLÍTICA DE LOS PUEBLOS
,47  

, TAL COMO LO HA DECLA 

RARO EL PRESIDENTE ADOLFO RUIZ CORTINEZ, ENTONCES PODEMOS AFIR-

MAR QUE LA IMPORTANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA MÉXICO ES EL 

RESULTADO DE NUESTRAS TRADICIONES Y DE LO QUE NUESTROS MANDATA-

RIOS INTERPRETAN COMO LA VOLUNTAD POLÍTICA DEL PUEBLO  DE MÉXICO. 

LA LABOR DE MÉXICO EN EL PLANO INTERNA-

CIONAL COMO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS SE HA MANIFESTADO 

A TRAVÉS DE VARIADAS EXPRESIONES, SU PARTICIPACIÓN EN EL PROYEC-

TO DE DUKBARTON OAKS FUE DESTACADA, NUESTRO PAÍS PROPUSO 3LA I! 

CLUSIÓN EN LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS DE UNA DECLARACIÓN 

DE DERECHOS Y DEBERÉ'INTERNACIONALES DEL HOMBRE-,.
48 

 PORQUE CON-

SIDERÓ QUE LA CARTA ADOLECERÍA DE UNA GRAVE LAGUNA SIN LA ENU-

MERACIÓN DE TALES DERECHOS CUYO RESPETO CONSTITUÍA UNO DE LOS 

46 Tercer Inforat de gobierno de López Mateas, 1:. :It. 
47 Quinto informe de gobierno del Presidente Adolfo Ruiz Cortí-
nez, lo. de septiembre de 1956, pág. 1 
48 Memoria de la S.R.E, sep.44-ago45, Presentada al H. Congreso 
de la Unión por el C. Manuel Tello, Subsecretario del Ramo En-
cargado del Despacho, Tomo II, México, 1945. 
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OBJETIVOS ESENCIALES DE -LA GUERRA QUE SE ESTABA LIBRANDO-  SE-

GÚN LO EXPRESADO EN EL PREÁMBULO DE LA DECLARACIÓN DE LAS NAL-

CIONES UNIDAS ,, 49  

Es ASÍ QUE DESDE ANTES DE LA CONFEREN-

CIA DE SAN FRANCISCO, i EN EL CURSO DE LA MISMA. MÉXICO FUE UNO 

DE LOS PAISES QUE PUGNARON PORQUE ANEXAS A LA CARTA DE LAS NA-

CIONES UNIDAS FIGURASEN UNA DECLARACIÓN DE DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS ESTADOS Y OTRA DE LOS DERECHOS Y DEBERES INTERNACIONALES 

DEL HOMBRE, EN EL CURSO DEL MES DE MAYO DE 1948. ELSOBIERND DE 

AÉXICO ENVIO A LA SECRETARIA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, POR 

CONDUCTO DE MUESTRA REPRESENTACIÓN EN LAKE SUCCES, LAS OBSERVA-

CIONES MEXICANAS AL PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOSDERECHOS DEL HOMBRE. EN LAS MODI 

FICACIONES PROPUESTAS POR MÉXICO SE INCLUYEN ALGUNAS QUE ''TIEN-

DEN A COMPAGINAR EL PROYECTO DE LAS NACIONES UNIDAS CON NUESTROS 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES: OTRAS DE LAS MODIFICACIONES PROPUES-

TAS ESTÁN ENCAMINADAS A DAR UN CARÁCTER POSITIVO AL DEBER QUE 

TIENEN LOS INDIVIDUOS DE RESPETAR Y FORTALECER LOS PRINCIPIOS 

DE LA O.N.U., ESPECIALMENTE EN LO QUE ATAÑE AL MANTENIMIENTO DE 

LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES"."  

EN RELACIÓN CON EL TEMA DE LA DECLARA-

CIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, EL DELEGADO MEXICANO. 

;9 Ibídem. P5g. 24 
7eiacíanes Exteriores, seo.47-aqa.48,presen-

,'IdA al H. ~eso de la kinibn por el C. Jaime 71nzTes ander, Secretarin Jel 
Ranu, México, 1948, pág. 43 
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PARID ~OS. EXPRESÓ QUE CONSIDERABA QUE 'LA ADOPCIÓN DE LA DE-

CLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS DEL HOMBRE CONSTITUYE UNO DE LOS 

ACTOS MÁS IMPORTANTES DE LA HISTORIA DE LAS NACIONES UNIDAS". 

EN LO QUE HACE A LA suicATEGoRiA JUI- 

nr AMPARO. DURANTE LA TERCERA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NA-

CIONES UNIDAS. CUYAS SESIONES SE EFECTUARON EN PARIS. PRIMERO. 

Y EN NUEVA YORK. DESPUÉS: LA DELEGACIÓN DE MÉXICO LOGRÓ: LA 

APROBACIÓN. POR UNANIMIDAD DE LA LLAMADA RESOLUCIÓN MEXICANA. 

QUE EXHORTA A LAS GRANDES POTENCIAS A REDOBLAR SUS ESFUERZOS EN 

FAVOR DE LA PAZ. ASIMISMO. LA  ACEPTACIÓN DEL CASTELLAX0 COMO 

LENGUA DE TRABAJO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIMES UNIDAS Y 

LA ADOPCIÓN DEL PROYECTO MEXICANO COMO UNO DE LOS DERECHOS ESEN 

CIALES DEL HOMBRE. EN TODOS LOS PAISES DEL MUNDO. EL RECURSO - 

ANTE LOS TRIBUNALES NACIONALES QUE TENGA POR OBJETO. AL  IGUAL 

QUE NUESTRO JUICIO CONSTITUCIONAL DE AMPARO. HACER RESPETAR LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES.52  

LA ADOPCIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 

LA PROPOSICIÓN MEXICANA PARA RECONOCER COMO UN DERECHO ESENCIAL 

DEL HOMBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UN RECURSO JUDICIAL. EFICAZ, 

QUE PROTEJA A CADA INDIVIDUO CONTRA CUALQUIER VIOLACIÓN EN SU 

PERJUICIO. DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES QUE LE SON 

RECONOCIDOS POR LAS LEYES Y LAS CONSTITUCIONES. ES  UNA NORMA DE 

51 Momia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, sep.48-ago49, presen-
tada al E. Cungrew de la Unión par el C. Manuel Tello, Subsecretario Eh:ar— 
gado del Deipadm, México, 1949. Pág. 25 
52 Thiacing_ Pg 17 
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DE DERECHO QUE APARECE EN NUESTRA LEGISLACIÓN EN LA FIGURA JURf-

DICA JUICIO DE AMPARO. ESTE HECHO CONSTITUYE UN LOGRO DE MÉXICO 

Y UNA NUESTRA DE SU INTERÉS PORQUE LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS SEA UNA REALIDAD. 

RESPECTO A LA CUESTIÓN DEL DESARME. LA  

CUAL PODRIAMOS ENMARCARLA DENTRO DE LA SUFCATEGORIA °SEGURIDAD', 

NUESTRO PAIS HA COLABORADO ACTIVAMENTE CON LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA FIJAR FORMULAS QUE GARANTICEN LA CONVIVENCIA 

PACIFICA ENTRE LOS ESTADOS. 

ESTA ACTITUD SE EXPLICA YA QUE SIENDO 

MÉXICO UN PAIS QUE CARECE DE POSESIONES Y SUS ARMAMENTOS SE LI-

MITAN A LOS INDISPENSABLES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD INTERNA: 

NO PUEDE MENOS QUE PUGNAR POR DAR UNA SOLUCIÓN A LAS DIFICULTA-

DES 2UE OFRECE EL PROBLEMA DEL DESARME UNIVERSAL. 

LA CUESTIÓN DEL DESARME ADQUIERE RELE-

VANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN VIRTUD DE QUE 

REPRESENTA: POR UN LADO. UN INCREMENTO EN LAS POSIBILIDADES DE 

UNA CATÁSTROFE MUNDIAL Y. POR OTRO. UN ATENTADO CONTRA LA HUMANI-

DAD. Y NO MENOS IMPORTANTE ES EL HECHO DE QUE LA CARRERA ARMAMEN-

TISTA IMPLICA UN GRAVE DESPERDICIO DE RECURSOS QUE PUDIERAN APLI-

CARSE A OTRO FIN. BASTE CITAR COMO EJEMPLOS3QUE EN 1976 EL MUNDO 

GASTÓ MÁS DE 330 MIL MILLONES DE DÓLARES PARA FINES BÉLICOS. ES  

DECIR. UNA CANTIDAD SUPERIOR AL PRODUCTO NACIONAL BRUTO DE TODOS 

53 Las cifras que se mencionan en este apartado fueron =modas del art_taiLo 
intlValado "Mléxico y el desarme', Mdguel Marín Boseh, Continuidad y Cabbio 
en la política exterior de México: 1977, Centro de Estudies Internacionales, 
Colealo de México, Méxion, 1977. Pb,. 159-160. 



LOS PAISES AFROASIÁTICOS EN VÍAS DE DESARROLLO. O VEINTICINCO 

VECES MAYOR AL TOTAL DE LA AYUDA EXTERIOR DE LOS PAISES SUB-

DESARROLLADOS. EN 1977 LOS GASTOS MILITARES MUNDIALES REBASARON 

LA CIFRA DE 350 MIL MILLONES DE DÓLARES. LA  SUMA QUE ANUALMENTE 

SE DESTINA PARA CADA SOLDADO ES CINCUENTA VECES MAYOR A LA QUE 

SE INVIERTE EN CADA RIBO EN EDAD ESCOLAR. Nits DE LA MITAD DE LOS 

HOMBRES DE CIENCIA EN EL MUNDO SE DEDICARLA LA INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO MILITARES. ENTRE 1977 Y 1975 LOS GASTOS MILITARES DE 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO SE DUPLICARON. Es ASÍ QUE LOS PAISES 

DESARROLLADOS INVIERTEN VEINTE VECES MÁS EN SU PROPIA INDUSTRIA 

MILITAR QUE EN LA ASISTENCIA ECONÓMICA A LOS PAISES EN VÍAS DE 

DESARROLLO. 

ESTA SITUACIÓN HA SIDO MOTIVO DE CONS-

TANTE PREOCUPACIÓN POR PARTE DE NUESTRO PAÍS. PORQUE SIENDO ÉL 

UN PAÍS DE VOCACIÓN PACIFISTA NO PUEDE SINO CONDENAR DICHA SITUA 

CIÓN. EN ESA VIRTUD. MÉXICO HA REGISTRADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS UNA 

DESTACADA ACTIVIDAD EN LA ESFERA DEL DESARME. PARTICIPANDO EN TO 

DAS LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES SOBRE EL TEMA Y ERIGIÉNDOSE 

COMO LÍDER DE LA DESNIJCLEARIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA. 

Mí LO CONFIRMAN LAS PALABRAS DEL PRE-

SIDENTE ADOLFO LÓPEZ MATEOS, QUIEN DECLARÓ ANTE LA ASAMBLEA GENE 

RAL DE LAS NACIONES UNIDAS: "CONSCIENTE DEL HONOR Y DE LA RESPOP( 

SABILIDAD QUE IMPLICA PARA UN GOBERNANTE ASUMIR LA VOZ DEL PUE-

BLO, ME PERMITÍ SEÑALAR LA NECESIDAD DE NO DESFALLECER ANTE LAS 

DIFICULTADES QUE OFRECE EL PROBLEMA DEL DESARME UNIVERSAL. A FIN 

DE QUE EL MUNDO PUEDA SATISFACER ALGÚN DÍA SUS INAPLAZABLES UR- 

91 
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GENCIAS DE PAZ Y DE JUSTICIA'.54  

DENTRO DE LA SUBCATEGORIA 'SEGURIDAD' 

TAMBIÉN PODEMOS ENMARACAR LA CUESTIÓN DEL ASILO. EN ESTA MATE-

RIA LA ACTIVIDAD DE MÉXICO HA SIDO DE GRAN TRASCENDENCIA EN LA 

VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS. AL  RESPECTO. MÉXICO HA SUSCRI. 

TO LAS CONVENCIONES DE LA HABANA (1928), MCNTEVIDEO (1933) y ce, 

RACAS (1954). 

Asnusmo, uwo DE Los HECHOS DE MAGNI-

TUD ANGULAR EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS ES LA CREACIÓN 

DE LA 'COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS'. EL 22 DE JULIO 

DE 1980. APARECIÓ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-

CIÓN EL ACUERDO POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN COMO UN ÓRGANO 

PERMANENTE DEL GOBIERNO MEXICANO. INTEGRADO POR REPRESENTANTES 

DE LAS SECRETARIAS DE GOBERNACIÓN. RELACIONES EXTERIORES Y TRA-

BAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. SU PROPÓSITO ES EL DE PROCURAR MEDIOS 

DE AYUDA Y PROTECCIÓN SISTEMÁTICA, ORGANIZADA A TRAVÉS DE UN SOLO 

CONDUCTO, A AQUELLOS EXTRANJEROS QUE SOLICITAN REFUGIO EN NUESTRO 

PAÍS, AL HABER SALIDO DE SU PATRIA PARA PONERSE A SALVO DE PER-

SECUSIONES POLÍTICAS, RELIGIOSAS O RACIALES, Y QUE SON ADMITI-

DOS EN EL TERRITORIO NACIONAL CON PROPÓSITOS DE REASENTAMIENTO, 

MIENTRAS SE DEN LAS CONDICIONES PARA QUE PUEDAN REGRESAR A SUS 

LUGARES DE ORIGEN, O PARA DIRIGIRSE A UN TERCER PAÍS. 

CABE SEÑALAR TAMBIÉN. QUE EL 3 DE MAR-

ZO DE 1981 sE FIRMÓ EL ACUERDO MÉXICO-ONU, PARA LA ATENCIÓN DE 

54 Segundo Informe de coblerio del Presioente 	Wein Mataos, lo. gap. 
de 1960. pág. 19 
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PEFUGIADOS Y ASILADOS. EL GOBIERNO DE MÉXICO Y LAS OFICINAS DEL 

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS --

(XXIV FIRMARON DICHO ACUERDO. EL DOCUMENTO FUE FIRMADO POR EL 

SUBSECRETARIO DE GOBERNACIÓN, RODOLFO CONZÁLEZ GUEVARA Y EL DI-

RECTOR MUNDIAL DEL ACHUR, LEOPOLDO ZOLINER. 

EN LA SUBCATEGORÍA "IGUALDAD' PODEMOS 

CONSIDERAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MIJERES. EN ESTE RUBRO 

SE E4CUENTRA LA PRATICIPACIÓN DE MÉXICO EN LA ELABORACIÓN DE LA 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, LA CUAL PUEDE APRECIARSE POR EL 

HECHO DE QUE OBTUVO SATISFACCIÓN, TOTAL O PARCIAL DE LAS 28 EN-

MIENDAS 2UE FORMULÓ. ENTRE ELLAS, EL PRINCIPIO DE LA PARTICIPA-

CIÓN DE LAS MUJERES EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE LOS HOMBRES, 

EN TODOS LOS ÓRGANOS Y AGENCIAS DE LAS NACIONES UNIDAS, FUE PRO. 

SENTADO COMO UNA ENMIENDA DE LA DELEGACIÓN MEXICANA Y SU INCOR-

PORACIÓN EN LA CARTA DEBE ABONARSE EN PARTE A LOS ESFUERZOS DE 

memsTpA nr.  EircitrIómi- 

TAMBIÉN DENTRO DE ESTA SUBCATEGORÍA EN - 

C3NTRAMOS EL PROBLEMA DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, LA POSICIÓN 

DE MÉXICO ANTE LA CUESTIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL HA SIDO 

14 DE CONDENAR ESE TIPO DE PRÁCTICAS."  

LA POSICIÓN DE MÉXICO RESPECTO A LA PRQ 

BLEMATICA DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN 

55 Mit lo =afirman las palateas del Presidente Adolfo Iffipez Matees: "En el 
santo de discriminad& racial en la 14~ de Sudáfrica nos prcnunciapos 
de acuerdo cm ~a tradicional política que o:ndena prácticos semejantes, 
cmtrarias no solanente a la Declarad& Universal de Derechos amenos, sino 
~én al sentido elmentztl de la solidaridad rurrianag. Quiritz 	gr-, 
bLenn :3,e1 priejante -1~ 1.4~,, Loe, 	51 



LCS PRINCIPIOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, LA CUAL. COMO VIMOS EN 

LOS APARTADOS PRECEDENTES. ESTIPULA A TRAVÉS DE SUS ARTÍCULOS 4, 

Y 12 LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA IGUALDAD ENTRE TO-

nCS LOS MEXICANOS  AL NO HACER DISTINCIONES POR MOTIVOS HEREDITA-

RIOS NI DE NOBLEZA. SINO POR EL CONTRARIO NINGÚN TÍTULO O PRERRQ 

GATIVA EN ESTE SENTIDO TIENE EFECTO ALGUNO. 

EN ESA VIRTUD. CONSIDERO QUE LA POSI-

CIÓN DE MÉXICO RESPECTO DE LA CUESTIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN ES CON 

SPUENTE CON LOS PRINCIPIOS EMANADOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. 

Sr HACEMOS UN RECUENTO DE LO QUE MÉXICO 

HA HECHO EN EL PLANO INTERNACIONAL POR TRATAR DE DAR VIGENCIA A -

LOS DERECHOS HUMANOS NOS ENCONTRAMOS CON QUE LA ACTIVIDAD REALIZA-

DA POR ÉL HA SIDO DESTACADA. YA QUE DESDE LA ELABORACIÓN DE LA CAR 

TI DE LAS NACIONES UNIDAS SU PARTICPACIÓN FUE MUY ACTIVA, EN VIR-

TUD DE QUE PROPUSO LA INCLUSIóN,EN LA MISMA, DE UNA DECLARACIÓN DE 

DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE Y NO SOLO ESO. SINO QUE LOGRÓ QUE LA 

Az.AMBLEA GENERAL ADOPTARA COMO UNO DE LOS DERECHOS ESENCIALES DEL 

HOMBRE EL RECURSO ANTE LOS TRIBUNALES NACIONALES QUE TENGA POR OB-

JETO, AL IGUAL QUE NUESTRO JUICIO CONSITUCIONAL DE AMPARO, HACER 

RISPETAR LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

NUESTRO PAIS SE HA DISTINGUIDO, ADEMÁS, 

C(MO UNO DE LOS LÍDERES DE LA DESNUCLEARIZAZIÓN EN AMÉRICA LATINA, 

CUESTIÓN QUE, COMO YA VIMOS, ESTÁ tNTIMAMENTE RELACIONADA CON LA 

y GENCIA DE LOS  DERECHOS HUMANOS. 



Asimismo. EN MATERIA DE ASILO, SU AC-

TIVIDAD HA SIDO TRASCENDENTALIMMO PROMOTOR DE TALES DERECHOS, Y 

NO MENOS IMPORTANTE ES EL HECHO DE QUE PUGNÓ PORQUE LA PARTICI-

PACIÓN DE LAS MUJERES EN TODOS LOS ÓRGANOS Y AGENCIAS DE LAS NA-

CIONES UNIDAS FUESE EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE LOS HOMBRES. 

CABE HACER MENCIÓN QUE AUNQUE ES EVI-

DENTE QUE EL FIN ÚLTIMO DEL ESTADO EN EL PLANO INTERNO COMO IN-

TERNACIONAL ES EL HOMBRE, Y QUE POR LO TANTO TODA ACCIÓN PARTA 

DE ÉL Y TIENDA FINALMENTE A ÉL, HEMOS HECHO REFERENCIA A LAS QUE. 

A MI ENTENDER, HAN SIDO LAS ACTIVIDADES DE MÉXICO MÁS DESTACADAS 

COMO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

AHORA BIEN. SI  MÉXICO HA TENIDO UNA A( 

TIVIDAD SOBRESALIENTE EN EL PLANO INTERNACIONAL COMO PROMOTOR DE 

LOS DERECHOS HUMANOS ENTONCES DE QUÉ MANERA ESA ACTIVIDAD HA RE-

PERCUTIDO EN EL PLANO NACIONAL POR DAR VIGENCIA A ESOS DERECHOS. 

PARA DAR RESPUESTA A ESTA INTERROGAN-

TE INTENTARÉ OFRECER UN PA4ORAMA GENERAL DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO, PARA LO CUAL HAREMOS REFEREN-

CIA AL QUINTO INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE JOSÉ LÓPEZ POR-

TILLO. 

lUIERO HACER HINCAPIÉ EN QUE SOLO HA-

RÉ UN BALANCE GENERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO, YA QUE 

ANALIZAR CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DE NUESTRO GOBIERNO EN ESA 

MATERIA SERfA TEMA PARA OTRO ESTUDIO. 



111.2. S1TUACIGN ACTUAL DE LOS DEREWS _HIMNOS EN MICO: 

EN LO QUE HACE A LA CATEGORÍA 'DERE- 

CHOS CIVILES Y MUCOS' PODEMOS INSCRIBIR LA LLAMADA REFORMA PO- 

LÍTICA. LA  CUAL ENTRE SUS OBJETIVOS CONTEMPLA LA AMPLITUD DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LOS MEXICANOS, PARA ELLO LA COMISIÓN FEDERAL 

ELECTORAL RESOLVIÓ CONCEDER EL REGISTRO COTJICIONADO AL RESULTA-

DO DE LAS ELECCIONES DE 11-12. A LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO DE 

LOS TRABAJADORES Y SOCIAL DEMÓCRATA. 

LA REFORMA POLÍTICA TAMBIÉN 'HA DADO 

CAUCE A MUCHAS INQUIETUDEZ EXISTENTES Y ES QUIZÁS LA LEY DE AMNII 

TÍA. UNO DE SUS MÁS NOPLES FRUTOS. -ES ASÍ QUE-  LA MAYOR PARTE 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN SE HAN SUMADO AL PROPÓSITO DE LA 

AMNISTÍA EN EL AMBITO DE SU JURISDICCIÓN. RECIENTEMENTE LO HICIE-

RON MORELOS. OAXACA. CHIHUAHUA E HIDALGO".
56 

DENTRO DE ESTA CATEGORÍA TAMBIÉN TENE-

MOS. EN MATERIA DE ASILO, LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN MEXICANA DE 

AYUDA A REFUGIADOS "QUE CONCRETA LA POLÍTICA DEL GOBIERNO EN LA 

MATERIA, CONFORME A NUESTRO DERECHO POSITIVO Y A LAS PRACTICAS Y 

TRATADOS INTERNACIONALES'.57 

ESTO ES EN GENERAL LO QUE, DENTRO DE 

LA CATEGORÍA 'DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS", HA HECHO NUESTRO 

PAÍS POR DAR VIGENCIA A TALES DERECHOS. EMPERO, RESULTARÍA INTE- 

56 Quinto inbunme de gobierno del Presidente José Idpez Portillo, lo. de spp-
ubeffibre de 1981, Pleudencia de la Repalica, Mxico. 1981. Pág. 6 
57 Ibidem. pág.. 6 
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RESANTE DESTACAR CUÁLES HAN SIDO LOS ESFUERZOS DE NUESTRO GOBIER 

NO POR HACER REALIDAD EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SQ 

CIALES Y CULTURALES. YA QUE DENTRO DE ESTA CATEGORÍA NO SOLO EN-

CONTRAMOS EL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y AL TRABAJO. SINO QUE COMO 

CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE TALES DERECHOS TENEMOS COMO RESULTA 

DO EL GOZO DEL DERECHO A UMA VIVIENDA, A LA ALIMENTACIÓN.A LA SE-

GURIDAD SOCIAL. ETC.. DERECHOS QUE SE CRISTALIZAN EN UN BIENESTAR 

DE LA COMUNIDAD. YA QUE COMO BIEN SE HA DICHO: "LA PAZ Y LA JUS-

TICIA SOCIAL NUNCA COEXISTEN CON LA MISERIA. EL HAMBRE, LA INSALU 

BRIDAD Y LA INJUSTICI0.58  

RESPECTO A LA CATEGORÍA "DERECHOS Eoxid 

MICOS. SOCIALES Y CULTURALES' TENEMOS EN LA SUCATEGORÍA 'EDUCACIÓN' 

LO SIGUIENTE: POR LO QUE HACE A LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, SE HA 

ELEVADO LA COBERTURA EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS, 'DEL 15Z AL 352 DE 

LA DEMANDA PARA -1981- EN EL CURSO QUE SE INICIÓ EN SEPTIEMBRE DE 

1981- SE ATENDERÁ AL 50Z DE LOS DEMANDANTES. LA MATRICULA DE PRI-

MARIA PARA EL CICLO -1981-, LLEGARÁ A 15 Y MEDIO MILLONES DE NI-

ÑOS, AHORA HAY ESCUELA PRIMARIA PARA TODOS LOS NIÑOS DE MÉXICO".59  

PARA QUE MÉXICO DEJE DE SER UN PAÍS DE 

CUARTO AÑO DE PRIMARIA ES NECESARIO QUE EL ACCESO A LA ENSEÑANZA 

SECUNDARIA SEA MAYOR, PARA ELLO SE HA INCREMENTADO EL NÚMERO DE 

ESCUELAS QUE TENDRÁ CUPO PARA UN MILLÓN Y MEDIO DE JÓVENES. 

58 Palabras del candidato del P.R.I. a la Presidencia de la Repú 
blica, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Ovaciones, martes 20 de-
octubre de 1981, No. 11,665, año murv, mxico, 1981. 
59 Como se anotó anteriormente, las cifras que se mencionarán en 
el curso de este apartado han sido tomadas del Quinto informe de 
gobierno del Presidente José López Portillo. 
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SIN EMBARGO, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 

MULTIPLICAR LOS PLANTELES. SE  HA EXTENDIDO LA ENSEÑANZA. A TRAVÉS 

DE LA TELESECUNDARIA. QUE ATENDERÁ A MÁS DE TRES MIL PEQUEÑAS CO-

MUNIDADES RURALES. PARA EL CICLO EDUCATIVO 1981-1982. 

A PESAR DEL AUMETTO DE PLANTELES EDUCA 

TI VOS TODAVÍA HAY MILES DE MEXICANOS QUE NO SABER LEER Y ESCRIBIR. 

ES  ASÍ QUE EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN SE PROPUSÓ CONO META LA AL. 

FABETIZACIÓN DE UN MILLÓN DE MEXICANOS EN 12 MESES Y AMPLIAR LOS 

PROGRAMAS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ADULTOS EN COORDINACIÓN 

CON LOS GOBIERNOS ESTATALES. LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS Y 

LAS ORGANIZACIONES SOCIALES. ASIMISMO EN ESTE AÑO. SE  ESTÁN IMPAR 

TIENDO CURSOS DE CAPACITACIÓN A 800 MIL CAMPESINOS PARA APOYAR EL 

SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO Y SE HA LOGRADO AUMENTAR LA PROPOR-

CIÓN DE EGRESADOS DE SECUNDARIA QUE CURSAN CARRERAS TÉCNICAS DE 

NIVEL MEDIO.- 

DE ESTE PANORAMA PODEMOS SACAR A LA LUZ 

QUE, A PESAR DE LOS ESFUERZOS DE LAS AUTORIDADES, LAS CUALES EN MA 

YOR O MENOR MEDIDA SE HAN LOGRADO, AÚN EXISTEN EN EL PAIS UN GRAN 

NÚMERO DE MEXICANOS ANALFABETOS Y OTROS QUE NO TIENEN, TODAVÍA, Al. 

CESO A LA EDUCACIÓN, POR LO TANTO, AÚN QUEDA MUCHO POR HACER EN El 

TA MATERIA. SIN EMBARGO. ES  IMPORTANTE DESTACAR EL HECHO DE QUE EL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN NO SOLO ES CONSAGRADO POR NUESTRA CONSTITU-

CIÓN SINO TAMBIÉN. QUE NUESTRAS AUTORIDADES, EN LA ACTUALIDAD. ES-

TÁN TRATANDO DE SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE DAR EDUCACIÓN A TODOS 

LOS MEYIrANnS. 
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EN ,O QUE SE REFIERE A _A SUBCATEGORÍA 

'TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL" PODEMOS VER QUE. COMO CONSECUENCIA 

DEL CRECIMIENTO DEL PRODUCTO NACIONAL
60 

 SE HM CREADO 3 MILLONES 

250 MIL EMPLEOS. LO QUE REPRESENTA QUE UNO DE CADA 3 MEXICANOS TEN 

GA UN EMPLEO PRODUCTIVO. DE ESTA MANERA, SE rIAN TRATADO DE ABATIR 

LOS NIVELES DE DESEMPLEO Y SUBEMPLEO. PROBLEMA QUE SE HA CALIFICA-

DO COMO CÁNCER ESTRUCTURAL DE LOS PAÍSES EN 'fAS DE DESARROLLO. 

AL INICIARSE EL SEXENIO 1976-1982, SE 

FIJÓ COMO META PARA 1982 REDUCIR EL ÍNDICE DE DESEMPLEO AL 5.5%. 

ESA META FUE ALCANZADA EN 1980, CUANDO LA TASA DE DESEMPLEO ABIER 

TO LLEGÓ. EN PROMEDIO. A UN 3.51 Y EH ESTOS ÚLTIMOS 4 AÑOS SE HAN 

GENERADO ALREDEDOR DE 3 MILLONES 250 EMPLEOS. 

PARA 1980 EL INCREMENTO EN EL EMPLEO 

FUE DE APROXIMADAMENTE 6.3%, LO QUE EQUIVALE A LA CREACIÓN DE UN 

MILLÓN 119 MIL NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO. ES  DECIR. SE  REBASÓ EN 

420 MIL. LA META PROGRAMADA. DEBIDO A QUE PARA EL TRIENIO 1980-

1982 SE ESTABLECIÓ COMO META GENERAR 2 MILLONES 200 MIL NUEVOS 

PUESTOS DE TRABAJO. SE  HA INCLUÍDO COMO UNO DE LOS PROPÓSITOS BA 

SICOS DEL LLAMADO 'PLAN GLOBAL DE DESARROLLO°  LA CREACIÓN DE EM-

PLEOS. A LA FECHA SE HA ALCANZADO YA EL 75% DEL PROGRAMA, 

EN SU QUINTO INFORME DE GOBIERNO LÓPEZ 

PORTILLO MANIFESTÓ QUE 'EL ESTADO MANTIENE SU ESPÍRITU SINDICALI 

60 México alacanzará para 1981 por cuarto año consecutivo un crecimiento su7-' 
perior al 8% anual, es así Ave en 1979 se creció al 9.2% y en 1980 al 3.3%. 



TA Y SU RESPETO IRRESTRICTO AL DERECHO DE HUELGA. LO CUAL SIGNI-

FICA EL RECONOCIMIENTO AL DERECHO DE HUELGA Y A FORMAR°SINDICA-

TOS. 

SIN EMBARGO.RNO HENOS LOGRADO EL PLENO 

EMPLEO. PERO VAMOS A PASO CONTINUO Y SOSTENIDO POR EL BUEN CAMINO. 

CUMPLIENDO EL DERECHO AL TRABAJO CONO JUSTICIA SOCIAL. SURGEN EN 

TODA SU PLENITUD LOS DERECHOS DEL TRABAJO QUE PROCURAN SEGURIDAD 

Y JUSTICIA EN LA SOCIEDAD4.61  

Es IMPORTANTE RESALTAR EL HECHO DE QUE 

Aúllo EN NUESTRO PAIS NO SE HA LOGRADO QUE TODOS LOS MEXICANOS EN 

EDAD DE TRABAJAR TENGAN UN EMPLEO PRODUCTIVO. NO OBSTANTE. SE  HA 

PROCURADO EN LA MEDIDA DE NUESTRAS LIMITACIONES Y POSIBILIDADES 

TRATAR DE CREAR UN MAYOR NÚMERO DE EMPLEOS. 

TANTO EL DERECHO A LA EDUCACIÓN COMO AL 

TRABAJO. SON DERECHOS QUE ESTÁN VINCULADOS ESTRECHAMENTE, YA QUE 

SE COMPLEMENTAN MUTUAMENTE Y EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS, CON-

LLEVAN AL GOZO DE OTROS DERECHOS. COMO EL DERECHO A LA ALIMENTA-

CIÓN, A UNA VIVIENDA, A LA SEGURIDAD SOCIAL.. ETC. ES DECIR, A UN 

BIENESTAR SOCIAL. 

PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO A LA ALI 

MENTACIÓN SE HA FORMULADO UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO AGROPECUA-

RIO Y COMERCIO QUE ASEGURE AL CAMPO Y NUESTROS CAMPESINOS UN NUE-

VO PAPEL DENTRO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA NACIONAL. ESTA ESTRATE-

Lungªtx.dit. Presidente Ibpaz Portillo en SU Quinto informe de gobienx), 
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GIA ES EL SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO (SAN). 

En LO QUE NACE AL DERECHO A UNA VIVIEM 

DA. SE HA CREADO EL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO 

Y EL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA. 

LA TAREA DE NUESTRO ~ERRO en MATERIA 

DE SALUD HA REGISTRADO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: EN LA ACTUA-

LIDAD LAS DIVERSAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CUBREN 481 MI 

LLORES DE MEXICANOS. MAS DE 65% DE LA POBLACIÓN. LO QUE SIGNIFICA 

UN INCREMENTO DE COBERTURA DE 4.7 MILLONES DE BENEFICIARIOS CON 

RESPECTO A 1980 Y DE 20 MILLONES EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS. 

A su VEZ. EL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL 

HA AMPLIADO SUS FRONTERAS GEOGRÁFICAS. AL DUPLICAR SU COBERTURA CON 

LA INCORPORACIÓN DE 766 NUEVOS MUNICIPIOS. EN LA ACTUALIDAD. SON 

POCOS LOS LUGARES DEL PAft EN LOS QUE. POR SU ESCASO N f L nr nrs-

ARROLLO, TODAVIA NO CUENTAN CON LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SO-

CIAL. 

ESTO ES A GRANDES RASGOS LA ACTIVIDAD 

DE NUESTRO GOBIERNO POR DAR VIGENCIA A LOS DERECHOS HUMANOS. 

Si BIEN LO QUE ACABAMOS DE HACER ES SO-

LO OFRECER UN PANORAMA GENERAL DE LO QUE EN LA ACTUALIDAD SE HA HL 

CHO EN NUESTRO PAIS POR HACER REALIDAD EL GOZO DE LOS DERECHOS HU-

MANOS. CABE SEÑALARSE QUE NUESTRO OBJETIVO NO ES ANALIZAR CADA UNA 

DE LAS ACTIVIDADES DE NUESTRO GOBIERNO_ EN LA MATERIA. SIN EMBARGO 

Si CONSIDERÉ INTERESANTE SUBRAYAR QUÉ ES LO QUE HOY DIA SE HACE EN 
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EL PLANO NACIONAL POR DAR VIGENCIA A DICHOS DERECHOS.- 

111.3 tiénelp03ZUEE=111~. 

A LA LUZ DE LO EXPUESTO EN ESTE CAPITU-
LO PODEMOS VER QUE EN GEIERAL LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE MÉXICO 

COMO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS HA SIDO RELEVANTE. ESTA AC-

TITUD ENCUENTRA SU FUNDAMENTO. POR UN LADO. EN CUMPLIR CON LOS PM 

TULADOS DE LA REVOLUCIÓN DE 1917, ESPECÍFICAMENTE EN LD QUE HACE 
EN SU CAPÍTULO DE GARANTÍAS INDIVIDUALES Y,POR OTRO. EN CUMPLIR CON 

LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR MÉXICO AL ADHERIRSE A LOS TRATADOS 

SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

EN LO QUE SE REFIERE AL PLANO NACIONAL 

ENCO~S QUE EXISTE UN VIVO INTERÉS POR PARTE DE NUESTRAS AUTº 

RIDADES PARA BüSCARLE UNA SOLUCIÓN A LA pRoBLEmATIrA ng LA VIGEN-

CIA DE LOS DERECHOS HUMANOS. Y QUE ESE INTERÉS SE HA CRISTALIZADO 

A TRAVÉS DE UNA SERIE DE ACTIVIDADES QUE LA MEDIDA DE NUESTRAS PQ 

SIBILIDADES Y LIMITACIONES HAN LOGRADO SU OBJETIVO. NO OBSTANTE. 

TODAVÍA FALTA MUCHO POR HACER. Y ASf LO HA RECONOCIDO LÓPEZ POR-

TILLO AL DECLARAR EN SU ÚLTIMO INFORME DE GOBIERNO: "NO DIGO QUE 

LO HEMOS RESUELTO TODO. NI  CON MUCHO; NI QUE TODOS HAYAMOS CUMPLI 

DO CON LA NACIÓN. DIGO QUE HEMOS AVANZADO'. 

LO IMPORTANTE DE ESTA DECLARACIÓN ESTRI 

BA EN EL HECHO DE RECONOCER QUÉ HICIMOS Y QUÉ MOS FALTA POR HACER 

Y EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS TODAVÍA HAY MUCHO POR HACER, HAY 
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QUE REDOBLAR LOS ESFUERZOS POR CREARAIS EMPLEOS. PLANTELES EDUCA 

TIVOS, PORQUE TODOS TENGAMOS HABITACIÓN. VESTIDO. SALUD. ETC. 

SIN EMBARGO TAMBIÉN DEBEMOS ESTAR COI 

CIEUTES DE QUE istmo ES IDI PAIS QUE ruana PARTE DE LA CORNUDO 
INTERNACIONAL Y QUE COMO MIEMBRO DE ESA COMUNIDAW SE VE AFECTADO 

DE LA "muda ENTRE LO INTERNO Y LO iirmeaciasitt. v" MIMO 
DE LO QUE OCURRE EN EL RESTO DEL MUNDO NOS AFECTA DECISIVAMENTE* 

YA QUE GRAN PARTE DE LAS PRINCIPALES 90U/CIONES DE NUESTROS PRO-

&BIAS SE ENCUENTRAN AFUERA. E Mi LA IMPORTANCIA QUE TIBIE LA PQ 

LfTICA EXTERIOR DE UN PAIS. 

Y EN EL CASO CONCRETO. DERECHOS ~os. 
TENEMOS QUE MÉXICO SE NA DISTINGUIDO POR SER UN PAIS QUE NA DES-

ARROLLADO UNA ACTIVA PARTICIPACIÓN A NIVEL INTERNACIONAL COMO PRO-

MOTOR DE ESOS DERECHOS. COMO YA DIJIMOS EXISTEN TANTO EN LO INTER 

NO COMO EN LO INTERNACIONAL UNA SERIE DE FACTORES Y CIRCUNSTANCIAS 

QUE NOS IMPIDEN LLEVAR A CABO EL NOBLE PROPÓSITO DE LA VIGENCIA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS, »a SOLO EN MÉXICO SINO EN EL MUNDO, SIN EM- 

BARGO. ESTA SITUACIÓN NO JUSTIFICA PLENAMENTE 	QUE, TODAViA, MI-

LES 0.MILLONES DE HOMBRES ESTÉN PRIVADOS DE MUCIKIS DE SUS DERECHOS. 

TAMPOCO QUIERO DECIR QUE MÉXICO HA PUES 

TO TODO SU EMPEÑO EN LA TAREA DE RESPETAR Y PACER EFECTIVOS LOS DE 

RECHOS HUMANOS. LO QUE QUIERO DEJAR CLARO ES QUE PARA MÉXICO LOS 

DERECHOS HÚSMANO OCUPAN UN LUGAR IMPORTANTE. MOTIVO POR EL CUAL HA 

DESARROLLADO UNA ACTIVIDAD. A MI CRITERIO, DESTACADA EN EL PLANO 

INTERNACIONAL COMO PROMOTOR DE DICHOS DERECHOS. 



Y SIENDO QUE LA POLÍTICA EXTERIOR DE UN 

PAÍS ES EL REFLEJO DE SU POLÍTICA INTERNA. ESTIMO QUE A NIVEL 

NACIONAL LA LABOR DE MÉXICO EN EL TERRENO DE LOS DERECHOS HUMA- 

NOS NO HA SIDO MENOS IMPORTANTE, PERO DEBENGS HACER HINCAPIÉ 

EN QUE TOONVLA NOS FALTA MUCHO POR HACER Y QUE NUESTRAS AUTORI 

DADES DEBEN, COMO EJECUTORAS DE LA VOLUNTAD DEL PUEBLO, DUPLI-

CAR SUS ESFUERZOS. 

SI BIEN ES CIERTO QUE EN NUESTRO PAÍS 

SE CONSAGRAN LOS DERECHOS HUMANOS, TAMBIÉN ES CIERTO QUE LAS 

VIOLACIONES A TALES DERECHOS SON UN HECHO INNEGADLE, YA QUE. 

CONO BIEN LO HA DICHO UN DESTACADO DIPLOMÁTICO MEXICANO: 

FRANCISCO CUEVAS CANCHO, 'LAS AUTORIDADES MEXICANAS NO AJUfi 

TAN SU ACTUACIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y EN 

NUMEROSAS OCASIONES SE COPEEN VIOLACIONES QUE, INDEPENDIENTE 

MENTE DE LAS CAUSAS, NO RESULTAN JUSTIFICADAS: CLARO ESTÁ QUE 

ESAS VIOLACIONES PUEDEN ATRIBUIRSE, EN LA INMENSA MAYORÍA DE 

VOS CASOS A ARBITRARIEDADES O ABUSO DE AUTORIDAD'. 62 
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62 Cuevas Canmino, 	Re;ziesentante de ?léxico ante la O.E.A., ofi- 
cio No. 01169 del 17 de julio de 1978, remitido a la S.R.E. 



CONCLUS OXES.  

A LA Luz oE LO EXPUESTO as EL DESARRO-
LLO DE ESTE TRABAJO PODEMOS DERIVAR LAS SIGUIENTES CONCLIISIONES. 

Em GENERAL LA ORGANIZACIÓN DE LAS NA-
CIONES UNIDAS HA PROCURADO POR TODOS LOS moros ORE ESTAR A SU AL 

CAUCE LOGRAR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANDS4 EN PRINCIPIO SE 

OBSERVA OUE LA PREOCUPACIÓN DE LA 0.1.11. POR HACER EFECTIVO EL RES 
PETO A DICHOS DERECHOS HA IDO MS ALLA QUE LA SIMPLE Asumidos DE 
FUNCIONES A SUS ÓRGANOS EN ESTE SEXTIZO, AL TRATAR POR MEDIO DE LA 

NORMA JURIDICA DE ESTABLECER A CARGO DE LOS ESTADOS LA OBLIGACIÓN 

DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS CONTEMPLADOS EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES QUE AL EFECTO SE HAN ELABORADO. 

DENTRO DE ESTOS TRATADOS ENCONTRAMOS LOS 

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS ~ANOS: EL DE DERECHOS CIVILES 

Y POL(TICOS Y EL DE DERECHOS ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURALES A 

LOS QUE MÉXICO SE ADHIRIÓ EL 23 DE MARZO DE 1981. DESPUÉS DE 15 
AÑOS DE HABER SIDO ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES 

UNIDAS. 

SI COMO VIMOS EN EL DESARROLLO DE ESTA 

TESIS. LAS DISPOSICIONES DE LOS PACTOS Y CONVENCIONES SOBRE DERE-

CHOS HUMANOS ELABORADOS EN EL SENO DE LA O.N.U. COINCIDEN AMPLIA-
MENTE CON LOS PRINCIPIOS DE NUESTRA REVOLUCIÓN SOCIAL Y. SI LOS 

PACTOS Y CONVENCIONES DE DERECHOS HUMANOS SON CONGRUENTES CON -- 

105 
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NUESTRO SISTEMA LEGAL. ENTONCES POR QUÉ MÉXICO HASTA DESPUÉS DE 

VARIOS LUSTROS SE ADHIERE A DICHOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

ESTE RAZONAMIENTO NOS CONDUCE A ABORDAR 

LA SIGUIENTE INTERROGANTE, SI nÉxico HA DESARROU.ADO UNA DESTACA 

DA ACTIVIDAD FRENTE A LA PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE DERECHOS HU-

MANOS. POR ouÉ NO SE HABÍA AINERIDO ANTES A LOS PACTOS Y MOVEN-

GIMES AL RESPECTO. 

LAS TESIS QUE PODRÍAN AMURRIARSE PARA 

DAR RESPUESTA A ESTA INTERROGANTE PODRÍAN SER LAS SIGUIENTES: 

A) EXISTE UNA EXPLICACIÓN SENCILLA, SE-

RÍA QUE LA FIRMA DE LOS PACTOS EQUIVALDRÍA A PERMITIR LA INJEREN 

CIA DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE NUEZ 

TRO PAÍS, LO CUAL IMPLICARÍA SENDA CONTRADICCIÓN CON LOS PRINCI-

PIOS RECTORES DE NUESTRA POLÍTICA EXTERIOR DE NO INTERVENCIÓN Y 

DE AUTODETERMINACIÓN. ESTE RAZONAMIENTO ADQUIERE RELEVANCIA SI 

CONSIDERAMOS QUE LA INJERENCIA A LA QUE NOS REFERIMOS PROCEDIERA 

DE OTRO PAÍS, EN LUGAR DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL. 

a) OTRA EXPLICACIÓN PODRÍA SER LA INCA-

PACIDAD DEL GOBIERNO MEXICANO DE CUMPLIR CABALMENTE CON LAS DIS-

POSICIONES CONSAGRADAS EN LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS Y DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURA 

LES; YA QUE DICHOS PACTOS CONSTITUYEN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

DE MAYOR IMPORTANCIA EN EL SISTEMA INTERNACIONAL DE DERECHOS HU- 



MANOS. ESA INCAPACIDAD ENCONTRARLA SU FUNDAMENTO POR UN LADO. 

EN IMPEDIREMOS DE TIPO CONSTITUCIONAL. Y POR OTRO. EN AQUELLOS 

QUE RESULTAN DE LA ESTRUCTURA ECONMICA. POLITICA Y SOCIAL DEL 

PAIS. ESTA EXPLICACI1511 RESULTA VALIDA SI TOMOS ER CUENTA OSE 

LA TRADICIÓN LEGALISTA DE »buco SE VENIA AFECTADA SI Plbuco le 
CONVIRTIERA EN OBJETO DE UNA DENUNCIA ANTE EL INCIMPLIMIENTO DE 

ALGUNO DE LOS PRECEPTOS DE LOS PACTOS. 

C) LA DESTACADA ACTIVIDAD INTERNACIONAL 

DE MÉXICO COMO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS SE EXPLICARÍA. 

TAMBIÉN, YA OVE SIENDO NUESTRO PAIS. UN PAIS SIN PODERLO BÉLICO 

Y ECONÓMICO. NO PUEDE SINO FINCAR SU PODER NEGOCIADOR FRENTE AL 

EXTERIOR EN BASE A SU PRESTIGIO Y FUERZA MORAL. ENTONCES AUNQUE 

NO SE HUBIERNA ADHERIDO A LOS PACTOS NO PODRIA DESPRESTIGIAR SU 

IMAGEN ANTE LA COMUNIDAD INTERIMCIONAL • 

D) POR OTRO LADO. EL INTERÉS DE MÉXICO 

EN PROTEGER Y RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS. RADICA EN PRIMER 

TÉRMINO. EN CUMPLIR CON LOS POSTULADOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. 

LOS CUALES ESTÁN BASADOS EN LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCI,'. 

POR LOS QUE EL PUEBLO MEXICANO HA VENIDO LUCHANDO DESDE LA Rin 

Lució« Y EN SEGUNDO TÉRMINO. PORQUE NUESTRO PAIS SIERVO PARRI-

DARIO DE LA PAZ. CONSIDERA COMO LAS NACIONES UNIDAS. QUE PAR, 

QUE ESA PAZ SEA VERDADERA DEBE FUNDARSE EN LA PROTECCIÓN Y RES-

PETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 
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E) OTRA EXPLICACIÓN NO MENOS IMPORTANTE 



19.  

DEL POR QUÉ MÉXICO NO SE HABÍA ADHERIDO A LOS PACTOS INTERNACIO- 

NALES DE DERECHOS HUMANOS ES QUE, PARA EL AÑO DE 1968 CUANDO UN 

MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE GRANDES PROPORCIONES ALTERÓ LA ESTABI-

LIDAD POLÍTICA DEL PAÍS. LAS AUTORIDADES ANTE EL COMPROMISO DE 

CELEBRAR LOS JUEGOS OLÍMPICOS REPRIMIÓ EL MOVIMIENTO POR LA FUER 

ZA DE LAS ARMAS. ESTA ACTITUD TUYO UNA RESPUESTA INMEDIATA Y EM-

PEZARON A SURGIR EN FORMA SISTEMÁTICA Y ORFANIZADA ACCIONES DE 

GUERRILLA URGANA Y RURAL, SECUESTROS. ASALTOS A BANCOS. ACTOS LE 

TERRORISMO POLÍTICO. ETC.. DICHAS ACCIONES CONDUJERON A LAS AUTO-

RIDADES A DESPLEGAR UMA ESTRATEGIA DE REPRESIÓN INDISCRIMINADA 

ENTRE LOS SECTORES ESTUNDIANTILES OUE DIÓ POR RESULTADO EL CRECE 

MIENTO DEL DESCOWENTG. Es ASI QUE CUANDO SE INCIA LA DÉCADA DE 

LOS 70'S EL PAÍS NO HABLA PODIDO RECUPERARSE DEL TRAUMA DE LA 

CRISIS DEL 68 Y EL SISTEMA POLÍTICO HABLA PERDIDO GRAN PARTE DE 

SU ANTIGUA LEGITIMIDAD ENTRE CIERTOS SECTORES ESTRATÉGICOS. 

POR ELLO, AUMOUE PARA 1966 SE ABRIERON 

A FIRMA Y RATIFICACIÓN LOS PACTOS SOBRE DERECHOS HUMANOS, MÉX!Cj 

NO PODÍA ESTAR RATIFICANDO SU COMPROMISO DE PROTEGER Y RESPETAR 

TALES DERECHOS CUANDO EN EL PAIS HABÍA UN DESCONTENTO GENERALI-

ZADO Y SE ESTABAN TOMANDO MEDIDAS DE REPRESIÓN CONTRARIAS A LOS 

PRINCIPIOS DE LOS PACTOS QUE NOS OCUPAN. 

EN LO QUE HACE A LA PRESENTE ADMINISTR,:l. 

CIÓN, DEBIDO A QUE SU ATENCIÓN SE HA CENTRADO EN SUS PROYECTOS DE 

REFORMA POLÍTICA, ALIANZA PARA LA PRODUCCIÓN. PLAN NACIONAL DE 

EDUCACIÓN. SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO. ENTRE OTROS, SU DEC:S.J1 

DE ADHERIRSE A LOS TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS RESULTA CONGRUEN- 



TE CON LA REAL/Melón DE DICHOS PROYECTOS. 

Pm OTRO LADO, LA FALTA DE PARTICIPA 
Ció« DE NUESTRO PAÍS POR MAS TIEMPO EN LOS PACTOS, SERIA CONTRA 

RIA A UNA TRAYECTORIA ACREDITADA EN FAVOR DE TALES DERECHOS. 

FINALMENTE, POINIIANDS CONCLUIR E. TO-

MADOS EN SU CONJUNTO, LOS DERECHOS A QUE SE REFIEREN LOS PACTOS 

ESTÁN CONSAGRADOS EN NUESTRO SISTEMA LEGAL: QUE NO EXISTE DISCRL 

PANCIA FUNDAMENTAL ENTRE LO ESTABLECIDO EN LOS PACTOS Y NUESTRA 

CONSTITUCIÓN' V. QUE LAS RESERVAS E INTERPRETACIONES FORMULADAS 

POR NUESTRO PAiS A ELLOS, SE HICIERON CON EL ParshiSiTO 	ARHOKI 

ZAR EL INSIRUNENTO INTERNACIONAL CON NUESTRA HISTORIA Y CONSITU-

CIÓN, 
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